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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

 

DECRETO NÚMERO 331.- POR EL QUE SE EXPIDE 

LA LEY QUE CREA LA COMISIÓN DE 

FACTIBILIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, SE 

EXPIDE LA LEY QUE CREA EL INSTITUTO DE 

VERIFICACIÓN ADMINISTRATIVA DEL 

ESTADO DE MÉXICO, SE EXPIDE LA LEY PARA 

LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE 

MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS Y SE REFORMAN 

DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 

ADMINISTRATIVO, CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS, 

CÓDIGO PARA LA BIODIVERSIDAD, CÓDIGO 

PENAL, LEY ORGÁNICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LEY DE 

COMPETITIVIDAD Y ORDENAMIENTO 

COMERCIAL, LEY DE FOMENTO ECONÓMICO, 

LEY DE EVENTOS PÚBLICOS, LEY ORGÁNICA 

MUNICIPAL, LEY DEL AGUA Y LEY DE 

MOVILIDAD, TODAS DEL ESTADO DE MÉXICO. 
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PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la Legislatura del Estado, ha tenido a bien aprobar lo siguiente: 
 
La H. “LIX” Legislatura del Estado de México decreta: 
 

DECRETO NÚMERO 331 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se expide la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, para quedar como 
sigue: 
 

Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Naturaleza jurídica y Objeto 
 
Artículo 1. La presente Ley de orden público e interés general y tiene por objeto crear la Comisión de Factibilidad del 
Estado de México, como un órgano desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, con autonomía 
técnica y operativa en el ejercicio de sus atribuciones, responsable de la emisión del Dictamen Único de Factibilidad. 
 
Artículo 2. En la aplicación de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Comisión: A la Comisión de Factibilidad del Estado de México; 
 
II. Dictamen: Al Dictamen Único de Factibilidad, que es el documento de carácter permanente emitido por la Comisión de 
Factibilidad del Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de salubridad local, 
desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, 
previo análisis normativo multidisciplinario, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, 
instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por su 
uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, en el 
entorno ambiental o salud, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
III. Dirección: A la Dirección General de la Comisión de Factibilidad del Estado de México; 
 
IV. Evaluación Técnica de Factibilidad: Al análisis efectuado por las dependencias y organismos auxiliares de la 
administración pública estatal según corresponda en materias de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección 
civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales, respecto de la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, 
unidades económicas, inversiones o proyectos, cuya resolución de procedencia o improcedencia podrá ser emitida, 
inclusive mediante el uso de plataformas tecnológicas, por las autoridades correspondientes; 
 
V. Instituto: Al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 
 
VI. Ley: A la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México; 
 
VII. Oficio de procedencia jurídica: Al documento emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, derivado del 
cumplimiento de la documentación y los requisitos que acompañan a la solicitud del Dictamen Único de Factibilidad 
previstos en esta Ley, con el cual, la o el solicitante, puede iniciar la gestión de autorizaciones, licencias y permisos ante las 
autoridades municipales de la obra, unidad económica, inversión o proyecto correspondiente, el cual no es vinculante para 
la determinación de procedencia del Dictamen Único de Factibilidad; 
 
VIII. Reglamento Interior: Al Reglamento Interior de la Comisión de Factibilidad del Estado de México; 
 
IX. Secretaría: A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y 
 
X. Solicitante: A la persona física o jurídica colectiva que solicite a la Comisión de Factibilidad del Estado de México el 
Dictamen Único de Factibilidad. 
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Artículo 3. La Comisión tiene por objeto tramitar y en su caso, emitir el Dictamen con base en las evaluaciones técnicas de 
factibilidad, en materia de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo 
económico, comunicaciones, movilidad, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que emitan las 
instancias responsables, cuando así se prevea en los requisitos para la construcción, apertura, instalación, operación, 
ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables, bajo los principios de legalidad, economía, sencillez, honradez, prontitud, imparcialidad y transparencia. 
 

Capítulo II 
Atribuciones de la 

Comisión de Factibilidad del Estado de México 
 
Artículo 4. La Comisión tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Atender y resolver de manera permanente e integral y en los tiempos establecidos en las disposiciones jurídicas 
aplicables, las solicitudes de Dictamen y demás trámites de su competencia, incluidos los realizados mediante el uso de 
plataformas tecnológicas, presentadas por las personas físicas o jurídicas colectivas, dictaminando sobre su procedencia o 
improcedencia, a través de la resolución correspondiente; 
 
II. Solicitar la colaboración de las dependencias del Ejecutivo del Estado y de organismos auxiliares de carácter federal, 
estatal y municipal, para acreditar el cumplimiento de los requisitos para la expedición del Dictamen y demás trámites de su 
competencia, en los términos y condiciones establecidos en la legislación correspondiente; 
 
III. Establecer el formato digital e impreso de solicitud para la recepción e integración de le carpeta del proyecto que 
contendrá los tramites, requisitos y tiempos de respuesta, para obtener el Dictamen; 
 
IV. Recibir, analizar, requerir e integrar la documentación de los proyectos, incluso por medios digitales, para emitir el oficio 
de procedencia jurídica, el Dictamen o, en su caso, la determinación que proceda; 
 
V. Crear y actualizar de manera semanal el registro de las unidades económicas que cuenten con el Dictamen, así como de 
aquellas que lo soliciten; 
 
VI. Requerir a las instancias responsables de emitir las evaluaciones técnicas de factibilidad los proyectos sometidos a su 
consideración; 
 
VII. Implementar y coordinar los mecanismos que faciliten la tramitación y entrega del Dictamen; 
 
VIII. Orientar a las y los solicitantes, por los medios de comunicación o tecnologías de la información que se estimen 
pertinentes, de conformidad con la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios, sobre la normatividad 
aplicable y la tramitación correspondiente para la obtención del Dictamen; 

 
IX. Solicitar al Instituto que, en el ámbito de su competencia y con la colaboración de las dependencias del Ejecutivo 
Estatal, organismos auxiliares, estatales o municipales coordine la realización de las visitas colegiadas multidisciplinarias 
correspondientes; 

 
X. Solicitar al Instituto que, en el ámbito de su competencia, lleve a cabo la verificación e informe el cumplimiento de las 
obligaciones o condicionantes establecidas en el Dictamen; 

 
XI. Coadyuvar con el Instituto para llevar a cabo las verificaciones y vigilar el cumplimiento de las obligaciones o 
condicionantes establecidas en el Dictamen; 

 
XII. Promover que la emisión del Dictamen, se realice de manera oportuna, transparente, ágil y sencilla, impulsando 
reformas jurídicas y administrativas, así como incorporar el uso de tecnologías de la información, medios y plataformas 
tecnológicas; 

 
XIII. Aplicar las medidas preventivas y de seguridad necesarias para el cumplimiento de sus atribuciones, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables; 

 
XIV. Dar vista al órgano interno de control de las dependencias y organismos auxiliares estatales, por el presunto 
incumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables por parte de las y los integrantes de la Comisión; 

 
XV. Promover y proponer a las autoridades competentes la adopción de medidas necesarias para la aplicación de la mejora 
regulatoria, principalmente la simplificación administrativa y la agilización del procedimiento para la emisión del Dictamen, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
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XVI. Establecer mecanismos y requisitos para la regularización de la construcción, apertura, instalación, operación, 
ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que hubieran iniciado o concluido sin 
los dictámenes, permisos, evaluaciones, opiniones o licencias correspondientes, sin perjuicio de las sanciones previstas en 
cada materia, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XVII. Establecer medidas y criterios para optimizar y precisar la operación de la Comisión y la emisión del Dictamen; 
 
XVIII. Expedir lineamientos, manuales y demás disposiciones para el cumplimiento de sus atribuciones; y 
 
XIX. Las demás que le confieran otras disposiciones jurídicas. 
 
Artículo 5. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicará de manera supletoria el Código Administrativo del 
Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 

Título Segundo 
De la Integración de la 

Comisión de Factibilidad del Estado de México 
 

Capítulo I 
De la Dirección General de la 

Comisión de Factibilidad del Estado de México 
 
Artículo 6. La administración y representación de la Comisión estará a cargo de un Director General, que será la máxima 
autoridad responsable del cumplimiento de las disposiciones jurídicas de la Comisión, quien será nombrado y removido por 
la o el titular de la Secretaría. 
 
Artículo 7. Para ser Director General se requiere: 
 
I. Tener título de licenciatura o equivalente de nivel superior; 
 
II. No haber sido condenado por delito doloso, y 
 
III. No encontrarse destituido ni inhabilitado para el desempeño de empleo, cargo o comisión en el servicio público. 
 
Artículo 8. Son atribuciones de la o el Titular de la Dirección General: 
 
I. Administrar y representar legalmente a la Comisión ante los diversos ámbitos de gobierno, los ayuntamientos, personas e 
instituciones de derecho público o privado, con todas las facultades que correspondan a los apoderados generales, de 
manera enunciativa y no limitativa, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio, incluso los que 
requieran cláusula especial, en los términos que dispone el Código Civil del Estado de México y de sus correlativos de las 
demás entidades federativas y de la Ciudad de México, interponer querellas y denuncias, otorgar perdón, promover o 
desistirse del juicio de amparo, absolver posiciones, comprometer en árbitros, otorgar, sustituir o revocar poderes generales 
o especiales, suscribir y endosar títulos de crédito, celebrar operaciones mercantiles; 

 
II. Planear, ordenar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones necesarias para que la Comisión cumpla con su objeto; 

 
III. Evaluar que la integración del expediente respectivo cuente con la documentación que se requiera para la tramitación y 
emisión del Dictamen; 

 
IV. Evaluar que la documentación presentada con la solicitud cumpla con los requisitos jurídicos necesarios para la 
tramitación del Dictamen, que para tal efecto se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables, a través de la unidad 
administrativa de la Comisión correspondiente; 

 
V. Proponer al Instituto la realización y coordinación de las visitas colegiadas correspondientes; 

 
VI. Solicitar al Instituto la práctica de visitas de verificación para comprobar si las obras, unidades económicas, inversiones 
o proyectos cuentan con el Dictamen, en su caso la renovación, la conservación de características bajo las cuales fue 
emitido dicho documento, o bien, el cumplimiento de condicionantes y obligaciones derivadas de la emisión del Dictamen; 

 
VII. Emitir y revocar el Dictamen y demás determinaciones, en el ámbito de su competencia; 

 
VIII. Vigilar el registro de las solicitudes de Dictamen y demás trámites que realice la Comisión, el estado que guardan, así 
como de los dictámenes emitidos y de las condiciones respectivas, en su caso; 
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IX. Remitir mensualmente al Instituto información sobre los dictámenes emitidos, así como sus condicionantes y 
obligaciones a cumplir, con el objeto de que dicho Instituto ejecute las visitas de verificación correspondientes; 
 
X. Remitir a las instancias responsables de la emisión de las evaluaciones técnicas de factibilidad respectivas, copia de la 
solicitud y de la documentación presentada para la tramitación del Dictamen, con la finalidad de llevar a cabo dichas 
evaluaciones; 
 
XI. Dirigir la atención de los reportes o inconformidades que por escrito presenten las y los ciudadanos respecto de sus 
determinaciones, así como de cualquier otro asunto competencia de la Comisión, dando vista al órgano interno de control 
correspondiente; 
 
XII. Requerir a las autoridades competentes copias simples o certificadas de cualquier documento o información que resulte 
necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 
 
XIII. Nombrar y remover a las y los servidores públicos de la Comisión, previo acuerdo con la o el titular de la Secretaría; 
 
XIV. Someter a la aprobación de la o el titular de la Secretaría el programa de estímulos al personal de la Comisión; 
 
XV. Someter a la consideración de la o el titular de la Secretaría el programa anual de trabajo y las políticas de actuación de 
la Comisión; 
 
XVI. Dirigir un sistema de estadística que permita determinar los indicadores de gestión e impacto de la Comisión; 
 
XVII. Someter a la autorización de la o el titular de la Secretaría los proyectos del presupuesto anual de ingresos y de 
egresos de la Comisión; 
 
XVIII. Informar a la o el titular de la Secretaría de las actividades de la Comisión; 
 
XIX. Proponer a la o el titular de la Secretaría proyectos de iniciativas de decreto para expedir y reformar disposiciones 
legales orientadas a mejorar y simplificar el funcionamiento de la Comisión y hacer más eficiente su operación; 
 
XX. Proponer a la o el titular de la Secretaría los proyectos de reformas al reglamento interior, así como a la estructura 
orgánica y a los manuales administrativos que rijan la organización y funcionamiento de la Comisión; 
 
XXI. Proponer a la o el titular de la Secretaría los programas y proyectos de la misma, así como sus modificaciones; 
 
XXII. Dirigir y evaluar las acciones que se implementen en las diversas áreas de la Comisión para la mejora en sus 
procesos; 
 
XXIII. Fomentar al interior de la Comisión el establecimiento de políticas de carácter ético, así como de programas 
orientados a la transparencia y combate a la corrupción; 
 
XXIV. Someter a la autorización de la o el titular de la Secretaría la delegación de sus facultades en servidores públicos 
subalternos de la Comisión en los juicios, procedimientos y demás actos en los que ésta sea parte; 
 
XXV. Resolver los recursos y demás procedimientos que le correspondan, de conformidad con los ordenamientos legales 
aplicables, que serán tramitados, substanciados y puestos en estado de resolución; 
 

XXVI. Ejecutar los acuerdos y disposiciones que le dicte la o el titular de la Secretaría, proveyendo las medidas necesarias 
para su cumplimiento; 
 

XXVII. Proponer a la o el titular de la Secretaría las políticas y lineamientos de la Comisión; 
 

XXVIII. Impulsar la unificación de criterios en el desarrollo de las actividades de la Comisión; 
 

XXIX. Celebrar convenios, contratos, acuerdos, instrumentos, declaraciones, certificaciones y demás instrumentos y 
documentos jurídicos, con los sectores público, privado y social en representación y en las materias competencia de la 
Comisión, previa autorización de la o el titular de la Secretaría; 
 

XXX. Promover, coordinar y vigilar la ejecución de los programas y acciones orientadas a modernizar la función de la 
Comisión y hacer más eficiente la prestación de los servicios, así como fomentar el uso de tecnologías de la información, 
medios y plataformas tecnológicas para la emisión del Dictamen; 
 

XXXI. Ordenar la reposición y restauración de expedientes deteriorados, destruidos o extraviados, de acuerdo con las 
constancias existentes y las que proporcionen las autoridades o los interesados, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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XXXII. Impulsar la actualización, capacitación y profesionalización de las y los servidores públicos de la Comisión; y 
 
XXXIII. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones jurídicas, así como las que le encomiende la o el titular 
de la Secretaría. 
 

Capítulo II 
De la Organización y Funcionamiento de la 

Comisión de Factibilidad del Estado de México 
 

Artículo 9. Para la eficaz atención y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, la Comisión estará integrada por 
el Director General, un Consejo Consultivo de Seguimiento, al menos dos direcciones y las unidades administrativas que se 
establezcan en el Reglamento Interior que al efecto se expida, las cuales tendrán las atribuciones específicas para resolver 
sobre la materia de su competencia. 
 
La Comisión podrá establecer oficinas regionales que se requieran de acuerdo con el presupuesto aprobado. 
 
La organización, estructura y funcionamiento de la Comisión se regulará en el Reglamento Interior que al efecto se expida. 
 
Las y los servidores públicos de la Comisión se regirán por esta Ley, el Reglamento Interior y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 
 
Las instancias que emitan evaluaciones técnicas de factibilidad necesarias para la obtención del Dictamen designarán a un 
responsable de dar seguimiento permanente a los trámites respectivos en materia de su competencia, quien fungirá como 
enlace ante la Comisión y el cual deberá contar con nivel mínimo de Director General o equivalente. 
 
Artículo 10. El Consejo Consultivo de Seguimiento tiene el propósito de ser una instancia de opinión y cooperación técnica 
sobre las materias competencia de la Comisión, cuya definición es responsabilidad de la Secretaría. 
 
Artículo 11. El Consejo Consultivo de Seguimiento estará integrado por los titulares de cada una las Secretarías que se 
mencionan a continuación, quienes tendrán derecho a voz y voto: 
 
I. Secretaría General de Gobierno; 
 
II. Secretaría de Salud; 
 
III. Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
 
IV. Secretaría de Comunicaciones; 
 
V. Secretaría de Desarrollo Económico; 
 
VI. Secretaría de la Contraloría; 
 
VII. Secretaría de Obra Pública; 
 
VIII. Secretaría de Movilidad; 
 
IX. Secretaría del Medio Ambiente; 
 
X. Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, y 
 
XI. Las demás entidades o instancias que determine el Consejo. 
 
La Presidencia del Consejo Consultivo de Seguimiento estará a cargo del Titular de la Secretaría 
 
Los integrantes propietarios del Consejo Consultivo podrán contar con sus respectivos suplentes, los cuales habrán de 
tener el nivel jerárquico inmediato inferior y contarán con las mismas facultades que los propietarios en caso de ausencia de 
éstos. 
 
Los cargos en el Consejo Consultivo serán de carácter honorífico. 
 

Artículo 12. Corresponde al Consejo Consultivo de Seguimiento: 
 

I. Conocer de las solicitudes que hayan ingresado y, en su caso, emitir opiniones técnicas a la Comisión para su correcta 
integración; 
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II. Dar seguimiento a las solicitudes que, en materia de su competencia, le formule la Comisión; 
 
III. Proponer a la Comisión mejoras en la tramitación del Dictamen; 
 
IV. Fomentar la cooperación técnica y logística en la realización de las visitas colegiadas y en la emisión de las 
evaluaciones técnicas de factibilidad; 
 
V. Sesionar ordinariamente cuatro veces al año y en forma extraordinaria cuando se considere que existen asuntos de 
especial interés o trascendencia en las materias de su competencia, y 
 
VI. Las demás que le encomiende la Comisión, para el cumplimiento de su objeto. 
 

Título III 
Trámite del Dictamen 

 
Artículo 13. Las y los interesados en obtener el Dictamen deberán presentar su solicitud firmada autógrafa o 
electrónicamente ante las oficinas de la Comisión o en las ventanillas de gestión, con la exhibición de los requisitos 
previstos en las disposiciones jurídicas aplicables y previo cotejo de los mismos, se colocará el sello de acuse respectivo. 
 
Artículo 14. La solicitud del Dictamen deberá contener cuando menos: 
 
I. Nombre, denominación o razón social de la o el solicitante, o de quien promueva en su nombre, quien en su caso, deberá 
acreditar dicha representación; 
 
II. Firma autógrafa o electrónica en su caso, de la o el solicitante o de su representante; 
 
III. Domicilio para oír y recibir notificaciones en territorio del Estado de México; 
 
IV. Número telefónico y dirección de correo electrónico de la o el solicitante o de quien promueva en su nombre; 
 
V. Ubicación del predio o inmueble donde se pretende realizar la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación 
o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos; 
 
VI. Descripción general de la obra, unidad económica, inversión o proyecto; y 
 
VII. Las demás establecidas en el Reglamento que al efecto se expida. 
 
Artículo 15. A la solicitud del Dictamen se deberá acompañar en copia, medio magnético o electrónico y en original para 
cotejo, la documentación siguiente: 
 
I. Identificación oficial de la o el interesado y, en su caso, de su representante legal; 
 
II. Documento con el que acredite la personalidad, en su caso; 

 
III. Acta constitutiva en el caso de personas jurídicas colectivas o del contrato respectivo, tratándose de fideicomisos, 
documentos que deberán estar inscritos en el Instituto de la Función Registral del Estado de México o en la instancia 
respectiva; 

 
IV. Documento que acredite la propiedad inscrita en el Instituto de la Función Registral del Estado de México. En el caso de 
propiedad social, se acreditará con los documentos previstos por la legislación agraria. En caso de posesión, con el 
contrato respectivo; 

 
V. Registro Federal de Contribuyentes; 

 
VI. Croquis de localización y aerofoto del lugar donde se pretende realizar el proyecto, con medidas y colindancias; y 

 
VII. Las demás establecidas en el Reglamento que al efecto se expida. 

 
Artículo 16. Con base en la documentación a que se refiere el artículo anterior, se llevará a cabo el análisis de la 
procedencia jurídica del proyecto, la cual se notificará en un plazo máximo de cinco días hábiles a la o al solicitante. 

 
Si del análisis respectivo, la Comisión determina que la documentación no cumple con requisitos de forma, notificará al 
solicitante dentro del plazo que refiere el párrafo anterior y le otorgará un plazo de tres días hábiles para que la subsane. 
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Si transcurrido el plazo no se ha dado cumplimiento, la Comisión tendrá por concluida la solicitud, procediendo a notificar al 
solicitante. 
 
Artículo 17. Para efectos del trámite y emisión del Dictamen, únicamente serán aceptadas las solicitudes que cumplan con 
los requisitos previstos en esta Ley. 
 
Los requisitos específicos para el análisis y, en su caso, la emisión de la evaluación técnica de factibilidad correspondiente, 
por parte de la instancia competente, se establecerán en las disposiciones reglamentarias aplicables y mediante el usó, en 
su caso, de las plataformas digitales correspondientes. 
 
Artículo 18. Recibido por el solicitante el oficio de procedencia jurídica de la obra, unidad económica, inversión o proyecto, 
la Comisión le notificará los requisitos en materia de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio 
ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad, agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables proporcionando las líneas de captura para el pago de 
los derechos que, en su caso, correspondan. 
 
Con base en el oficio de procedencia jurídica que haya emitido la Comisión, la o el solicitante, puede iniciar la gestión de 
autorizaciones, licencias y permisos ante las autoridades municipales y hasta que, en su caso, obtenga el Dictamen podrá 
obtener la autorización, licencia o permiso correspondiente. 
 
Artículo 19. Recibidos en las oficinas de la Comisión o la ventanilla correspondiente, los documentos que acrediten los 
requisitos, se proporcionará el acuse de recibo y en un plazo no mayor a tres días hábiles, la Comisión solicitará a las 
instancias competentes, para que en el plazo improrrogable de tres días hábiles siguientes a su recepción, informen si 
existe la necesidad de practicar visita colegiada en el predio o inmueble donde se pretenda realizar la obra, unidad 
económica, inversión o proyecto, precisando el objeto y alcance de la misma. 
 
Recibidas las solicitudes de visita, la Comisión, en un plazo no mayor de tres días hábiles, remitirá la solicitud con las 
especificaciones correspondientes al Instituto, para que, en el ámbito de su competencia, coordine y ejecute dicha visita, en 
un plazo no mayor a diez días hábiles. 
 
Una vez realizada la visita, el Instituto deberá remitir a la Comisión el acta de la misma, dentro del término de tres días 
hábiles. 
 
Artículo 20. Recibida la documentación a que hace referencia el primer párrafo del artículo anterior, las instancias 
respectivas contarán con un plazo improrrogable de veinte días hábiles para emitir la evaluación técnica de factibilidad o la 
determinación correspondiente. 
 
Artículo 21. Si del análisis técnico de la documentación la obra, unidad económica, inversión o proyecto o de la visita 
colegiada, las instancias concluyen, de manera fundada y motivada, la necesidad de otros estudios específicos, 
contemplados en las disposiciones jurídicas aplicables, informarán a la Comisión para su aprobación y, en su caso, dentro 
del plazo máximo de cinco días hábiles, se notificará a la o el solicitante, a fin de que dé cumplimiento en el término fijado al 
efecto, que en ningún caso podrá exceder quince días hábiles. 
 
En este caso, los plazos fijados para la entrega del Dictamen se suspenderán a favor de la Comisión, hasta en tanto la o el 
solicitante dé el cumplimiento respectivo. Si por caso fortuito o fuerza mayor el solicitante no pudiera dar cumplimiento o 
presentar los estudios específicos requeridos, podrá solicitar una prórroga a la Comisión, la que notificará sobre la 
procedencia y la ampliación del plazo, hasta por diez días hábiles más. La solicitud de prórroga deberá ser presentada 
antes de que concluya el plazo fijado por la Comisión para la presentación de los estudios específicos. 
 
Si los estudios no son presentados dentro del plazo fijado para dicho efecto, se dará por concluida la solicitud 
correspondiente. 
 
Artículo 22. Emitidas por las instancias todas las evaluaciones técnicas de factibilidad necesarias, las remitirán a la 
Comisión, la que procederá a elaborar el Dictamen o la determinación correspondiente, en un plazo no mayor a diez días 
hábiles, debiendo notificar al solicitante. 
 
Artículo 23. Las evaluaciones técnicas de factibilidad deberán contener, como mínimo, los requisitos siguientes: 
 
I. Número de oficio; 
 
II. Fecha de la emisión; 
 

III. Nombre, denominación o razón social de la o el solicitante; 
 

IV. Obra, unidad económica, inversión o proyecto que se pretende realizar; 
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V. Datos de identificación del predio, inmueble o lugar en el que se realizó la visita colegiada y resultado, en su caso; 
 
VI. Fundamento jurídico 
 
VII. Manifestación expresa de que el proyecto no se contrapone a lo dispuesto en otros ordenamientos jurídicos de la 
materia; 
 
VIII. Análisis de las condicionantes a cumplir para mitigar los efectos que pudiera ocasionar la obra, unidad económica, 
inversión o proyecto, así corno el plazo para su cumplimiento, en su caso; 
 
IX. Resolutivo que determine la procedencia, improcedencia o condicionamiento de la obra, unidad económica, inversión o 
proyecto, y 
 
X. Nombre, cargo y firma del titular de la instancia competente. 
 
Artículo 24. Si de alguna de las' evaluaciones técnicas de factibilidad se advierte la improcedencia de la obra, unidad 
económica, inversión o proyecto o que existe algún incumplimiento de la o el interesado, que no hayan sido subsanadas, se 
emitirá determinación en sentido negativo. 
 
Artículo 25. Solo se expedirá el Dictamen cuando cada una de las instancias que integran la Comisión, otorguen la 
evaluación técnica de factibilidad correspondiente. en el ámbito de su competencia en sentido favorable, respecto a la obra, 
unidad económica, inversión o proyecto de que se trate. 
 

Titulo Cuarto 
De las Responsabilidades 

 
Artículo 26. Las y los servidores públicos integrantes de la Comisión serán responsables por las acciones u omisiones en 
el incumplimiento de la presente Ley y el Reglamento Interior y serán sancionados en términos de la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con independencia de las responsabilidades civiles 
y penales en que pudieran incurrir. 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Se expide la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, para 
quedar como sigue: 
 

Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México 
 

Título Primero 
Disposiciones Generales 

 
Capítulo I 

Naturaleza jurídica y objeto 
 
Artículo 1. La presente Ley es de orden público e interés general y tiene por objeto crear el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México, como órgano desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, con 
autonomía técnica y operativa en el ejercicio de sus atribuciones, responsable de la función de verificación en el Estado de 
México. 
 
Las disposiciones de la presente Ley son de observancia general en el territorio del Estado de México. Corresponde al 
instituto de Verificación Administrativa del Estado de México vigilar su debida observancia. 
 
Son sujetos obligados a la observancia y cumplimiento de esta Ley las y los servidores públicos del Instituto y de las 
dependencias y organismos auxiliares estatales con funciones de verificación, supervisión e inspección. a fin de constatar el 
cumplimiento de las condiciones, obligaciones o requerimientos estipulados en la normatividad de la materia aplicable. 
 
Artículo 2. En la aplicación de esta Ley, se entenderá por: 
 
I. Comisión: A la Comisión de Factibilidad del Estado de México; 
 
II. Dirección: A la Dirección General del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 
 
III. Instituto: Al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 
 
IV. Ley: A la Ley que crea e! Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 
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V. Reglamento Interior: Al Reglamento Interior del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 
 
VI. Secretaría: a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; 
 
VII. Sistema: Al Sistema de Verificaciones y Estadísticas del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 
 
VIII. Verificación: al acto administrativo por el que el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, en 
coordinación con las dependencias y organismos auxiliares competentes, a través del personal autorizado y previa orden 
emitida por la autoridad competente, verifican, mediante revisión ocular y examen de documentos el cumplimiento de las 
condiciones, requerimientos u obligaciones para una obra, unidad económica, inversiones o proyectos, contempladas en las 
evaluaciones técnicas de factibilidad y/o en el Dictamen Único de Factibilidad y demás normatividad de la materia aplicable; 
 
IX. Verificador: A la o al servidor público acreditado y credencializado ante el Instituto de Verificación Administrativa del 
Estado de México para llevar a cabo visitas de verificación con el objeto de constatar el cumplimiento de las condiciones, 
requerimientos y obligaciones contempladas en la normativa aplicable; y  
 
X. Visita colegiada: Al acto en el que las dependencias y organismos auxiliares, bajo la coordinación del Instituto de 
Verificación Administrativa del Estado de México y con conocimiento de la Comisión de Factibilidad del Estado de México, 
realizan la supervisión técnica y física del inmueble donde se pretende la construcción, apertura, instalación, operación, 
ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, con el objeto de allegarse de los 
elementos indispensables y estar en aptitud de emitir la evaluación técnica de factibilidad que en su caso sustente la 
determinación del Dictamen o la resolución correspondiente. 
 
Artículo 3. El Instituto tiene por objeto ordenar, autorizar y coordinar el acto administrativo de la verificación en el territorio 
del Estado de México, en términos de lo contemplado en esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo II 
De las Atribuciones del 

Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México 
 
Artículo 4. El Instituto tendrá las atribuciones siguientes: 
 
I. Ordenar y coordinar las visitas de verificación administrativa, en materias de: 
 
a) Comunicaciones; 
 
b) Desarrollo económico; 
 
c) Desarrollo urbano y vivienda; 
 
d) Medio ambiente; 
 
e) Movilidad; 
 
f) Protección civil; 
 
g) Salubridad local; y  
 
h) Agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 
 
Lo anterior, sin perjuicio de lo dispuesto por otras disposiciones jurídicas. 
 
II. Emitir lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora; 
 
III. Velar en la esfera de su competencia, por el cumplimiento de las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares y 
demás disposiciones jurídicas y administrativas vinculadas con las materias a que se refiere esta Ley; 
 
IV. Registrar en el Sistema los datos de las visitas de verificación que sean coordinadas por el Instituto y solicitar a las 
dependencias que integren en dicho Sistema las constancias que sustenten su ejecución a fin de dar cumplimiento al objeto 
del mismo; 
 
V. Solicitar a la Comisión o a las autoridades competentes la información que estime indispensable, a efecto de dar la 
debida atención a las solicitudes de visitas de verificación que le presenten la ciudadanía y las autoridades, cuando así lo 
estime necesario. 
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Dicha información deberá ser remitida en los plazos y términos establecidos por el Instituto; 
 
VI. Valorar y atender en el ámbito de sus atribuciones las solicitudes de verificación que presenten autoridades y 
particulares; 
 
VII. Coordinar y ejecutar la práctica de visitas colegiadas que le sean solicitadas por las dependencias y organismos 
auxiliares, en materia de su competencia; 
 
VIII. Realizar las visitas de verificación, ya sea de oficio, por solicitud ciudadana, de la Comisión u otras autoridades, para 
constatar el cumplimiento de las condicionantes en los plazos y términos establecidos en el Dictamen, comprobar que se 
cuente con dicho Dictamen, o bien, se constate la permanencia de las características bajo las cuales fue emitido dicho 
documento; 
 
IX. Autorizar, coordinar y ejecutar a las instancias competentes, la práctica de visitas de verificación, solicitadas por las 
autoridades competentes y particulares, para constatar el cumplimiento de las condicionantes en los plazos y términos 
establecidos en la resolución del Dictamen; 
 
X. Orientar y asesorar a las y los titulares de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos sobre los derechos y 
obligaciones correspondientes;  
 
XI. Planear, emplear y ejecutar los mecanismos de supervisión y visitas aleatorias que para tal efecto se encuentren 
contemplados en el Reglamento, con la finalidad de comprobar que las obras, unidades económicas, inversiones o 
proyectos cuenten con el Dictamen Único de Factibilidad, y en su caso, cumplan con las condicionantes de su expedición; y 
 
XII. Las demás que establezcan el Reglamento Interior y los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 
El Instituto se abstendrá de realizar visitas de verificación administrativa cuando éstas sean de competencia exclusiva de la 
Federación o de los municipios del Estado de México. 
 
El Instituto podrá auxiliarse de cualquier autoridad para la práctica y ejecución de las visitas de verificación, por lo que todas 
las autoridades con competencia y jurisdicción, dentro del marco de sus atribuciones y facultades, están obligadas a prestar 
al Instituto el auxilio y apoyo que les solicite para la correcta y adecuada práctica y ejecución de las visitas de verificación. 
 
Para tal efecto, el Instituto podrá hacer uso de los medios de comunicación y tecnológicos que estime pertinentes, con la 
finalidad de solicitar y coordinar a las autoridades que se requieran involucrar en la ejecución de las visitas 
correspondientes. 
 
Artículo 5. A falta de disposición expresa en la presente Ley, se aplicará de manera supletoria el Código Administrativo del 
Estado de México y el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 

Título Segundo 
De la integración del Instituto de Verificación Administrativa 

del Estado de México 
 

Capítulo I 
De la Dirección General 

 
Artículo 6. La administración del Instituto estará a cargo de un Director General, quien será nombrado y removido por la o 
el titular de la Secretaría y será la máxima autoridad responsable del cumplimiento de las disposiciones jurídicas en materia 
de verificación administrativa, dentro del ámbito de competencia del Instituto. 
 
La o el titular del Director General será suplido en sus ausencias temporales, menores de quince días hábiles, por la o el 
servidor público de la jerarquía inmediata inferior que designe. En las mayores de quince días hábiles, por la o el servidos 
público que designe la o el titular de la Secretaría. 
 
Artículo 7. Para ser Director General se requiere: 
 
I. Tener título de licenciatura o su equivalente de nivel superior; 

 
II. No haber sido condenado por delito doloso; y 

 
III. No encontrarse destituido ni inhabilitado para el desempeño de empleo, carga o comisión en el servicio público. 

 
Artículo 8. Son atribuciones de la o el Titular de la Dirección General: 
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I. Administrar y representar legalmente al Instituto ante los diversos ámbitos de gobierno, los ayuntamientos, personas e 
instituciones de derecho público o privado, con todas las facultades que correspondan a los apoderados generales, de 
manera enunciativa y no limitativa, para pleitos y cobranzas, actos de administración, actos de dominio, incluso los que 
requieran cláusula especial, en los términos que dispone el Código Civil del Estado de México, los correlativos de las 
demás entidades federativas y el de la Ciudad de México, interponer querellas y denuncias, otorgar perdón, promover o 
desistirse del juicio de amparo, absolver posiciones, comprometer en árbitros, otorgar, sustituir o revocar poderes generales 
o especiales, suscribir y endosar títulos de crédito, celebrar operaciones mercantiles; 
 
II. Planear, ordenar, coordinar, supervisar y evaluar las acciones necesarias para que el Instituto cumpla con su objeto; 
 
III. Implementar, coordinar y operar el Sistema y mantenerlo actualizado; 
 
IV. Autorizar, coordinar y ejecutar la práctica de las visitas de verificación en las materias competencia del Instituto, para 
corroborar la permanencia de las condiciones bajo las cuales fue emitido el Dictamen Único de Factibilidad y las 
evaluaciones técnicas de factibilidad emitidas por las dependencias y organismo auxiliares competentes; 
 
V. Atender los reportes o inconformidades que por escrito presenten las y los ciudadanos respecto de la ejecución de visitas 
de verificación, así como de cualquier otro asunto competencia del Instituto, dando vista en su caso, al órgano de control 
interno correspondiente; 
 
VI. Requerir a las autoridades competentes copias simples o certificadas de cualquier documento o información que resulte 
necesaria, así como las determinaciones, estados procesales y procedimentales ventilados ante dichas dependencias, 
relativos a las visitas practicadas, para el ejercicio de las atribuciones del Instituto; 
 
VII. Establecer los lineamientos y criterios para el ejercicio de la actividad verificadora; 
 
VIII. Nombrar y remover a las y los servidores públicos del instituto, previo acuerdo de la o el titular de la Secretaría; 
 
IX. Someter a la aprobación de la o el titular de la Secretaría el programa de estímulos al personal del Instituto; 
 
X. Someter a la consideración de la o el titular de la Secretaría el programa anual de trabajo y las políticas de actuación del 
Instituto; 
 
XI. Establecer y mantener un sistema de estadística que permita determinar los indicadores de gestión e impacto del 
Instituto; 
 
XII. Someter a la autorización de la o el titular de la Secretaría los proyectos del presupuesto anual de ingresos y de 
egresos del Instituto; 
 
XIII. Informar a la o el titular de la Secretaría de las actividades del Instituto; 
 
XIV. Proponer a la o el titular de la Secretaria proyectos de iniciativas de decreto para expedir y reformar disposiciones 
legales orientadas a mejorar el funcionamiento del Instituto, así como a hacer más eficiente la función de verificación 
administrativa; 

 
XV. Proponer a la o el titular de la Secretaría proyectos de reglamento interior, estructura orgánica, manuales 
administrativos que rijan la organización y el funcionamiento del Instituto; 

 
XVI. Proponer a la o el titular de la Secretaría los programas y proyectos del Instituto, así como sus modificaciones; 

 
XVII. Dar seguimiento a las acciones que se implementen en las diversas áreas del Instituto para la mejora en sus 
procesos; 

 
XVIII. Coordinar y ejecutar la práctica de visitas colegiadas solicitadas por la Comisión; 

 
XIX. Remitir a la Comisión las constancias o informes derivados de las visitas colegiadas y de las visitas de verificación 
realizadas, en las materias competencia del Instituto; 

 
XX. Someter a la autorización de la o el titular de la Secretaría la delegación de sus facultades en servidores públicos 
subalternos del Instituto en los juicios, procedimientos y demás actos en los que éste sea parte; 

 
XXI. Resolver los recursos, medios de impugnación y demás procedimientos que le correspondan, de conformidad con los 
ordenamientos legales aplicables, que serán tramitados, substanciados y puestos en estado de resolución; 
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XXII. Ejecutar los acuerdos y disposiciones que dicte la o el titular de la Secretaría, proveyendo las medidas necesarias 
para su cumplimiento; 
 
XXIII. Proponer la o el titular de la Secretaría las políticas y lineamientos generales del Instituto; 
 
XXIV. Impulsar la unificación de criterios en el desarrollo de las actividades del Instituto; 
 
XXV. Celebrar convenios, contratos, acuerdos, instrumentos, declaraciones, certificaciones y demás instrumentos y 
documentos jurídicos, con los sectores público, privado y social en representación y en las materias competencia del 
Instituto, previa autorización de la o el titular de la Secretaría; 
 
XXVI. Promover, coordinar y vigilar la ejecución de los programas y acciones orientadas a modernizar la función de 
verificación administrativa y hacer más eficiente la prestación de los servicios; 
 
XXVII. Ordenar la reposición y restauración de expedientes deteriorados, destruidos o extraviados, de acuerdo con las 
constancias existentes y las que proporcionen las autoridades o los interesados; 
 
XXVIII. Expedir lineamientos y formatos para las visitas de verificación; 
 
XXIX. Impulsar la actualización, capacitación y profesionalización de los servidores públicos del Instituto; 
 
XXX. Solicitar a las autoridades competentes la plantilla de las y los servidores públicos con funciones de verificación, 
supervisión e inspección en materias competencia del Instituto a efecto de mantener actualizado el Sistema; y 
 
XXXI. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones jurídicas, así como las que le encomiende la o el titular de 
la Secretaria. 
 

Capítulo II 
De la Organización y Funcionamiento 

 
Artículo 9. El Instituto estará integrado por una o un Director General, las unidades administrativas y la plantilla de 
verificadores, que se establezcan en el Reglamento Interior. 
 
El Instituto tendrá su sede en la ciudad de Toluca y para el conocimiento y atención de los asuntos de su competencia, 
podrá establecer oficinas regionales que se requieran de acuerdo con el presupuesto aprobado. 
 
La organización, estructura y funcionamiento del Instituto se regulará en el Reglamento Interior que al efecto se expida. 
 
El personal del Instituto se regirá por esta Ley, el Reglamento y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El Instituto supervisará y coordinará la función de verificación que realizan las dependencias y organismos auxiliares de la 
Administración Pública Estatal, a efecto de dar cumplimiento a las atribuciones que le confiere la Ley y se auxiliará de las 
unidades administrativas y órganos que se establezcan en el Reglamento, de conformidad con el presupuesto autorizado y 
sin perjuicio de lo dispuesto en otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 

Capítulo III 
Del Sistema de Verificaciones y Estadística 

 
Artículo 10. El Sistema es una plataforma tecnológica dirigido, coordinado y operado por el Instituto, que tiene por objeto 
generar, integrar y mantener actualizados los datos estadísticos de las visitas de verificación sobre las materias 
competencia del mismo, así como la concentración de los resultados y constancias de las visitas realizadas, en términos de 
lo dispuesto por esta Ley, su Reglamento interior y demás disposiciones aplicables. 
 
El Sistema operara sin perjuicio de lo establecido en el Titulo Décimo Cuarto del Libro Primero del Código Administrativo del 
Estado de México denominado Del Registro Estatal de Inspectores. 
 
Artículo 11. Las y los servidores públicos que realicen funciones de verificación contarán con credencial vigente que al 
efecto emita el Instituto y deberán estar registrados en el Sistema. Dicha credencial contendrá la información siguiente: 
 
I. Nombre de la o el verificador; 
 
II. Fotografía de la o el verificador; 
 
III. Número de credencial expedida por el Instituto; 
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IV. Materia de verificación; 
 
V. Unidad administrativa de adscripción, y 
 
VI. Medio electrónico de identificación para ser autenticada a través de la plataforma tecnológica respectiva. 
 

Título Tercero 
De las y los Verificadores 

 
Capítulo I 

De los Requisitos 
 
Artículo 12. Para el ejercicio de sus funciones, las y los verificadores deberán satisfacer los requisitos siguientes: 
 
I. Tener ciudadanía mexicana en ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 
 
II. No haber sido condenado en sentencia ejecutoriada por delito doloso que amerite pena privativa de libertad; 
 
III. No estar inhabilitado por resolución firme para el desempeño de funciones públicas; 
 
IV. Acreditar los conocimientos y experiencia en la materia de verificaciones; 
 
V. Estar inscrito en el Registro Estatal de Inspectores y credencializado por el Instituto; 
 
VI. Acreditar la evaluación de confianza ante la Secretaría de la Contraloría; y 
 
VII. Las demás que establezca el Reglamento Interior. 
 
Las instancias que efectúen actos de verificación sobre las materias competencia de este Instituto, están obligadas a 
proporcionar al mismo, la información que generen las y los servidores públicos que realicen funciones de verificación, así 
como aquella concerniente a las visitas de verificación realizadas. 
 

Capítulo II 
De las Funciones 

 
Artículo 13. Las y los servidores públicos que ejerzan funciones de verificación, en las materias contenidas en la presente 
Ley tendrán las obligaciones siguientes: 
 
I. Practicar las visitas de verificación instruidas por el Instituto en términos de la normatividad aplicable con apego a los 
principios de legalidad, prontitud, honradez, imparcialidad, sencillez y transparencia; 
 
II. Excusarse o abstenerse de realizar la visita de verificación si existe algún conflicto de intereses, en términos de lo 
dispuesto por la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios y el Código de 
Procedimientos Administrativos del Estado de México, lo que comunicará a su superior jerárquico para que resuelva lo 
conducente; 
 
III. Rendir a la dependencia a la cual está adscrito, con copia aI Instituto un informe detallado de las visitas que practique, 
en los términos que establezca el Reglamento Interior; 
 
IV. Estar inscrito en el Registro Estatal de Inspectores; 
 
V. Asistir a los cursos de capacitación; 
 
VI. Acreditar las evaluaciones que realice el Instituto; 
 
VII. Acreditar la evaluación de confianza ante la Secretaría de la Contraloría; y 
 
VIII. Las demás que determinen las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 

Título Cuarto 
De las Responsabilidades 

 
Artículo 14. Las y los servidores públicos integrantes del Instituto serán responsables por las acciones u omisiones en el 
incumplimiento de la presente Ley y su Reglamento Interior y serán sancionados en términos de la Ley de 
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Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, con independencia de las responsabilidades civiles 
y penales en que pudieran incurrir. 
 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se expide la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, para quedar 
como sigue: 
 

LEY PARA LA MEJORA REGULATORIA DEL ESTADO DE MÉXICO Y SUS MUNICIPIOS 
 

TÍTULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

 
CAPÍTULO ÚNICO 

 
Artículo 1.- Esta Ley es de orden público y de observancia general en el Estado de México y se aplicará a los actos, 
procedimientos y resoluciones que emitan la administración pública del Estado, los municipios, sus dependencias y 
organismos descentralizados. 
 
Los Poderes Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía constitucional y los organismos con jurisdicción 
contenciosa, que no formen parte del Poder Judicial, serán sujetos obligados, sólo respecto de las obligaciones contenidas 
en los Catálogos Nacional y Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios. 
 
Esta Ley no será aplicable a las materias de carácter fiscal tratándose de las contribuciones y los accesorios que deriven 
directamente de aquellas. responsabilidades de los servidores públicos ni al Ministerio Público en ejercicio de sus funciones 
constitucionales. 
 
Su aplicación corresponde al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria, a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y a las 
Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria, en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
Artículo 2.- Esta Ley tiene por objeto la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal que, 
mediante la coordinación entre las autoridades de mejora regulatoria y los poderes del Estado, los ayuntamientos y la 
sociedad civil: 
 
I. Dé lugar a un sistema integral de gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima utilidad para la 
sociedad y la transparencia en su elaboración; 
 
II. Promueva la eficacia y eficiencia gubernamental en todos sus ámbitos; 
 
III. Fomente el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad; 
 
IV. Implemente la desregulación para la apertura, instalación, operación y ampliación de empresa; 
 
V. Mejore la calidad e incremente la eficiencia del marco regulatorio, a través de la disminución de los requisitos, costos y 
tiempos en que incurren los particulares para cumplir con la normativa aplicable, sin incrementar con ello los costos 
sociales; 

 
VI. Modernice y agilice los procesos administrativos que realizan los sujetos de esta Ley, en beneficio de la población del 
Estado; 

 
VII. Otorgue certidumbre jurídica sobre la regulación, transparencia al proceso regulatorio, y continuidad a la mejora 
regulatoria; 

 
VIII. Fomente una cultura de gestión gubernamental para la atención del ciudadano; 

 
IX. Promueva e impulse la participación social en la mejora regulatoria; 

 
X. Coadyuve para que sea más eficiente la administración pública, eliminando la discrecionalidad de los actos de autoridad; 
y  

 
XI. Los demás contenidas en esta Ley y la Ley General. 

 
Artículo 3.- La política de Mejora Regulatoria, además de los principios previstos en la Ley General, deberá procurar los 
aspectos siguientes: 



 

Página 16                                           17 de septiembre de 2018 

 
I. Contener disposiciones normativas que justifiquen la necesidad de su creación y el impacto administrativo, social y 
presupuestal que generaría su emisión; 
 
II. Facilitar a los particulares el ejercicio de sus derechos y el cumplimiento de sus obligaciones; 
 
III. Simplificar y modernizar los trámites y servicios que prestan las dependencias estatales y municipales, así como sus 
organismos descentralizados, proveyendo, cuando sea procedente, a la realización de trámites por medios electrónicos; 
 
IV. Promover que los trámites generen mayores beneficios que costos de cumplimiento; 
 
V. Promover, en lo procedente, la homologación de la regulación del Estado con la de los diferentes municipios del mismo; 
y 
 
VI. Fomentar la transparencia y proceso de consulta pública en la elaboración de la regulación. 
 
Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley, se entiende por: 
 
I. Agenda Regulatoria: La propuesta de las regulaciones que los Sujetos Obligados pretenden expedir; 
 
II. Análisis de Impacto Regulatorio: Documento mediante el cual las dependencias justifican ante la Comisión o las 
Comisiones Municipales, la creación de nuevas disposiciones de carácter general o de reformas a las existentes; 
 
III. Análisis de Impacto Regulatorio ex post: A la evaluación de regulaciones vigentes que generen costos de 
cumplimiento, mediante la consulta pública cada 5 años; 
 
IV. Autoridad de Mejora Regulatoria: A la Comisión y a las Comisiones Municipales; 
 
V. Catálogo: El Catálogo Nacional de Regulaciones, Trámites y Servicios; 
 
VI. Catálogo Estatal: Al Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios; 

 
VII. Coordinador: Al Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; 

 
VIII. Comisión: A la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; 

 
IX. Comisiones Municipales: A las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria; 

 
X. Comité Interno: Al Comité interno de Mejora Regulatoria, que es el órgano constituido al interior de cada dependencia 
estatal, organismo público descentralizado y municipios para llevar a cabo actividades continuas de mejora regulatoria 
derivadas de la Ley; 

 
XI. Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria: A las reuniones temáticas y periódicas que imparte la Comisión en 
coordinación con el Instituto Hacendario del Estado de México, cuyo objeto es la participación de los municipios en 
propuestas de mejora en diversas áreas de oportunidad y en las que se informa sobre el avance de los municipios en el 
cumplimiento a lo establecido en la ley de la materia; 

 
XII. Consejo: Al Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; 

 
XIII. Dependencias: A las dependencias de las administraciones públicas estatal y municipal, incluidos sus organismos 
públicos descentralizados; 

 
XIV. Ejecutivo Estatal: Al Gobernador Constitucional del Estado de México; 

 
XV. Enlace de Mejora Regulatoria: Al servidor público designado por el titular del sujeto obligado, como responsables de 
la mejora regulatoria al interior de sus áreas; 

 
XVI. Ley: A la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios; 

 
XVII. Ley General: A la Ley General de Mejora Regulatoria; 
 
XVIII. Medio de difusión: La publicación oficial impresa o electrónica por medio de la cual los Sujetos Obligados dan a 
conocer las Regulaciones que expiden; 
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XIX. Mejora Regulatoria: Al proceso continuo de revisión y reforma de las disposiciones de carácter general que, además 
de promover la desregulación de procesos administrativos, provee a la actualización y mejora constante de la regulación 
vigente; 
 
XX. Observatorio: Observatorio Nacional de Mejora Regulatoria; 
 
XXI. Propuesta Regulatoria: Los anteproyectos de regulaciones que pretendan expedir los Sujetos Obligados en el ámbito 
de su competencia y que se presenten a la consideración de las Autoridades de Mejora Regulatoria en los términos de esta 
Ley; 
 
XXII. Reglamento: Al Reglamento de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado y sus Municipios; 
 
XXIII. Registro Estatal: Al Registro Estatal de Trámites y Servicios; 
 
XXIV. Registro Municipal: Al Registro Municipal de Trámites y Servicios que corresponda; 
 
XXV. Regulaciones: Disposiciones de carácter general denominados reglamentos, decretos, normas técnicas, bandos, 
acuerdos, circulares, reglas de operación, manuales, leyes, lineamientos y demás disposiciones administrativas que afecten 
la esfera jurídica de los particulares; 
 
XXVI. Secretaría: A la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; 
 
XXVII. Servicio: A la actividad que realizan los sujetos obligados en acatamiento de algún ordenamiento jurídico, tendente 
a satisfacer las necesidades de los ciudadanos, mediante el cumplimento por parte de éstos de los requisitos que el 
ordenamiento respectivo establece; 
 
XXVIII. Simplificación: Al procedimiento por medio del cual se propicia la transparencia en la elaboración de regulaciones 
y procesos administrativos, así como la reducción de plazos y requisitos de los trámites; 
 
XXIX. Sistema Estatal: Al Sistema Estatal en materia de Mejora Regulatoria; 
 
XXX. Sistema de Protesta Ciudadana: Al Sistema mediante el cual se da seguimiento a peticiones y/o inconformidades 
ciudadanas por presuntas negativas y/o falta de respuesta en solicitudes de trámites y/o servicios previstos en la 
normatividad aplicable, en términos del Título Quinto de esta Ley; 
 
XXXI. Solicitud de Protesta Ciudadana: Al escrito por el que una persona manifiesta su petición o inconformidad respecto 
de la presunta negativa, dilación o falta de respuesta, solicitud de requisitos no previstos en la normatividad aplicable o en 
el registro correspondiente, a su solicitud de trámite y/o servicio; 
 
XXXII. Sujeto Obligado: A las dependencias de la Administración Pública del Estado, los municipios, los poderes 
Legislativo y Judicial, los organismos con autonomía constitucional y los organismos con jurisdicción contenciosa, que no 
formen parte del poder judicial; y 
 
XXXIII. Trámite: A la solicitud o gestión que realizan las personas físicas o jurídicas colectivas, con base en un 
ordenamiento jurídico, ya sea para cumplir una obligación que tiene a su cargo, o bien, para obtener información, un 
beneficio, un servicio o una resolución, y que los sujetos obligados a que se refiere el propio ordenamiento están obligados 
a resolver en los términos del mismo. 
 
Artículo 5.- Las autoridades regidas por la presente Ley promoverán las acciones que sean necesarias para: 
 
I.  Simplificar trámites y servicios administrativos, reducir la discrecionalidad de los actos de autoridad y proveer a la 
solución de la problemática que pudiere inhibir la consecución de los objetivos de la Ley; 
 
II. Celebrar convenios de colaboración y coordinación entre los diferentes ámbitos de gobierno, para favorecer los procesos 
de mejora regulatoria y hacerlos más eficientes; 

 
III. Propiciar una constante mejora regulatoria en todos los procesos previstos por esta Ley, para favorecer la competitividad 
económica y fomentar la creación de empleos en la entidad; y 

 
IV. Todas aquéllas que resulten necesarias y adecuadas al cumplimiento del objeto de la presente ley y las demás que 
establezcan los ordenamientos jurídicos de la materia. 

 
Artículo 6.- Para efectos de esta Ley se aplicará de manera supletoria la Ley General, la Ley de Fomento Económico para 
el Estado de México y el Código Administrativo del Estado de México. 
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TITULO SEGUNDO 

Del Sistema Estatal en Materia de Mejora Regulatoria 
 

CAPITULO PRIMERO 
Del Sistema Estatal 

 
Artículo 7.- El Sistema Estatal tiene por objeto coordinar a las autoridades del orden estatal, municipal y los sujetos 
obligados, en sus respectivos ámbitos de competencia, mediante las normas, principios, objetivos, planes, directrices, 
órganos, instancias, procedimientos y la política Estatal en materia de mejora regulatoria. 
 
Artículo 8.- El Sistema Estatal estará integrado por: 
 
I. El Consejo Estatal; 
 
II. La Comisión; 
 
III. Las Comisiones Municipales; y 
 
IV. Los Sujetos Obligados. 
 
Artículo 9.- Son herramientas del Sistema Estatal: 
 
I. El Catálogo Estatal; 
 
II. La Agenda Regulatoria; 
 
III. Los Programas de Mejora Regulatoria; 
 
IV. El Análisis de Impacto Regulatorio; y 
 
V. Los Registros. 
 

CAPITULO SEGUNDO 
De la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 10.- La Comisión es un órgano desconcentrado de la Secretaría, dotado de autonomía técnica y operativa para 
promover la mejora regulatoria, de acuerdo con el objeto de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 11.- La Comisión, tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Promover la mejora regulatoria y la competitividad en el Estado, en coordinación con el sector empresarial, laboral, 
académico y social; 
 
II. Promover la evaluación de regulaciones vigentes, a través del Análisis de Impacto Regulatorio ex post; 
 
III. Conducir, coordinar, supervisar y ejecutar un proceso continuo de mejora regulatoria en el Estado; 
 
IV. Presentar al Consejo el proyecto de Programa Estatal Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de nuevas 
regulaciones y/o de reforma específica; así como los Análisis de Impacto Regulatorio, para los efectos legales 
correspondientes; 
 
V. Recibir y dictaminar las propuestas de nuevas regulaciones y/o de reforma específica, así como los Análisis de Impacto 
Regulatorio que envíen a la Comisión las dependencias estatales y los Organismos Públicos Descentralizados, a través de 
sus cabezas de sector, e integrar los expedientes respectivos; 
 
VI. Emitir, actualizar y publicar el Manual de funcionamiento del Análisis del Impacto Regulatorio; 
 
VII. Administrar el Catálogo Estatal; 
 
VIII. Celebrar convenios interinstitucionales con las Dependencias de la Administración Pública Federal, así como de otras 
entidades federativas, a efecto de incidir en la agilización de trámites y servicios en materias comunes y/o concurrentes; 
 
IX. Celebrar convenios de coordinación con los municipios, a efecto de inscribir sus regulaciones, trámites y servicios bajo 
su estricta responsabilidad en el Catálogo Estatal; 
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X. Proponer al Consejo los mecanismos de medición de avances en materia de mejora regulatoria; 
 
XI. Evaluar las propuestas de nuevas regulaciones o de reforma, así corno de los Análisis de Impacto Regulatorio que le 
presenten las dependencias de la administración pública estatal y los ayuntamientos; 
 
XII. Presentar al Consejo los comentarios y opiniones de los particulares, respecto de las propuestas de nuevas 
regulaciones o de su reforma, atento a los principios de máxima publicidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones; 
 
XIII. Presentar al Consejo un informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado 
conforme al programa anual; 
 
XIV. Brindar la asesoría que requieran las dependencias estatales, organismos públicos descentralizados y las Comisiones 
Municipales, en la materia regulada por la Ley; 
 
XV. Vigilar el funcionamiento del Sistema de Protesta Ciudadana e informar por escrito al órgano de control interno que 
corresponda, de los casos que tenga conocimiento sobre el presunto incumplimiento a lo previsto en esta Ley y su 
Reglamento; y 
 
XVI. Las demás que establezcan las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 12.- La Comisión tendrá un Titular que será designado por el Ejecutivo Estatal, a propuesta del Titular de la 
Secretaría y será la Autoridad Estatal en Materia de Mejora Regulatoria. 
 
Tendrá las áreas administrativas y operativas para el despacho que señale su Reglamento Interior y funcionará de 
conformidad con lo establecido por esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 13.- El titular de la Comisión deberá tener experiencia en materias afines al objeto de la misma, o bien, haber 
tenido un desempeño profesional destacado en el ámbito del desarrollo económico y tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Dirigir, técnica y administrativamente a la Comisión, a efecto de dar cumplimiento a los objetivos de la misma, de acuerdo 
con sus funciones y facultades; 
 
II. Recibir e integrar el Programa Estatal Anual de Mejora Regulatoria, con los que envíen, en tiempo y forma, las 
dependencias estatales respectivas, para su presentación al Consejo; 
 
III. Formular el Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio y presentarlo al Consejo para su análisis y, 
en su caso, aprobación; 
 
IV. Ordenar la consulta pública de las propuestas de creación o de reforma específica de regulaciones, en el portal de 
Internet de la Comisión; 
 
V. Recibir y procesar los comentarios y opiniones de los particulares, respecto de las propuestas a que se refiere la fracción 
anterior, atento a los principios de máxima publicidad y transparencia en el ejercicio de sus funciones, y presentar la 
información respectiva al Consejo; 
 
VI. Elaborar el informe anual del avance programático de mejora regulatoria que se hubiere implementado conforme al 
programa anual; 
 
VII. Ordenar la publicación de los catálogos de trámites y servicios de las dependencias en el Registro Estatal y de los 
municipios, cuando exista convenio de coordinación celebrado; 
 
VIII. Presentar al titular de la Secretaría un informe anual sobre el desempeño de las funciones de la Comisión; 
 
IX. Ejecutar los acuerdos del Consejo; 
 
X. Mantener estrecha coordinación con las Comisiones Municipales, en lo relativo a sus procesos de mejora regulatoria, 
para los efectos previstos en la Ley; 
 
XI. Signar los convenios de colaboración a que se refiere la fracción IX del artículo 11, y proponer la suscripción de los que 
considere convenientes con los sectores representados en el Consejo, así como con organizaciones internacionales, a 
efecto de generar un intercambio permanente de información y experiencias; 
 
XII. Elaborar, impulsar y coordinar programas de asesoría y capacitación en materia de mejora regulatoria, dirigidos a las 
dependencias; 
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XIII. Proponer al titular de la Secretaría el proyecto del Reglamento Interior de la Comisión; 
 
XIV. Expedir sus manuales de organización y las disposiciones estratégicas de carácter general, organizacional y 
administrativo; 
 
XV. Nombrar y remover, con acuerdo del titular de la Secretaría, a los servidores públicos de la Comisión, así como evaluar 
el desempeño de las unidades administrativas a su cargo; 
 
XVI. Delegar facultades de su competencia para el cumplimiento de los objetivos de la Comisión, con excepción de aquéllas 
que por disposición legal expresa, no deban ser delegadas; 
 
XVII. Opinar sobre la interpretación o aplicación de esta Ley y su Reglamento; 
 
XVIII. Llevar a cabo las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria en coordinación con el Instituto Hacendario del 
Estado de México; y 
 
XIX. Las demás que le confiera el Consejo y otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Del Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 14.- El Consejo es un órgano consultivo de análisis en la materia, y de vinculación con los sujetos obligados y con 
los diversos sectores de la sociedad. 
 
Artículo 15.- El Consejo estará integrado por los titulares de: 
 
I. El Ejecutivo Estatal, quien lo presidirá; 
 
II. La Secretaría; 
 
III. La Secretaría de Finanzas; 
 
IV. La Secretaría de la Contraloría; 
 
V. La Secretaría de Desarrollo Económico; 

 
VI. La Secretaría General de Gobierno; 

 
VII. Tres Presidentes Municipales designados por sus homólogos; 

 
VIII. Un representante de los organismos empresariales legalmente constituidos y asentados en el Estado, de acuerdo con 
las actividades que realizan sus agremiados: industriales, comerciales y de servicios, así como de los organismos 
patronales; 

 
IX. Un representante de la Universidad Autónoma del Estado de México; 

 
X. Un representante del Colegio de Notarios del Estado de México; y 

 
XI.  El Titular de la Comisión, quien fungirá como Secretario Técnico. 

 
El Presidente del Consejo será suplido en sus ausencias por el titular de la Secretaría. 

 
Los cargos dentro del Consejo serán de carácter honorífico. Los integrantes señalados en las fracciones VIII a la XI tendrán 
derecho a voz pero no a voto. 

 
El Presidente del Consejo podrá invitar a las personas o representantes de dependencias u organizaciones cuya 
participación y opiniones considere pertinentes y oportunas de acuerdo con los temas a analizar, los cuales tendrán 
derecho a voz. 

 
Artículo 16.- Los integrantes señalados en las fracciones II a la VI del artículo anterior podrán nombrar un suplente que 
solamente podrá ser de nivel jerárquico inmediato inferior al del titular y tendrán derecho a voz y voto. 
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El procedimiento para la elección de los tres presidentes municipales estará previsto en el reglamento de la Ley. Los 
suplentes de los presidentes municipales serán nombrados en la misma forma que el titular. El resto de las suplencias 
serán definidas según lo determinen los organismos respectivos. 
 
Artículo 17.- El Consejo se reunirá en sesión ordinaria dos veces al año y de manera extraordinaria a solicitud de al menos 
tres titulares de las secretarías o dos presidentes municipales o los representantes a que se refieren las fracciones VIII a X 
del artículo 15 de esta Ley. 
 
Las sesiones del Consejo serán válidas cuando se cuente con la asistencia de por lo menos la mitad más uno de sus 
integrantes. Sus acuerdos deberán tomarse preferentemente por consenso, pero tendrán validez cuando sean aprobados 
por mayoría de votos de los miembros presentes. El Presidente del Consejo o, en su caso, su suplente, tendrán voto de 
calidad en caso de empate. 
 
El Reglamento establecerá los términos en que funcionará el Consejo. 
 
Artículo 18.- El Consejo tendrá las facultades siguientes: 
 
I. Aprobar el programa Estatal anual de Mejora Regulatoria que le presente la Comisión; 
 
II. Aprobar los Programas Anuales de Mejora Regulatoria Municipales que le presenten los Municipios a la Comisión, a 
través del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria correspondiente; 
 
III. Aprobar el Manual de funcionamiento del Análisis del Impacto Regulatorio; 
 
IV. Sugerir las adecuaciones necesarias del Registro Estatal para su óptimo funcionamiento; 
 
V. Someter a consideración del Ejecutivo Estatal, por conducto del titular de la Secretaría, el proyecto del Reglamento 
Interior de la Comisión o sus reformas, que le presente su titular; y 
 
VI. Las demás que le otorgue esta ley, así como otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
 
Aprobados por el Consejo los instrumentos señalados en las fracciones I y II, pasarán a las dependencias estatales y 
municipales correspondientes, para que procedan conforme a sus facultades. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De los Municipios 

 
Artículo 19.- Para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los municipios integrarán Comisiones Municipales de Mejora 
Regulatoria y deberán expedir su normatividad de la materia de conformidad con las disposiciones jurídicas de mejora 
regulatoria. 
 
La o el Presidente Municipal deberá nombrar un Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. 
 
Artículo 20.- La coordinación y comunicación entre el Sujeto Obligado municipal y la Autoridad de Mejora Regulatoria 
Estatal, se llevará a cabo a través del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, para el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas de la materia. 
 

Artículo 21.- Compete a los Municipios en materia de mejora regulatoria, lo siguiente: 
 

I. Establecer acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria municipal de 
conformidad con la Ley y la Ley General; 
 

II. Coordinar a las unidades administrativas o servidores públicos municipales con los sujetos obligados, entidades públicas, 
organismos estatales y federales, en los programas y acciones que lleven a cabo para lograr el cumplimiento de la Ley; 
 

III. Elaborar los programas y acciones para lograr una mejora regulatoria integral, bajo los principios de máxima utilidad 
para la sociedad y la transparencia en su elaboración; 
 

IV. Establecer Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los programas 
anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con 
base en los objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales 
derivados del Plan Municipal de Desarrollo. 
 

Los titulares de las dependencias deberán designar un servidor público con nivel inferior jerárquico inmediato, quien será el 
enlace de la materia y el responsable de mejora regulatoria del sujeto obligado, el cual tendrá estrecha comunicación con el 
Coordinador General de Mejora Regulatoria para dar cumplimiento de la Ley; 
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V. Participar en las sesiones de las Comisiones Temáticas de Mejora Regulatoria a las que sea convocado por parte de la 
Comisión; y 
 
VI. Las demás que le atribuyan otras disposiciones jurídicas para el cumplimiento de la mejora regulatoria. 
 
Artículo 22.- Las Comisiones Municipales, se conformarán, en su caso por: 
 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
 
II. El Síndico Municipal; 
 
III. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan 
al objeto de la Ley; 
 
IV. El titular del área jurídica; 
 
V. Un Secretario Técnico, que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria y que será designado por el 
Presidente Municipal; 
 
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con 
acuerdo de Cabildo; y 
 
VII. Los titulares de las diferentes áreas que determine el Presidente Municipal. 
 
Artículo 23.- Las comisiones Municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las facultades y responsabilidades 
siguientes: 
 
I. Revisar el marco regulatorio municipal y coadyuvar en la elaboración y actualización de los anteproyectos de 
reglamentos, bandos, acuerdos y demás regulaciones o reformas a éstas, y realizar los diagnósticos de procesos para 
mejorar la regulación de actividades económicas específicas; 

 
II. Aprobar el Programa Anual de Mejora Regulatoria Municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de 
reforma específica y el Análisis de Impacto Regulatorio que le presente el Secretario Técnico, para su envío a la Comisión, 
para los efectos de que ésta emita su opinión; 

 
III. Recibir, analizar y observar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria y la evaluación de los 
resultados, que le presente el Secretario Técnico, e informar sobre el particular a la Comisión para los efectos legales 
correspondientes; 

 
IV. Informar al Cabildo del avance programático de mejora regulatoria y de la evaluación de los resultados; 

 
V. Aprobar la suscripción de convenios interinstitucionales de coordinación y cooperación con dependencias federales y/o 
estatales, y con otros municipios; 

 
VI. Proponer las acciones necesarias para optimizar el proceso de mejora regulatoria en las dependencias municipales; 

 
VII. Integrar, actualizar y administrar el Registro Municipal; y 

 
VIII. Las demás que le confiera esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
A la Comisión Municipal podrán concurrir como invitados permanentes, los representantes de las Dependencias que 
determine su Presidente, quien, asimismo, podrá invitar a las personas u organizaciones que considere pertinente cuando 
deban discutirse asuntos determinados, los que tendrán derecho a voz. 

 
Artículo 24.- El Secretario Técnico de la Comisión Municipal tendrá, en su ámbito de competencia, las siguientes funciones: 

 
I. Integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria; las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica; 
los Análisis de Impacto Regulatorio de alcance municipal, que envíen, en tiempo y forma, las dependencias municipales 
respectivas, y someterlos a la consideración de la Comisión Municipal; 

 
II. Integrar y mantener actualizado el catálogo de trámites y servicios municipales, así como los requisitos, plazos y cobro de 
derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, para su inclusión en el Registro Municipal; 
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III. Integrar el proyecto de evaluación de resultados de la mejora regulatoria en el municipio, con los informes y 
evaluaciones remitidos por las dependencias municipales, y presentarlo a la Comisión Municipal; 
 
IV. Proponer el proyecto del Reglamento Interior de la Comisión Municipal; 
 
V. Convocar a sesiones ordinarias de la Comisión Municipal y a sesiones extraordinarias cuando así lo instruya el 
Presidente de la misma; 
 
VI. Elaborar las actas de las sesiones y llevar el libro respectivo; 
 
VII. Ejecutar los acuerdos de la Comisión Municipal; 
 
VIII. Brindar los apoyos logísticos que requiera la Comisión Municipal; y 
 
IX. Las demás que le confieran esta Ley y otras disposiciones aplicables. 
 
Artículo 25.- Para cumplir con el objeto de la ley y con los objetivos de Mejora Regulatoria que apruebe el Consejo, las 
dependencias municipales tendrán, en su ámbito de competencia, las responsabilidades siguientes: 
 
I. Elaborar su Programa Anual de Mejora Regulatoria; sus propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica; 
y sus Análisis de Impacto Regulatorio, en los términos y dentro de los plazos previstos por esta Ley; 
 
II. Elaborar su informe anual del avance programático de mejora regulatoria, que deberá incluir una evaluación de los 
resultados obtenidos y enviarlo al Secretario Técnico para los efectos legales correspondientes; 
 
III. Elaborar y mantener actualizado el Registro Municipal a su cargo, así como los requisitos, plazos y monto de los 
derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, y enviarlo al Secretario Técnico de la Comisión Municipal para su 
inscripción en el Registro; y 
 
IV. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Las dependencias municipales remitirán al Presidente de la Comisión Municipal los documentos a que se refiere el presente 
artículo, para los efectos legales correspondientes. 
 
Artículo 26.- Los Reglamentos Municipales de Mejora Regulatoria establecerán los términos en que funcionarán las 
respectivas Comisiones Municipales, las cuales sesionarán de manera ordinaria por lo menos cuatro veces al año, dentro 
de las dos semanas previas al inicio del trimestre respectivo. 
 

CAPÍTULO QUINTO 
De los Sujetos Obligados 

 
Artículo 27.- Los titulares de los sujetos obligados designarán a un servidor público con nivel jerárquico inmediato inferior al 
de éstos, como Enlace de Mejora Regulatoria, para coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora 
regulatoria del Estado, al interior de cada Sujeto Obligado, conforme a lo dispuesto en esta Ley y en las disposiciones que 
de ella deriven. 
 
En el caso del poder Legislativo y Judicial, éstos decidirán lo conducente de conformidad con sus disposiciones orgánicas. 
 
Los Sujetos Obligados establecerán Comités Internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de aprobar los 
programas anuales de mejora regulatoria así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, el 
Análisis de Impacto Regulatorio, entre otras atribuciones que les otorgue la Ley o la reglamentación correspondiente. 
 
Artículo 28.- El Enlace de Mejora Regulatoria tendrá, en su ámbito de competencia, las funciones siguientes: 
 
I. Coordinar el proceso de mejora regulatoria y supervisar su cumplimiento;  
 
II. Ser el vínculo de su dependencia con la Comisión; 
 

III. Elaborar el Programa Anual de Mejora Regulatoria y las propuestas de creación de regulaciones o de reforma 
específica, así como los Análisis de Impacto Regulatorio respectivos, y enviarlos a la Comisión para los efectos legales 
correspondientes; 
 

IV. Elaborar y tener actualizado el catálogo de trámites y servicios, así como los requisitos, plazos y montos de los derechos 
o aprovechamientos aplicables, en su caso, que aquéllos conlleven, y enviarlos a la Comisión para su inclusión en el 
Registro Estatal; 
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V. Elaborar los Reportes de Avances del Programa Anual y enviarlos a la Comisión para los efectos legales 
correspondientes; 
 
VI. Elaborar el informe anual del avance programático de Mejora Regulatoria que se hubiere implementado, que deberá 
incluir una evaluación  de los resultados obtenidos y enviarlo a la Comisión para los efectos legales correspondientes; y 
 
VII. Las demás que establezcan otras disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Aprobadas por la Comisión las propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma, los Enlaces de Mejora 
Regulatoria presentarán al titular del área a que pertenecen, el proyecto de reforma respectivo. 
 
Artículo 29.- Los Poderes Legislativo y Judicial, así como los organismos con autonomía constitucional y los organismos 
con jurisdicción contenciosa que no formen parte del Poder Judicial, atendiendo a su presupuesto, deberán designar, dentro 
de su estructura orgánica, una instancia responsable encargada de atender lo relativo a la mejora regulatoria, o bien, 
coordinarse con la Comisión. 
 
Lo previsto en el párrafo anterior no será aplicable para procesos jurisdiccionales. 
 
Artículo 30.- La Comisión será responsable de analizar las propuestas de creación de nuevas regulaciones o de reforma 
específica, mediante los Análisis de Impacto Regulatorio que le presenten los Sujetos Obligados y, en su caso, aprobarlas. 
 

TÍTULO TERCERO 
De la Implementación de la Mejora Regulatoria 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 
 
Artículo 31.- Los Sujetos Obligados para dar cumplimiento a esta Ley, harán uso de las herramientas, así como de las 
tecnologías de la información y comunicación siguientes: 
 
I. El Catálogo Estatal; 
 
II. La Agenda Regulatoria; 
 
III. Los Programas de Mejora Regulatoria; 
 
IV. El Análisis de Impacto Regulatorio; y 
 
V. Los Registros. 
 

CAPÍTULO SEGUNDO 
Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios 

 
Artículo 32.- El Catálogo Estatal es la herramienta tecnológica que compila regulaciones, trámites y servicios de los sujetos 
Obligados, la información contenida en éste otorga seguridad jurídica, de transparencia, facilita el cumplimiento regulatorio 
y fomenta el uso de las tecnologías de la información, es de carácter público y la información que contenga será vinculante 
para los sujetos Obligados en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
La inscripción y actualización del Catálogo Estatal es de carácter permanente y obligatorio para todos los Sujetos Obligados 
en el ámbito de su respectiva competencia. 
 
Artículo 33.- El Catálogo Estatal, está integrado por: 
 
I. El Registro Estatal de Regulaciones; 
 
II. El Registro de Trámites y Servicios; y 
 
III. El Sistema de Protesta Ciudadana. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Agenda Regulatoria 

 
Artículo 34.- Los sujetos obligados deberán presentar su Agenda Regulatoria ante la Autoridad de Mejora Regulatoria en 
los primeros cinco días de los meses de mayo y noviembre de cada año, misma que podrá ser aplicada en los periodos 
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subsecuentes de junio a noviembre y de diciembre a mayo respectivamente. La Agenda Regulatoria de cada sujeto 
obligado deberá informar al público la regulación que pretenden expedir en dichos periodos. 
 
Al momento de la presentación de la Agenda Regulatoria de los sujetos obligados, las Autoridades de Mejora Regulatoria la 
sujetarán a una consulta pública por un plazo mínimo de veinte días naturales. Las Autoridades de Mejora Regulatoria 
remitirán a los Sujetos Obligados las opiniones vertidas en la consulta pública mismas que no tendrán carácter vinculante. 
 
Artículo 35.- La Agenda Regulatoria de los Sujetos Obligados deberá incluir al menos: 
 
I. Nombre preliminar de la Propuesta Regulatoria; 
 
II. Materia sobre la que versará la Regulación; 
 
III. Problemática que se pretende resolver con la Propuesta Regulatoria; 
 
IV. Justificación para emitir la Propuesta Regulatoria; y 
 
V. Fecha tentativa de presentación. 
 
Los sujetos obligados podrán iniciar los trabajos de elaboración de sus propuestas regulatorias aun cuando la materia o 
tema no esté incluida en su Agenda Regulatoria, pero no podrán ser emitidos sin que estén incorporados a dicha Agenda, 
salvo por las excepciones establecidas en el artículo 36 de esta Ley. 
 
Artículo 36.- Lo dispuesto en el artículo precedente no será aplicable en los siguientes supuestos: 
 
I. La propuesta regulatoria pretenda resolver o prevenir una situación de emergencia no prevista, fortuita e inminente; 
 
II. La publicidad de la propuesta regulatoria o la materia que contiene pueda comprometer los efectos que se pretenden 
lograr con su expedición; 
 
III. Los sujetos obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la propuesta regulatoria no 
generará costos de cumplimiento; 
 
IV. Los sujetos obligados demuestren a la Autoridad de Mejora Regulatoria que la expedición de la propuesta regulatoria 
representará una mejora sustancial que reduzca los costos de cumplimiento previstos por la regulación vigente, simplifique 
Trámites o Servicios, o ambas. Para tal efecto la Autoridad de Mejora Regulatoria emitirá criterios específicos para 
determinar la aplicación de esta disposición; y 
 
V. Las Propuestas Regulatorias que sean emitidas por el Gobernador del Estado o por los titulares del poder ejecutivo en 
los Municipios. 
 

CAPÍTULO CUARTO 
De los Programas de Mejora Regulatoria 

 
Artículo 37.- Los Programas Anuales de Mejora Regulatoria son herramientas para promover que las regulaciones, 
Trámites y Servicios de los Sujetos Obligados cumplan con el objeto de esta Ley, con una vigencia anual. La Autoridad de 
Mejora Regulatoria emitirá los lineamientos para establecer calendarios, mecanismos e indicadores para la implementación 
de los programas de mejora regulatoria. 

 
El Programa Anual de Mejora Regulatoria, estatal y municipal, deberá contener, al menos, lo siguiente: 

 
I. Un diagnóstico de la regulación vigente, en cuanto a su sustento en la legislación, su claridad y posibilidad de ser 
comprendida por el particular y los problemas para su observancia; 

 
II. Fundamentación y motivación; 

 
III. Estrategias y acciones a aplicar en el año respectivo para mejorar la problemática detectada; 

 
IV. Objetivos concretos a alcanzar con las acciones propuestas; 

 
V. Propuestas de eliminación, modificación o creación de nuevas regulaciones o de reforma específica; y  

 
VI. Observaciones y comentarios adicionales que se consideren pertinentes. 
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Artículo 38.- El Programa Anual de Mejora Regulatoria, estatal y municipal, estará orientado a: 
 
I. Contribuir al proceso de perfeccionamiento constante e integral del marco jurídico y regulatorio local e impulsar el 
desarrollo económico en el Estado en general, y sus municipios en lo particular; 
 
II. Dar bases para la actualización permanente de normas y reglas que sirvan para lograr la simplificación de trámites y 
brindar una mejor atención al usuario en la prestación de los servicios que éste solicite; 
 
III. Incentivar el desarrollo económico del Estado y los municipios, mediante una regulación de calidad que promueva la 
competitividad, a través de la eficacia y la eficiencia gubernamental, que brinde certeza jurídica, que no imponga barreras 
innecesarias a la competitividad económica y comercial; 
 
IV. Crear los instrumentos necesarios que garanticen la aceptación y una adecuada comprensión por parte del usuario; y 
 
V. Promover mecanismos de coordinación y concertación entre las dependencias federales, estatales y municipales, en la 
consecución del objeto que la Ley plantea. 
 
Artículo 39.- Las dependencias estatales y organismos públicos descentralizados enviarán su Programa Anual de Mejora 
Regulatoria aprobado por su Comité Interno, a la Comisión, durante el mes de octubre de cada año, a efecto de ser 
analizado y, en su caso, aprobado durante la primera sesión del Consejo del año siguiente. 
 
Las dependencias municipales enviarán al Ayuntamiento correspondiente, su Programa Anual de Mejora Regulatoria, 
previamente aprobado por su Comité Interno durante el mes de octubre de cada año, a efecto de ser analizado y, en su 
caso, aprobado, durante la primera sesión de Cabildo del año siguiente. 
 
Los enlaces de Mejora Regulatoria de los Comités Internos de las dependencias municipales remitirán durante el mes de 
octubre de cada año, debidamente aprobado por su propio comité, su Programa Anual de mejora Regulatoria, al 
Coordinador General Municipal de Mejora, a efecto de que integre el programa anual municipal, para revisión de la 
Comisión Municipal, quien emitirá, en su caso, las observaciones correspondiente. Una vez subsanadas será aprobado en 
la sesión de la Comisión Municipal y presentado en la primera sesión de Cabildo del año siguiente para su aprobación. 

 
CAPÍTULO QUINTO 

Del Análisis de Impacto Regulatorio 

 
Artículo 40.- El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tiene por objeto garantizar que los beneficios de 
las regulaciones sean superiores a sus costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender una problemática 
específica, evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, 
así como reducir y evitar deficiencias en la práctica regulatoria. 

 
La finalidad del Análisis de Impacto Regulatorio es garantizar que las regulaciones salvaguarden el interés general, 
considerando los impactos o riesgos de la actividad a regular, así como las condiciones institucionales de los Sujetos 
Obligados. 

 
La Comisión y las Comisiones Municipales deberán aprobar su respectivo Manual de Funcionamiento del Análisis de 
Impacto Regulatorio de conformidad con los lineamientos aprobados por el Consejo Nacional de Mejora Regulatoria. 

 
Los Análisis de Impacto Regulatorio deberán contribuir a que las regulaciones cumplan con los objetivos señalados en el 
artículo 67 de la Ley General. 

 
Artículo 41.- Las dependencias estatales y municipales al elaborar las propuestas de nuevas regulaciones o de reforma, 
deberán elaborar también un Análisis de Impacto Regulatorio, de acuerdo con el Manual de Funcionamiento que para tal fin 
apruebe el Consejo. 

 
Artículo 42.- El Análisis de Impacto Regulatorio deberá incluir los siguientes rubros: 

 
I. Exposición sucinta de las razones que generan la necesidad de crear nuevas regulaciones, o bien, reformarlas; 

 
II. Alternativas que se tomaron en cuenta para arribar a la propuesta de crear o reformar las regulaciones de que se trate; 

 
III. Problemas que la actual regulación genera y cómo el proyecto de nueva regulación o su forma plantea resolverlos; 

 
IV. Posibles riesgos que se correrían de no emitir las regulaciones propuestas; 
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V. Fundamento jurídico que da sustento al proyecto y la congruencia de la regulación propuesta con el ordenamiento 
jurídico vigente; 
 
VI. Beneficios que generaría la regulación propuesta; 
 
VII. Identificación y descripción de los trámites eliminados, reformados y/o generados con la regulación propuesta; 
 
VIII. Recursos para asegurar el cumplimiento de la regulación; 
 
IX. La descripción de los esfuerzos de consulta pública previa, llevados a cabo para generar la regulación o propuesta 
regulatoria, así como las opiniones de los particulares que hayan sido recabadas en el ejercicio de la Agenda Regulatoria; y 
 
X. Los demás que apruebe el Consejo. 
 
Artículo 43.- Cuando los Sujetos Obligados elaboren Propuestas Regulatorias, las presentarán a la Autoridad de Mejora 
Regulatoria correspondiente, junto con un Análisis de Impacto Regulatorio que contenga los elementos que ésta determine, 
atendiendo a lo dispuesto en el artículo anterior de esta Ley, cuando menos treinta días antes de la fecha en que pretendan 
publicarse en el medio de difusión o someterse a la consideración del Titular del Ejecutivo Estatal o municipal, según 
corresponda. 
 
Se podrá autorizar que el Análisis de Impacto Regulatorio se presente hasta en la misma fecha en que se someta la 
Propuesta Regulatoria al Titular del Ejecutivo Estatal o municipal, según corresponda, cuando ésta pretenda resolver o 
prevenir una situación de emergencia. En estos casos, deberá solicitarse la autorización para el trato de emergencia ante la 
Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente, para lo cual deberá acreditarse que la Propuesta Regulatoria: 
 
I. Busque evitar un daño inminente, o bien, atenuar o eliminar un daño existente a la salud o bienestar de la población, a la 
salud animal y sanidad vegetal, al medio ambiente, a los recursos naturales o a la economía; 
 
II. Tenga una vigencia no mayor de seis meses, misma que, en su caso, podrá ser renovada por una sola ocasión por un 
periodo igual o menor; y 

 
III. No se haya expedido previamente un acto con contenido equivalente para el cual se haya otorgado el trato de 
emergencia. 

 
Tomando en consideración los elementos anteriormente descrito la Autoridad de Mejora Regulatoria que corresponda, 
deberá autorizar o negar el trato de emergencia en un plazo que no excederá de tres días. 

 
Cuando un Sujeto Obligado estime que la Propuesta Regulatoria no implica costos de cumplimiento para particulares lo 
consultará con la Autoridad de Mejora Regulatoria que corresponda, la cual resolverá en un plazo que no podrá exceder de 
cinco días, de conformidad con los criterios para la determinación de dichos costos que al efecto se establezcan en el 
Manual de Funcionamiento Análisis de Impacto Regulatorio que expida la Comisión y las Comisiones Municipales, en su 
respectivo ámbito de competencia. En este supuesto se eximirá de la obligación de elaborar el Análisis de Impacto 
Regulatorio. 

 
Cuando de conformidad con el párrafo anterior, la Autoridad de Mejora Regulatoria resuelva que la Propuesta Regulatoria 
no implica costos de cumplimiento para los particulares y se trate de una regulación que requiera actualización periódica, 
esa propuesta y sus actualizaciones quedarán exentas de la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio y el Sujeto 
Obligado tramitará la publicación correspondiente en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México o 
Gaceta Municipal. 

 
Para efectos de la exención del Análisis de Impacto Regulatorio a que hace referencia el párrafo anterior, la Comisión y las 
Comisiones Municipales, respectivamente determinarán los elementos esenciales que no podrán ser objeto de modificación 
en la regulación o regulaciones que se pretendan expedir. En caso de que la regulación o regulaciones impliquen un 
cambio a dichos elementos esenciales, se sujetará al procedimiento de Análisis de Impacto Regulatorio previsto en esta 
Ley. 

 
Los Sujetos Obligados darán aviso a la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente de la publicación de las 
regulaciones exentas de la elaboración del Análisis de Impacto Regulatorio, previo a su publicación en el Periódico Oficial 
"Gaceta del Gobierno" del Estado de México o Gaceta Municipal. 

 
Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, los Sujetos Obligados serán responsables del contenido de la 
publicación en el Medio de Difusión y de que dicha publicación no altere los elementos esenciales de la regulación o 
regulaciones que se pretenden expedir. 
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Artículo 44.- Cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria reciba un Análisis de Impacto Regulatorio que a su juicio no sea 
satisfactorio, podrá solicitar a los Sujetos Obligados, dentro de los diez días siguientes a que reciba dicho Análisis de 
Impacto Regulatorio. que realice las ampliaciones o correcciones a que haya lugar. 
 
Cuando, a criterio de la Autoridad de Mejora Regulatoria, el análisis de Impacto Regulatorio siga sin ser satisfactoria y la 
Propuesta Regulatoria de que se trate pudiera tener un amplio impacto en la economía o un efecto sustancial sobre un 
sector específico, podrá solicitar al Sujeto Obligado que, con cargo a su presupuesto efectúe la designación de un experto, 
quien deberá ser aprobado por la Autoridad de Mejora Regulatoria. El experto deberá revisar el Análisis de Impacto 
Regulatorio y entregar comentarios a la Autoridad de Mejora Regulatoria y al propio Sujeto Obligado dentro de los cuarenta 
días siguientes a su contratación. 
 
Artículo 45.- La Comisión y las Comisiones Municipales harán públicos, desde que las reciban, las Propuestas 
Regulatorias, el análisis de Impacto Regulatorio, los dictámenes que emitan, las respuestas a éstos, las autorizaciones y 
exenciones previstas en el presente Capítulo y todas las opiniones y comentarios de los interesados que se recaben 
durante la consulta pública. 
 
Para tal efecto, habrá un periodo de consulta pública que no podrá ser menor a veinte días, de conformidad con los 
Manuales de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio que expidan la Comisión y las Comisiones Municipales, 
en el ámbito de su competencia. 
 
Los Sujetos Obligados podrán solicitar a la Comisión y las Comisiones Municipales correspondientes, la aplicación de 
plazos mínimos de consulta pública menores a los previstos en esta Ley, conforme al Manual que para tal efecto emitan. 
 
Articulo 46.- Cuando a solicitud de un Sujeto Obligado, la Comisión y las Comisiones Municipales determine que la 
publicidad a que se refiere el artículo anterior pudiera comprometer los efectos que se pretendan lograr con la Regulación, 
ésta no consultará a otras autoridades, ni hará pública la información respectiva sino hasta el momento en que se publique 
la Regulación en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México o Gaceta Municipal. También se aplicará 
esta regla cuando lo determine el titular de la Secretaría o autoridad equivalente en el orden de gobierno municipal, previa 
opinión de aquéllas, respecto de las propuestas regulatorias que se pretendan someter a la consideración del Titular del 
Ejecutivo Estatal o municipal, según corresponda. 

 
Cuando la Autoridad de Mejora Regulatoria determine que la publicidad de la Propuesta Regulatoria no se ubica en alguno 
de los supuestos de excepción del párrafo anterior, se estará a lo dispuesto en el Manual de Funcionamiento del Análisis de 
Impacto Regulatorio que a su efecto emita. 

 
La responsabilidad de considerar que la publicación pudiera comprometer los efectos que se pretendan lograr con la 
Regulación, recae exclusivamente en el Sujeto Obligado que solicite dicho tratamiento, y su justificación será pública a 
partir del momento en que la Regulación se publique en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México o 
Gaceta Municipal. 

 
Artículo 47.- La Comisión y las Comisiones Municipales, deberán emitir y entregar al sujeto Obligado un dictamen del 
análisis de Impacto Regulatorio y de la Propuesta Regulatoria respectiva, dentro de los treinta días siguientes a la recepción 
del análisis de Impacto Regulatorio, de las ampliaciones o correcciones al mismo, o de los comentarios de los expertos a 
que se refiere el segundo párrafo del artículo 44 de esta Ley, según corresponda. 

 
El dictamen a que se refiere el párrafo anterior será preliminar cuando existan comentarios derivados de la consulta pública 
o de la Comisión o las Comisiones Municipales, que requieran ser evaluados por el Sujeto Obligado que ha promovido la 
Propuesta Regulatoria. 

 
El dictamen preliminar deberá considerar las opiniones que, en su caso, reciba la Comisión o Comisiones Municipales, de 
los interesados y comprenderá, entre otros aspectos, una valoración sobre si se justifican las acciones contenidas en la 
Propuesta Regulatoria, así como el cumplimiento de los principios y objetivos de la política de mejora regulatoria 
establecidos en esta Ley y en la ley General. 

 
Cuando el Sujeto Obligado manifieste conformidad hacia las recomendaciones contenidas en el dictamen preliminar deberá 
ajustar la Propuesta Regulatoria en consecuencia. En caso contrario, deberá comunicar por escrito las razones respectivas 
a la Comisión o las Comisiones Municipales, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco días, a fin da que ésta emita un 
dictamen final dentro de los cinco días siguientes. 

 
En caso de que la Comisión o las Comisiones Municipales, no reciban respuesta al dictamen preliminar o a los comentarios 
de los expertos a que se refiere el artículo 44 de esta Ley, en el plazo indicado en el párrafo anterior, se tendrá por 
desechado el procedimiento para la Propuesta Regulatoria. 
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El dictamen a que se refiere el primer párrafo del presente artículo podrá ser final únicamente cuando no existan 
comentarios derivados de la consulta pública o de la Comisión o las Comisiones Municipales, o, en su caso, dichos 
comentarios hayan sido en los términos a que se refiere este artículo. 
 
Cuando el dictamen final contenga opiniones relacionadas con la creación, modificación o eliminación de Trámites o 
Servicios, éstas tendrán el carácter de vinculatorias para el Sujeto Obligado, a fin de que realicen los ajustes pertinentes a 
la Propuesta Regulatoria, siempre y cuando la Comisión o las Comisiones Municipales, las hayan señalado previamente en 
el procedimiento a que se refiere este artículo. 
 
En caso de discrepancia entre el Sujeto Obligado y la Comisión o las Comisiones Municipales, éstas últimas resolverán, en 
definitiva. 
 
Artículo 48.- La Secretaría o la autoridad homologa a nivel municipal únicamente publicarán en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México o en la Gaceta Municipal, según corresponda, las regulaciones que expidan los Sujetos 
Obligados cuando éstos acrediten contar con una resolución definitiva de la comisión o las Comisiones Municipales, 
respectivas. La versión que publiquen los Sujetos Obligados deberá coincidir íntegramente con la contenida en la resolución 
antes señalada, salvo en el caso de las disposiciones que emite el Titular del Ejecutivo Estatal u homólogos en el ámbito 
municipal, en cuyo caso la Secretaría u homólogos en los municipios resolverán el contenido definitivo. 
 
La Secretaria y sus homólogos a nivel municipal publicarán en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de 
México o Gaceta Municipal que corresponda, dentro de los siete primeros días de cada mes, la lista que le proporcione la 
Comisión o las Comisiones Municipales de !os títulos de las regulaciones y los documentos a que se refiere el artículo 45. 
 
Artículo 49.- La Comisión o las Comisiones Municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia, y de conformidad con 
las buenas prácticas internacionales en la materia, podrán solicitar a los Sujetos Obligados la realización de un Análisis de 
Impacto Regulatorio ex post, a través del cual se evalúe la aplicación, efectos y observancia de la Regulación vigente, 
misma que será sometida a consulta pública con la finalidad de recabar las opiniones y comentarios de los interesados. 
 
La Comisión o las Comisiones Municipales podrán efectuar recomendaciones con el objeto de contribuir a cumplir con los 
objetivos relacionados con la Regulación, incluyendo propuestas de modificación al marco regulatorio aplicable. 
 
Los Sujetos Obligados deberán manifestar por escrito su consideración respecto a las opiniones, comentarios y 
recomendaciones que se deriven de la consulta pública y del análisis que efectúe la Autoridad de Mejora Regulatoria 
correspondiente. 
 
La Comisión implementará el Análisis de impacto Regulatorio ex post, de conformidad con los lineamientos aprobados por 
el Consejo Nacional. 
 
Artículo 50.- Los Sujetos Obligados deberán someter las regulaciones que generen costos de cumplimiento, identificadas 
en el procedimiento al que se refiere esta Ley, a una revisión cada cinco años ante la Comisión o las Comisiones 
Municipales respectivamente, utilizando para tal efecto el Análisis de Impacto Regulatorio ex post. Lo anterior, con el 
propósito de evaluar los efectos de su aplicación y permitir que los Sujetos Obligados determinen la pertinencia de su 
abrogación, modificación o permanencia, para alcanzar sus objetivos originales y atender a la problemática vigente. 

 
Para el logro del mayor beneficio social de la Regulación sujeta a revisión, la Comisión o las Comisiones Municipales 
correspondientes, podrá proponer modificaciones al marco regulatorio vigente o acciones a los Sujetos Obligados 
correspondientes. 

 
El proceso de revisión al que hace referencia este artículo se realizará conforme a las disposiciones que al efecto emitan la 
Comisión o las Comisiones Municipales correspondientes. 

 
Artículo 51.- Para la expedición de regulaciones, los Sujetos Obligados deberán indicar expresamente en su Propuesta 
Regulatoria las obligaciones regulatorias o actos a ser modificados, abrogados o derogados, con la finalidad de reducir el 
costo de cumplimiento de los mismos en un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones de la Propuesta Regulatoria 
que se pretenda expedir y que se refiera o refieran a la misma materia o sector regulado. 

 
Lo dispuesto en este artículo no será aplicable en los casos de regulaciones que se ubiquen en alguno de los siguientes 
supuestos: 

 
I. Las que tengan carácter de emergencia; 

 
II. Se cumpla con una obligación establecida en ley, así como en reglamento, decreto, acuerdo u otra disposición de 
carácter general expedidos por el Titular del Ejecutivo Estatal; 
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III. Se atiendan compromisos internacionales; 
 
IV. Las que por su propia naturaleza deban emitirse o actualizarse de manera periódica; 
 
V. Los beneficios apodados por la regulación, en términos de competitividad y funcionamiento eficiente de los mercados, 
entre otros, sean superiores a los costos de su cumplimiento por parte de los particulares; y  
 
VI. Las reglas de operación de programas que se emitan de conformidad con el Presupuesto de Egresos del Gobierno del 
Estado de México del ejercicio fiscal que corresponda. 
 
A efecto de verificar el cumplimiento de lo dispuesto en el primer párrafo de este artículo, los Sujetos Obligados deberán 
brindar la información que al efecto determine la Comisión o las Comisiones Municipales en el Análisis de Impacto 
Regulatorio correspondiente. Con base en dicha información, la Comisión o las Comisiones Municipales efectuarán la 
valoración correspondiente y determinarán en su dictamen si se cumple el supuesto de reducir el costo de cumplimiento en 
un monto igual o mayor al de las nuevas obligaciones regulatorias. 
 
En caso de que, conforme al dictamen de la Comisión o las Comisiones Municipales, no se cumpla el supuesto establecido 
en el primer párrafo de este artículo, el Sujeto Obligado deberá abstenerse de expedir la Regulación, en cuyo caso podrá 
someter a la Comisión o las Comisiones Municipales una nueva Propuesta Regulatoria. 
 
Artículo 52.- Los municipios podrán celebrar convenios de colaboración con la Comisión, a efecto de que ante ella se 
desahogue el procedimiento de mejora regulatoria a que se refiere este Capítulo. 
 
Artículo 53.- El Reglamento Municipal respectivo determinará el procedimiento a seguir en cuanto a la presentación de las 
propuestas de creación de regulaciones o de reforma que hagan las dependencias municipales, incluyendo Análisis de 
Impacto Regulatorio conforme a lo dispuesto en el presente capítulo. 

 
CAPÍTULO SEXTO 

Del Registro Estatal y los Municipales de Trámites y Servicios 
 
Artículo 54.- Se crea el Registro Estatal de Trámites y Servicios como una plataforma de acceso público en el que estará 
inscrito el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias estatales. 
 
Para su inscripción en el Registro Estatal, el catálogo a que se refiere el párrafo anterior deberá contener la siguiente 
información relativa a cada trámite o servicio: 
 
I. Nombre y descripción del trámite o servicio; 
 
II. Fundamento jurídico; 
 
III. Descripción con lenguaje claro, sencillo y conciso de los casos en que debe o puede realizarse el trámite o servicio, y los 
plazos que debe llevar a cabo el particular para su realización; 
 
IV. Casos en los que el trámite debe realizarse; 
 
V. Si el trámite o solicitud de servicio debe realizarse mediante escrito libre o con un formato tipo. En este caso, el formato 
deberá estar disponible en la plataforma correspondiente; 
 
VI. Enumerar y detallar los requisitos, en caso que existan requisitos que necesiten alguna firma, validación, certificación, 
autorización o visto bueno de un tercero, se debe señalar la persona o empresa que lo emita. En caso de que el Trámite o 
Servicio que se esté inscribiendo incluya como requisitos la realización de Trámites o Servicios adicionales, deberá de 
identificar plenamente los mismos, señalando además el Sujeto Obligado ante quién se realiza; 
 
VII. En caso de requerir inspección o verificación, señalar el objetivo de la misma;  
 
VIII. Datos que deben asentarse y documentos que deben adjuntarse al trámite; 
 
IX. Plazo máximo de respuesta; 
 

X. Monto y fundamento de los derechos o aprovechamientos aplicables, en su caso, o la forma en que deberá 
determinarse el monto a pagar, así como el lugar y la forma en que se deben cubrir, y otras alternativas para hacerlo si las 
hay; 
 

Xl. Vigencia de las autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas y otras resoluciones que emitan las 
dependencias; 
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XII. Unidades administrativas ante las que debe realizarse el trámite o solicitarse el servicio; 
 
XIII. Horarios de atención al público; 
 
XIV. Números de teléfono y medios electrónicos de comunicación, así como domicilio y demás datos relativos a cualquier 
otro medio que permita el envío de consultas, documentos y quejas; 
 
XV. Criterios a los que debe sujetarse la dependencia respectiva para la resolución del trámite o prestación del servicio; 
 
XVI. Titular de la dependencia, domicilio, teléfono, fax y correo electrónico, y otros datos que sirvan al particular para 
ponerse en contacto con ésta; y 
 
XVII. La demás información que la dependencia considere de utilidad para el particular. 
 
Para que puedan ser aplicables los trámites y servicios es indispensable que éstos contengan toda la información prevista 
en el presente artículo y se encuentran debidamente inscritos en el Catálogo. 
 
Artículo 55.- Los Sujetos Obligados deberán inscribir en el Catálogo la información a que se refiere el artículo anterior y la 
Autoridad de Mejora Regulatoria, dentro de los cinco días siguientes, deberá efectuar la publicación sin cambio alguno, 
siempre que la disposición que dé fundamento a la actualización de la información contenida en el Catálogo se encuentre 
vigente. En caso contrario, la Autoridad de Mejora Regulatoria no podrá efectuar la publicación correspondiente sino hasta 
la entrada en vigor de la disposición que fundamente la modificación del Catálogo. 
 
Los Sujetos Obligados deberán inscribir o modificar la información en el Catálogo dentro de los diez días siguientes a que se 
publique en el Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México o Gaceta Municipal que la fundamente o, en su 
caso, se identifique la necesidad de que se actualice la información de los elementos a que se refiere el artículo 55 de la 
presente Ley. 
 
Los Sujetos Obligados que apliquen Trámites y Servicios deberán tener a disposición del público la información que al 
respecto esté inscrita en el Catálogo. 
 
Artículo 56.- Los Sujetos Obligados no podrán aplicar Trámites o Servicios adicionales a los establecidos en el Catálogo, ni 
podrán exigir requisitos adicionales en forma distinta a como se inscriban en el mismo, a menos que: 
 
I. La existencia del Trámite o Servicio sea por única ocasión y no exceda los sesenta días; o 
 
II. Respecto de los cuales se pueda causar perjuicio a terceros con interés jurídico. 
 
En los supuestos a los que se refieren las fracciones I y II del presente artículo, los Sujetos Obligados deberán dar aviso 
previo a la Autoridad de Mejora Regulatoria. 
 
En caso de incumplimiento del primer párrafo del presente artículo, la Autoridad de Mejora Regulatoria correspondiente 
dará vista a las autoridades competentes en la investigación, de responsabilidades administrativas y, en su caso, de hechos 
de corrupción. 
 
Artículo 57.- Los Ayuntamientos crearán un Registro Municipal de Trámites y Servicios equivalente al Registro Estatal, en 
el que se inscribirá el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y monto de los derechos o aprovechamientos 
aplicables de las dependencias municipales, debiendo observarse los requisitos y formalidades a que se refiere el artículo 
54. 
 
Artículo 58.- La operación y administración del Registro Estatal y de los Registros Municipales, estará a cargo, 
respectivamente, de la Comisión y de las Comisiones Municipales correspondientes, en los términos de lo establecido por 
la Ley y los reglamentos aplicables. 
 
El contenido y sustento jurídico de la información que se inscriba en el Registro Estatal y los Municipales, será de la estricta 
responsabilidad de las dependencias correspondientes. 

 
Artículo 59.- La Comisión y las Comisiones Municipales colocarán su respectivo Registro en una plataforma electrónica 
específica, para que los particulares puedan consultarlo y utilizarlo por esa vía. Las dependencias estatales y los 
Ayuntamientos colocarán su propio catálogo de trámites y servicios en el apartado de Mejora Regulatoria de su portal de 
Internet, sin menoscabo de su obligación de darle publicidad por otros medios. 

 
Los Ayuntamientos que no cuenten con un portal de Internet, podrán celebrar un convenio de coordinación con la Comisión 
a efecto de que el Registro Estatal pueda hospedar su catálogo de trámites y servicios. 

http://caso.se/
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TÍTULO CUARTO 

Del Acceso a la Información Pública 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
Disposiciones generales 

 
Artículo 60.- La Comisión y las Comisiones Municipales, en su caso, harán públicos, en su portal de Internet y/o por otros 
medios de acceso público: 
 
I. Los Programas Anuales de Mejora Regulatoria; 
 
II. Las propuestas de creación de regulaciones o de reforma; 
 
III. Los Análisis de Impacto Regulatorio; y 
 
IV. Los dictámenes que emitan, con las salvedades que establece la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 61.- Las dependencias estatales, las municipales y los Organismos Públicos Descentralizados, en su caso, 
deberán crear un apartado de mejora regulatoria en su portal de Internet, en el que publicarán toda la información que les 
concierne en esta materia, incluyendo su catálogo de trámites y servicios, así como los formatos, instructivos, y otros 
mecanismos vinculados con los primeros, debiendo incluir una liga al portal de la Comisión, o a las Comisiones Municipales 
cuando corresponda. 
 
En todo caso, dichas dependencias deberán proporcionar la información a que se refiere el párrafo anterior por cualquier 
otro medio de acceso público, para los efectos ya señalados. 
 
El Reglamento y los Reglamentos Municipales determinarán la forma en que habrá de darse cumplimiento a lo previsto por 
el presente numeral. 

 
TÍTULO QUINTO 

Sistema de Protesta Ciudadana 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
De las Disposiciones Generales 

 
Artículo 62.- El Sistema de Protesta Ciudadana tiene como objeto analizar y dar seguimiento a las peticiones e 
inconformidades para el cumplimiento de trámites y servicios. 
 
El solicitante podrá presentar una Protesta Ciudadana cuando con acciones u omisiones el servidor público encargado del 
Trámite o Servicio niegue la gestión sin causa justificada, altere o incumpla con las fracciones VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII 
y XIV del artículo 54 de esta Ley. 
 
Artículo 63.- La Comisión y las Comisiones municipales dispondrán lo necesario para que las personas puedan presentar 
la Protesta Ciudadana tanto de manera presencial o a través de las tecnologías de la información y comunicación. 
 
La Protesta Ciudadana será revisada por la Comisión o las Comisiones municipales, según corresponda, quienes emitirán 
su opinión en un plazo de cinco días, dando contestación al ciudadano que la presentó, dará vista de la misma al Sujeto 
Obligado y, en su caso, al órgano competente en materia de responsabilidades. 
 
El procedimiento de la Protesta Ciudadana se regulará conforme a los lineamientos que emita el Consejo Nacional. 

 
TÍTULO SEXTO 

De las Infracciones Administrativas 
 

CAPÍTULO ÚNICO 
 
Artículo 64.- Las infracciones administrativas que se generen por el incumplimiento al contenido de la Ley, se sancionarán 
de conformidad con lo previsto en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 
 
Artículo 65.- Sin perjuicio de las previstas en la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y 
Municipios, constituyen infracciones administrativas en materia de mejora regulatoria imputables a los servidores públicos, 
las siguientes: 
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I. La ausencia de notificación de la información susceptible de inscribirse o modificarse en el Registro Estatal o Municipal de 
Trámites y Servicios, respecto de trámites a realizarse por los particulares para cumplir una obligación, dentro de los cinco 
días hábiles siguientes a que entre en vigor la disposición que regule dicho trámite; 

 
II. La falta de entrega al responsable de la comisión de los anteproyectos y demás actos materia del conocimiento de ésta; 

 
III. La exigencia de trámites, requisitos, cobro de derechos o aprovechamientos, datos o documentos adicionales a los 
previstos en la legislación aplicable y en el Registro; 

 
IV. La falta de respuesta de la información que cualquier interesado realice por escrito sobre los anteproyectos de 
normatividad y sus estudios de impacto regulatorio; 
 
V. Incumplimiento de plazos de respuesta establecidos en los trámites, inscritos en los Registros Estatal y Municipales, de 
Trámites y Servicios; 
 
VI. Incumplimiento sin causa justificada a los programas y acciones de mejora regulatoria aprobados en el Ejercicio Fiscal 
que corresponda, en perjuicio de terceros, promotores de inversión, inversionistas, empresarios y emprendedores; 
 
VII. Obstrucción de la gestión empresarial consistente en cualquiera de las conductas siguientes: 
 
a) Alteración de reglas y procedimientos; 

 
b) Negligencia o mala fe en el manejo de los documentos del particular o pérdida de éstos; 

 
c) Negligencia o mala fe en la integración de expedientes; 

 
d) Negligencia o mala fe en el seguimiento de trámites que dé lugar a la aplicación de la afirmativa ficta; 

 
e) Cualquier otra que pueda generar intencionalmente perjuicios o atrasos en las materias previstas en esta Ley. 

 
VIII. Incumplimiento a lo dispuesto en la fracción V del artículo 2 de la presente Ley. 

 
Artículo 66.- Las infracciones administrativas a las que se refiere el artículo anterior serán imputables al servidor público 
estatal o municipal que por acción u omisión constituya una infracción a las disposiciones de esta Ley, mismas que serán 
calificadas por el órgano de control interno competente y sancionadas con: 

 
I. Amonestación; 

 
II. Multa de 50 a 1000 veces el valor diario de la Unidad de Medida y Actualización vigente; 

 
III. Suspensión de 15 a 60 días del empleo, cargo o comisión; 

 
IV. Destitución del empleo, cargo o comisión; y/o 

 
V. Inhabilitación de 1 a 10 años en el servicio público estatal y municipal. 

 
La Comisión dará vista a la Contraloría o al órgano de control interno que corresponda, de los casos que conozca sobre 
incumplimiento a lo previsto en esta Ley y su Reglamento, para que, conforme a sus atribuciones, instruya el procedimiento 
respectivo y aplique las sanciones correspondientes. 

 
Artículo 67.- Los actos o resoluciones que dicten o ejecuten las autoridades con apoyo en la Ley, podrán impugnarse 
mediante el Recurso de Inconformidad, o en su caso, con el Procedimiento de Justicia Administrativa, previstos en el 
Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México. 
 
 
ARTÍCULO CUARTO. Se reforman los artículos 1.75, 1.77, 2.3, 2.49 Bis, 2.49 Sexies, el párrafo primero y la fracción I del 
artículo 2.49 Septies, el artículo 2.61, las fracciones X y XI del artículo 2.68, inciso f) de la fracción VII del artículo 2.69, las 
fracciones XXV, XXIX y XXXIV del artículo 5.3, las fracciones III, el inciso f) de las fracciones IV, V, XVIII, XXIII y XXIV del 
artículo 5.9, la fracción XV del artículo 5.10, la fracción VII del artículo 5.15, la fracción III del artículo 5.28, la denominación 
de la Sección Tercera del Capítulo Primero del Título Tercero, los párrafos primero, tercero, cuarto y quinto y las fracciones 
IV y VIII del artículo 5.35, el párrafo primero del artículo 5.36, la fracción VI y el segundo párrafo del inciso a) de la fracción 
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X del artículo 5.38, el artículo 5.49, el párrafo primero del artículo 6.23, el primer párrafo del artículo 6.24, el artículo 6.25, el 
artículo 6.25 Bis, el inciso a) de la fracción I del artículo 6.37, la fracción III del artículo 17.4, la denominación del Capítulo 
Quinto del Título Tercero, los artículos 17.58 y 17.59, la fracción I del artículo 17.63; se adicionan los numerales 8 y 9 al 
apartado A de la fracción III del artículo 18.21 y se derogan el Título Cuarto, el Capítulo Primero, los artículos 1.17, 1.18, 
1.9, el artículo 2.49 Quáter, la fracción XXXIV del artículo 5.3, el párrafo segundo del artículo 5.35, el segundo y tercer 
párrafos del artículo 5.36 y el artículo 17.60 del Código Administrativo del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
TÍTULO CUARTO 

DE LA COMISIÓN ESTATAL DE FACTIBILIDAD  
Derogado 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 
Derogado 

 
 
Artículo 1.17 Derogado 
 
Artículo 1.18 Derogado 
 
Artículo 1.19 Derogado 
 
Artículo 1.75. Las dependencias y organismos auxiliares estatales, así como las dependencias y organismos municipales, 
integrarán las tecnologías de información, medios y plataformas tecnológicas en la prestación de los servicios 
gubernamentales a su cargo, observando las disposiciones que se señalen en la Ley de Gobierno Digital del Estado de 
México y Municipios. 
 
Artículo 1.77. Para aquellos servicios gubernamentales que se otorguen por vía electrónica, en los que exista necesidad de 
identificar electrónicamente tanto al usuario como a la dependencia u organismo prestador del servicio, se atenderá lo 
dispuesto por la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios. 

 
Artículo 2.3. Son autoridades en materia de salud la Secretaría de Salud, el Instituto de Salud del Estado de México y los 
municipios, en su caso. Es autoridad en materia de impacto sanitario la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de México. 

 
Artículo 2.49 Bis. Para la prestación del servicio público de rastros se deberá contar con el Dictamen Único de Factibilidad, 
derivado de la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario, emitida por la Comisión para la Protección contra 
Riesgos Sanitarios del Estado de México. 

 
Artículo 2.49 Quáter. Derogado 

 
Artículo 2.49 Sexies. Se negará el Dictamen Único de Factibilidad cuando se incumpla cualquiera de los requisitos 
establecidos en la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México y su Reglamento o cuando en su 
tramitación se lleven a cabo actividades ilícitas imputables al titular del dictamen o a su representante. 

 
Artículo 2.49 Septies. Para efectos del presente Capítulo, la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del 
Estado de México tendrá las funciones siguientes: 

 
I. Emitir la Evaluación Técnica de Factibilidad de Impacto Sanitario, para el funcionamiento de rastros y de establecimientos 
de unidades económicas con venta de bebidas alcohólicas en envase abierto y/o al copeo para su consumo inmediato; 

 
II. a IV. ... 

 
Artículo 2.61. Todo cambio de propietario de un establecimiento o unidad económica, de razón social o denominación, o 
giro comercial así como la suspensión de actividades, trabajos o servicios, debe ser comunicado a la “COPRISEM

”
, cuando 

haya requerido Evaluación Técnica de Factibilidad en materia de salubridad local o Aviso de Funcionamiento para su 
instalación inicial, a través de sus respectivas oficinas o en el portal de internet que se cree para tal efecto, de conformidad a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 2.68. ... 

 
I. a IX. ... 
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X. La suspensión temporal hasta que cese la causa por la cual fue decretada a establecimientos con venta o suministro de 
bebidas alcohólicas, que no cuenten con el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del 
Estado de México o hasta por noventa días cuando incumplan con el horario autorizado, contraten, vendan o suministren 
bebidas alcohólicas a menores de edad. 
 
... 
 
Xl. La colocación de sello de aviso para requerir que se acredite el cumplimiento de disposiciones sanitarias consistentes en 
el Dictamen Único de Factibilidad, aviso de funcionamiento, de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del 
Tabaco y su reglamento; y 
 
XII. ... 
 
... 
 
Artículo 2.69. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. ... 
 
a) a e) ... 
 
f) Deberá contener el modo, lugar y plazo para acreditar el cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en el 
Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, aviso de funcionamiento, 
además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento. 
 
VIII. a IX. ... 
 
Artículo 5.3. ... 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXV. Evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto urbano: Al estudio y análisis que precisa las condicionantes técnicas 
que deberán observarse para prevenir y mitigar los efectos que pudiera ocasionar en la infraestructura y el equipamiento 
urbano, así como en los servicios públicos previstos para una región o centro de población, del uso y aprovechamiento del 
suelo que pretenda realizarse en los supuestos establecidos en el artículo 5.35 del presente Libro; 
 
XXVI. a XXVIII. ... 
 
XXIX. Impacto Urbano: A la modificación al entorno del territorio por causa de actividades, proyectos, programas, 
edificaciones, obras públicas o privadas, servicios o acciones en general, que producen un efecto diferencial y sustantivo en 
el entorno urbano; 
 
XXX. a XXXIII. ... 
 
XXXIV. Opinión técnica: A la que conforme a su competencia u objeto, emitan las instancias gubernamentales, de carácter 
federal, estatal o municipal, para determinar, en su caso, la procedencia de la evaluación técnica de factibilidad de impacto 
urbano; 
 
XXXV. a L. ... 
 
Artículo 5.9. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. Expedir las evaluaciones técnicas de factibilidad, en los casos y con las formalidades previstas en este Libro y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
IV. ... 
 
... 
 
... 
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a) a e) ... 
 
f) La subrogación o causahabiencia del titular de la autorización; 
 
g) a i) ... 
 
V. Establecer políticas específicas para la autorización de conjuntos urbanos de carácter habitacional, en función de la 
demanda y de las políticas de ordenamiento territorial señaladas en los planes de desarrollo urbano; 
 
VI. a XVII. ... 
 
XVIII. Ejercer el derecho de preferencia del Estado, para adquirir predios comprendidos en las áreas urbanizables o 
reservas territoriales señaladas en los planes o programas de desarrollo urbano aplicables, cuando éstos vayan a ser objeto 
de enajenación a título oneroso; 
 
XIX. a XXII. ... 
 
XXIII. Expedir normas técnicas y administrativas en materia de desarrollo urbano y vivienda; 
 
XXIV. Establecer normas para la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano, tratándose de obras o proyectos de 
desarrollo urbano y vivienda que generen efectos significativos en el territorio estatal; 
 
XXV. a XXX. ... 
 
Artículo 5.10. ... 
 
I. a XIV. ... 
 
XV. Emitir dictámenes, factibilidades y opiniones técnicas del ámbito de su competencia; tratándose de aquellos que emita 
en relación con los trámites competencia de la Secretaría, utilizarán preferentemente previo convenio que se celebre, la 
plataforma tecnológica que al efecto se establezca; 
 
XVI. a XXVI. ... 
 
Artículo 5. 15. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VII. Proponer programas, acciones y proyectos estratégicos en materia de desarrollo urbano, así como promover la 
integración de polígonos de actuación y acciones urbanísticas tendentes al mejoramiento, reciclamiento, regeneración, y 
conservación de zonas urbanas, para la formación de conjuntos urbanos y barrios integrales; y 
 
VIII. a X. ... 
 
Artículo 5.28. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. La formulación, en el marco de la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Metropolitano del respectivo plan regional de 
desarrollo urbano de zona metropolitana o de un plan parcial, según fuera el caso; 
 
IV. a VI. ... 
 
... 
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE FACTIBILIDAD DE IMPACTO URBANO 

 
Artículo 5.35. La evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano es un requisito para la emisión del Dictamen Único 
de Factibilidad, en los siguientes casos: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Usos de suelo de impacto urbano señalados en los planes municipales de desarrollo urbano; 
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V. a VII. … 
 
VIII. Aquellos usos y aprovechamientos de suelo de impacto urbano señalados por otras disposiciones jurídicas estatales y 
municipales aplicables. 
 
Derogado 
 
Asimismo, requieren evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano los usos del suelo que encuadren en alguna de 
las hipótesis previstas en las fracciones de este artículo, como consecuencia de procedimientos de cambios de uso del 
suelo, de densidad, coeficiente de ocupación del suelo, coeficiente de utilización del suelo y altura de edificaciones. 
 
En aquellos casos en que el uso y aprovechamiento específico de los lotes de terreno resultantes de conjuntos urbanos, 
subdivisiones o condominios, no haya quedado referido en el acuerdo respectivo, para su posterior autorización se requerirá 
obtener los informes y evaluaciones correspondientes, siempre que el uso pretendido se ubique en alguno de los supuestos 
de este artículo. 
 
Los requisitos específicos para el análisis y en su caso, la emisión de las evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto 
urbano se establecerán en el Reglamento del presente Libro. 
 
Artículo 5.36. Sólo procederá la emisión del Dictamen Único de Factibilidad, previa la emisión de la evaluación técnica de 
factibilidad de impacto urbano, cuando el uso o aprovechamiento del suelo de que se trate, esté previsto en el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano o del parcial respectivo; o a falta de dicho plan, el uso de suelo que se determine con la 
aprobación del Cabildo del municipio que se trate, previa consulta con la Comisión de Planeación para el Desarrollo 
Municipal y el dictamen favorable de la Secretaría. 
 
Derogado 
 
Derogado 
 
Artículo 5.38. ... 
 
I. a V. ... 
 
VI. No procederá la autorización para vivienda en áreas no urbanizables, con excepción de lo dispuesto en el Reglamento 
del presente Libro; 
 
VII. a IX. ... 
 
X. ... 
 
a) ... 
 
A excepción de las áreas de donación a favor  de los municipios, tratándose de los conjuntos urbanos, las áreas de 
donación de terreno destinadas a equipamiento urbano a favor del Estado, podrán cumplirse previa determinación de la 
Secretaría, por medio del depósito del valor económico que se determine a través del Instituto de Información e 
Investigación Geográfica Estadística y Catastral del Estado de México, al Fideicomiso de Reserva Territorial para el 
Desarrollo de Equipamiento Urbano Regional, de conformidad con las disposiciones reglamentarias de éste y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
b) a p) ... 
 
XI. a XVI. ... 
 
Artículo 5.49. Para la autorización que emita la Secretaría para condominios horizontales, verticales y mixtos, que incluyan 
a su vez usos mixtos compatibles, y con antelación a la constitución de dicho régimen de propiedad, se deberá obtener la 
evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano y el Dictamen Único de Factibilidad emitido por la Comisión de 
Factibilidad del Estado de México. 

 
Para efectos de la facultad prevista en el artículo 5 de la Ley que Regula el Régimen de Propiedad en Condominio en el 
Estado de México y demás normatividad en la materia, se deberá observar lo previsto en este Código. 

 
Artículo 6.23. En los edificios públicos, escuelas, fábricas, industrias, comercios, oficinas, unidades habitacionales, centros 
de espectáculos o diversiones, en todos los establecimientos abiertos al público y en vehículos de transporte escolar y de 
personal, deberán practicarse simulacros de protección civil, por lo menos dos veces al año, en coordinación con las 
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autoridades competentes. La asistencia de las autoridades en materia de protección civil no condicionará el cumplimiento, 
registro y resultado del simulacro. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 6.24. La Secretaría General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil emitirá la 
evaluación técnica de factibilidad de protección civil, en los casos previstos en el artículo 5.35 de este Código, y conforme a 
las disposiciones de carácter técnico en materia de protección civil que sean aplicables al tipo de construcción y uso que se 
le dé a la edificación, en términos de los reglamentos del Libro Quinto y Sexto de este Código. 
 
... 
 
Artículo 6.25. Requieren autorización de protección civil de la Secretaría General de Gobierno las actividades que pudieran 
generar fenómenos perturbadores, quien la emitirá a través de la Coordinación General de Protección Civil. 
 
La reglamentación de este Libro establecerá las actividades que requieren de dicha autorización. 
 
Artículo 6.25 Bis. Previo a la expedición de la licencia de funcionamiento de establecimiento mercantil que venda bebidas 
alcohólicas para su consumo, en envase cerrado o al copeo, que otorgue la autoridad municipal, deberá la Secretaría 
General de Gobierno, a través de la Coordinación General de Protección Civil, emitir la evaluación técnica de factibilidad de 
protección civil, ya sea de mediano o alto riesgo. 
 
Corresponde a los Municipios emitir dictamen de protección civil de bajo riesgo, incluyendo a los establecimientos 
mercantiles que vendan bebidas alcohólicas para su consumo, en envase cerrado o al copeo. 
 
Artículo 6.37. ... 
 
I. ... 
 
a) No cuente con registro de la Coordinación General de Protección Civil, estando obligado a obtenerlo; 
 
b) ... 
 
II. a III. ... 
 
... 
 
Artículo 17.4. ... 
 
I. a II. ... 

 
III. Evaluación Técnica de Factibilidad de Incorporación e Impacto Vial. A la resolución técnica de la Secretaría de 
Comunicaciones, que determina la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial o de cuota, el flujo vehicular y peatonal 
previsto, como consecuencia de la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones o instalaciones de 
impacto urbano, así como las obras y acciones que, en su caso, deben llevarse a cabo para mitigar su efecto; 

 
IV. a IX. ... 

 
CAPÍTULO QUINTO 

De las evaluaciones técnicas de factibilidad 

 
Artículo 17.58. Se emitirán las evaluaciones técnicas de factibilidad de incorporación e impacto vial, tratándose de los 
casos a que se refiere el artículo 5.35 de este Código, para lo cual, podrán utilizarse las tecnologías de la información, 
medios y plataformas tecnológicas respectivas. 

 
Artículo 17.59. La evaluación técnica de factibilidad de incorporación e impacto vial es la resolución técnica que determina 
la factibilidad de incorporar a la infraestructura vial o de cuota, el flujo vehicular y peatonal previsto, como consecuencia de 
la construcción, ampliación, modernización u operación de edificaciones o instalaciones de impacto urbano, así como las 
obras y acciones que, en su caso, deban llevarse a cabo para mitigar su efecto. 

 
Artículo 17.60. Derogado 
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Artículo 17.63. ... 
 
I. La evaluación técnica de factibilidad de incorporación e impacto vial establecido en el artículo 17.59; 
 
II. a III. ... 
 
Artículo 18.21. ... 
 
I. a III. ... 
 
A. ... 
 
1. a 7. ... 
 
8. Evaluación técnica de factibilidad de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales o documento que 
acredite la existencia y dotación de agua potable para el desarrollo que se pretende, así como incorporación a los sistemas 
de agua potable y alcantarillado, el cual será emitido por la Comisión del Agua del Estado de México o autoridad 
competente, en su caso. 
 
9. Tratándose de conjuntos urbanos, condominios y lotificaciones de vivienda, industriales, comerciales, de servicios y 
mixtos, la evaluación técnica de factibilidad de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales será exigible 
para la asignación de obligaciones en materia de infraestructura, vinculantes a la autorización que emita la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Metropolitano, conforme a lo dispuesto por el Libro Quinto del presente Código y su Reglamento, así 
como la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios. 
 
B. a H. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
 
ARTÍCULO QUINTO. Se reforma el párrafo segundo de la fracción IV y los párrafos primero y tercero de la fracción XI del 
artículo 128 y el párrafo sexto del artículo 135 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, para 
quedar como sigue: 

 
Artículo 128. ... 

 
I. a III. ... 

 
IV. ... 

 
Para el caso de visitas que se realicen en materias competencia del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de 
México, los verificadores que en ella intervengan se deberán identificar con credencial o documento vigente con fotografía 
expedido por dicho Instituto, la cual contará con el medio electrónico de identificación para ser autenticada a través de la 
plataforma tecnológica respectiva y deberán entregar un ejemplar de la Cartilla de Derechos y Obligaciones a la persona 
visitada para su conocimiento; 

 
V. a X. ... 

 
XI. Al momento de practicar la primera visita de verificación y de encontrarse el establecimiento cerrado, se colocará sello 
de aviso donde invariablemente se requerirá al visitado para que dentro de los tres días siguientes, comparezca en la 
oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de su negociación, u oficina central de la 
Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, según sea el caso, a fin de acreditar el 
cumplimiento de las disposiciones sanitarias consistentes en el Dictamen Único de Factibilidad y en el aviso de 
funcionamiento, además del cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su 
reglamento. 
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... 
 
En términos del artículo 2.68 fracción XI del Código Administrativo del Estado de México, se exhorta al propietario y/o 
representante legal de este establecimiento para que dentro del término de tres días, comparezca en la oficina de la 
Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de la negociación, u oficina central de la Comisión para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, según sea el caso, a fin de que acredite el cumplimiento de las 
disposiciones sanitarias consistentes en el Dictamen Único de Factibilidad y en el aviso de funcionamiento, además del 
cumplimiento de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento, apercibido que de no 
dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de las medidas de seguridad previstas en los artículos 404 de la Ley 
General de Salud y 2.68 del Código Administrativo del Estado de México, así como las medidas de apremio y medidas 
disciplinarias previstas en el artículo 19 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México; con la 
advertencia de que el retiro o destrucción de este aviso sin la orden de la autoridad competente, generará la aplicación de 
las medidas referidas; 
 
XII. a XIII. ... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 135. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
La resolución afirmativa ficta operará tratándose de peticiones que den inicio a procedimientos en las materias reguladas por 
el Código Administrativo, excepto, tratándose de peticiones que tengan por objeto la transmisión de la propiedad o la 
posesión de bienes del Estado, municipios y organismos auxiliares de carácter estatal o municipal, la afectación de 
derechos de terceros, el otorgamiento o modificación de concesiones para la prestación de servicios públicos, 
autorizaciones de conjuntos urbanos, licencias de uso del suelo, normas técnicas, evaluaciones técnicas de factibilidad, 
dictamen único de factibilidad, así como el permiso para las casas de empeño y de las unidades económicas que ejercen la 
compra y/o venta de oro y/o plata y la resolución del recurso administrativo de inconformidad. Tampoco se configura la 
resolución afirmativa ficta cuando la petición se hubiese presentado ante autoridad incompetente, así como en los casos de 
la rescisión de las relaciones laborales con los policías. 
 
... 
 
... 
 
 
ARTÍCULO SEXTO. Se reforman la fracción XV del artículo 2.2, la fracción XXVII del artículo 2.5, el inciso e) de la fracción 
III del artículo 2.7, los párrafos primero, segundo, cuarto y la fracción VIII del artículo 2.67, el párrafo primero del artículo 
2.70, el párrafo primero del artículo 2.78, el párrafo primero del artículo 2.79, el artículo 2.80, el párrafo segundo del artículo 
2.311, el segundo párrafo, las fracciones XIII y XIV del artículo 3.17 y el segundo párrafo del artículo 3.18 y se deroga el 
párrafo tercero del artículo 2.67 del Código para la Biodiversidad del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2.2. ... 

 
I. a XIV. ... 

 
XV. La evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental de obras actividades o aprovechamientos, que pudieran 
producir daño al medio ambiente en el territorio del Estado de conformidad a lo establecido en el presente Libro; 

 
XVI. a XXIV. ... 

 
Artículo 2.5. ... 

 
I. a XXVI. ... 
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XXVII. Evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental. El procedimiento científico y técnico a través del cual, las 
autoridades estatales y los organismos calificados identifican y predicen cuáles efectos ejercerán sobre el medio ambiente 
una acción o proyecto específico y autorizan la procedencia ambiental de dichos proyectos y las condiciones a las que se 
sujetarán los mismos para la realización de las obras, actividades o aprovechamientos con el fin de evitar o reducir al 
mínimo sus defectos negativos en el equilibrio ecológico o en el medio ambiente o a la biodiversidad; 
 
XXVIII. a LXII. ... 
 
Artículo 2.7. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. ... 
 
a) a d) ... 
 
e) La evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental de los proyectos, obras, acciones y servicios, que se ejecuten 
o se pretendan ejecutar en el Estado. 
 
f) a i) ... 
 
IV. a X. ... 
 
Artículo 2.67. Las personas físicas o jurídicas colectivas que pretendan la realización de actividades industriales, públicas o 
privadas, la ampliación de obras y plantas industriales existentes en el territorio del Estado o la realización de aquellas 
actividades que puedan tener como consecuencia la afectación a la biodiversidad, la alteración de los ecosistemas, el 
desequilibrio ecológico o puedan exceder los límites y lineamientos que al efecto fije el Reglamento del presente Libro, las 
normas técnicas estatales o las normas oficiales mexicanas deberán someter su proyecto a la aprobación de la Comisión de 
Factibilidad del Estado de México, siempre y cuando no se trate de obras o actividades que estén sujetas en forma exclusiva 
a la regulación federal. El procedimiento de evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental será obligatorio en sus 
modalidades de informe previo, manifestación de impacto ambiental y/o estudio de riesgo, mismos que serán emitidos por la 
Secretaría y estarán sujetos a la evaluación previa de ésta; asimismo las personas físicas o jurídicas colectivas estarán 
obligadas al cumplimiento de los requisitos o acciones para mitigar el impacto ambiental que pudieran ocasionar sin perjuicio 
del Dictamen Único de Factibilidad y otras autorizaciones que corresponda otorgar a las autoridades competentes. Estarán 
particularmente obligados quienes realicen: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Conjuntos urbanos, nuevos centros de población y los usos de suelo que requieran de evaluación técnica de 
factibilidad de impacto urbano y Dictamen Único de Factibilidad en términos del Libro Quinto del Código Administrativo del 
Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
IX. a XX. ... 
 
La Secretaría podrá eximir de la evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental a aquellos proyectos que, si bien se 
encuentren previstos en este artículo, no produzcan impactos ambientales significativos de carácter adverso o no causen 
desequilibrios a la biodiversidad y sus recursos asociados, debido a su ubicación, dimensiones o características, de 
acuerdo a la reglamentación de este Libro. 
 
Derogado. 
 
La evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental deberá contener, por lo menos, una descripción y evaluación de 
los efectos que previsiblemente podrá tener el proyecto específico en el o los ecosistemas, considerando el conjunto de los 
elementos que los conforman, así como las medidas preventivas, de mitigación y las necesarias para evitar y reducir al 
mínimo los efectos negativos sobre el ambiente. En el caso de las actividades riesgosas, la evaluación técnica de 
factibilidad de impacto ambiental deberá de acompañarse de un estudio de riesgo. 

 
Artículo 2.70. Una vez evaluado el informe previo, manifiesto de impacto o estudio de riesgo ambiental, la Secretaría, 
emitirá debidamente fundada y motivada, la resolución correspondiente, en la que podrá:  

 
I. a III. ... 

 
... 
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Artículo 2.78. Las personas afectadas directamente o los representantes de una organización social que acrediten su 
interés ante Comisión de Factibilidad del Estado de México, tendrán derecho a formular por escrito dentro del expediente 
del procedimiento administrativo correspondiente, observaciones y propuestas respecto de las obras, actividades o 
aprovechamientos sujetos a la evaluación de impacto ambiental. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 2.79. La resolución que ponga fin a un procedimiento de evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental 
podrá autorizar, condicionar o negar la autorización para la realización del proyecto sometido a evaluación. 
 
... 
 
Artículo 2.80. El Reglamento Interior de la Comisión de Factibilidad del Estado de México y el Reglamento del presente 
Libro establecerán los plazos y actos a que se sujetará la integración del expediente de evaluación técnica de factibilidad de 
impacto ambiental, la cual a partir de la integración del expediente, emitirá la resolución, concediendo la autorización o 
negándola, la que deberá ser notificada personalmente. 
 
Artículo 2.311. ... 
 
De igual forma la Secretaría podrá negar la evaluación para efectuar las citadas actividades cuando considere que el 
desempeño de las mismas será de franca e irremediable afectación ecológica que dañe a la biodiversidad. 
 
Artículo 3.17. ... 
 
PROBOSQUE para el cumplimiento de su objeto se coordinará con las autoridades, organizaciones y personas afines a la 
materia y tendrá las atribuciones siguientes:  
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Emitir la evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal, para la obtención del Dictamen Único de 
Factibilidad, derivado del análisis que realice a la documentación presentada y de los comprobantes con los que el 
interesado acredite la legal procedencia de los productos forestales; 
 
XIV. Vigilar, en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, que los centros de almacenamiento o transformación de materias primas forestales, cumplan con 
lo establecido en la evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal aplicando dentro del ámbito de sus 
atribuciones, las medidas de seguridad e imponiendo las infracciones que correspondan por su inobservancia; y 
 
XV. ... 
 
Artículo 3.18. ... 
 
El consejo directivo se integrará en los términos previstos en la Ley para la Coordinación y Control de Organismos Auxiliares 
del Estado de México y cuenta con seis vocales que son los representantes de las Secretarías de Finanzas, Desarrollo 
Económico, Desarrollo Urbano y Metropolitano, Comunicaciones, Obra Pública y Desarrollo Agropecuario; así como un 
Comisario, que será el representante de la Secretaría de la Contraloría. 

 
… 

 
… 
 
 

ARTÍCULO SÉPTIMO. Se reforman los párrafos primero, segundo y tercero y la fracción I del artículo 203 Bis del Código 
Penal del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 203 Bis. Incurre en el delito de obstrucción a la inversión el servidor público que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en alguno de los poderes del Estado, municipios u organismos auxiliares estatales o municipales, que en la 
tramitación, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o 
proyectos en el Estado de México, dolosamente: 

 
I. Retrase notoriamente la substanciación de trámites, servicios, actos, procesos o procedimientos que la Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico para el Estado de México, 
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el Código Administrativo del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, los 
reglamentos respectivos, así como otras leyes de la materia le obligan a realizar en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 
II. a III. ... 
 
También comete este delito la persona que dolosamente obstruya por cualquier medio ilícito, el desarrollo de proyectos de 
obras, unidades económicas o inversiones que hayan cumplido con los requisitos y trámites legales correspondientes para 
su ejecución. 
 
Al responsable de este delito se le impondrá una pena de cinco a diez años de prisión y de mil a mil quinientos días multa, 
la destitución del cargo e inhabilitación de cinco a diez años para desempeñar empleo, cargo o comisión públicos. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Se reforman las fracciones I, II, XXX y XXXI del artículo 26, el párrafo primero y las fracciones I. XIII 
y XXXI del artículo 31, la fracción III del artículo 32, la fracción XXIV Bis del artículo 32 Bis, la fracción XX del artículo 35, las 
fracciones XI y XIV del artículo 36 y las fracciones XXXVI y XXXVII del artículo 38 Ter, se adiciona la fracción XXI al artículo 
35 y se derogan la fracción XXXII del artículo 31 y las fracciones XVI y XVIII del artículo 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 26. ... 
 
I. Ejercer las atribuciones que en materia de salud le correspondan al titular del Ejecutivo Estatal, de acuerdo a la Ley 
General de Salud, el Libro Segundo del Código Administrativo del Estado de México, sus reglamentos y demás 
disposiciones aplicables; 
 
II. Conducir la política estatal en materia de salud, en los términos del Libro Segundo del Código Administrativo del Estado 
de México y demás disposiciones aplicables, de conformidad con el Sistema Nacional de Salud; 
 
III. a XXIX. ... 
 
XXX. Emitir a través de la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, la evaluación 
técnica de factibilidad de impacto sanitario; 
 
XXXI. Vigilar, en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, el debido cumplimiento 
de las condiciones derivado de las cuales, se emitió la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario y el Dictamen 
Único de Factibilidad, a través de visitas de verificación, así como la aplicación de las medidas de seguridad e imposición 
de sanciones que le correspondan en el ámbito de sus atribuciones; y 
 
XXXII. ... 
 
Artículo 31. La Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano es la dependencia encargada del ordenamiento territorial 
de los asentamientos humanos, de regular el desarrollo urbano de los centros de población y la vivienda, así como coordinar 
y evaluar, en el ámbito del territorio estatal, las acciones y programas orientados al desarrollo armónico y sustentable de las 
zonas metropolitanas. 
 
... 
 
I. Formular y conducir las políticas estatales de asentamientos humanos, ordenamiento territorial, desarrollo urbano y 
vivienda. 
 
II. a XII. ... 
 
XIII. Emitir autorizaciones para conjuntos urbanos, condominios, subdivisiones, fusiones, relotificaciones de predios y 
demás establecidas en los ordenamientos jurídicos aplicables; 
 
XIV. a XXX. ... 
 
XXXI. Expedir la evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano de conformidad a los ordenamientos jurídicos 
aplicables; 
 
XXXII. Derogada 
 
XXXIII. … 

http://multa.la/
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Artículo 32. ... 
 
... 
 
I. a II. ... 
 
III. Emitir la evaluación técnica de factibilidad de incorporación e impacto vial tratándose de los casos previstos en el artículo 
5.35 del Código Administrativo del Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
IV. a XLI. ... 
 
Artículo 32 Bis. ... 
 
... 
 
I. a XXIV. ... 
 
XXIV Bis. Emitir las evaluaciones técnicas de factibilidad de impacto ambiental y de transformación forestal, en términos del 
Código para la Biodiversidad del Estado de México, de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XXV. a XXVII. ... 
 
Artículo 35. ... 
 
… 
 
I. a XIX. ... 
 
XX. Emitir a través de la Comisión del Agua del Estado de México, la evaluación técnica de factibilidad para la distribución 
de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; y 
 
XXI. Las demás que le señalen otras leyes reglamentos y disposiciones de observancia general. 
 
Artículo 36. ... 
 
... 
 
I. a X. ... 
 
XI. Crear, operar y mantener actualizado en coordinación con los ayuntamientos, el Registro Estatal de Unidades 
Económicas; 
 
XII. a XIII. … 
 
XIV. Vigilar en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México el debido cumplimiento de 
las condiciones derivado de las cuales se emitió la evaluación técnica de factibilidad comercial automotriz y el Dictamen 
Único de Factibilidad, a través de visitas de verificación, así como la aplicación de las medidas de seguridad e imposición 
de sanciones que le correspondan en el ámbito de sus atribuciones; 
 
XV. ... 
 
XVI. Derogado 
 
XVII. .... 
 
XVIII. Derogado 
 
XIX. ... 
 
Artículo 38 Ter. ... 
 
... 
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I. a XXXV. ... 
 
XXXVI. Dirigir, coordinar y supervisar a la Comisión de Factibilidad del Estado de México; 
 
XXXVII. Dirigir, coordinar y supervisar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 
 
XXXVII Bis. a XLVI. ... 
 
... 
 
 
ARTÍCULO NOVENO. Se reforman las fracciones VIII Bis, XII, XIII Bis y XXXIX del artículo 2 y 3, las fracciones III y IX, el 
segundo párrafo de la fracción X y la fracción XI del artículo 5, la fracción V del artículo 6, la fracción III del artículo 16, el 
párrafo segundo del artículo 17, la fracción I del artículo 27, el artículo 52 Bis, los párrafos segundo y tercero de la fracción 
VIII del artículo 74, los artículos 75, 76, 77 y 81, el párrafo .primero y la fracción VIII del artículo 83, los artículos 86, 92 y 93, 
las fracciones I y VII del artículo 95, los artículos 104 y 116, la denominación de la Sección II del Capítulo VIII, el artículo 
118, el párrafo primero el artículo 119, los artículos 120 y 121, el párrafo tercero del artículo 122, los artículos 123, 124, el 
primer párrafo del 184 y el artículo 186 y se adicionan la fracción XIII Ter al artículo 2, las fracciones X y XI al artículo 4 y se 
derogan la fracción IX del artículo 2, la fracción VI del artículo 6, la fracción IV del artículo 25, la Sección IV del Capítulo VI 
del Título Primero, los artículos 82, la Sección II del Capítulo VIII del Título Segundo, los artículos 89, 90, 91, la Sección III 
del Capítulo VIII del Título Segundo y el artículo 125 de la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de 
México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2. ... 
 
I. a VIII. ... 
 
VIII Bis. Comisión: A la Comisión de Factibilidad del Estado de México; 
 
IX. Derogado 

 
X. a Xl. ... 

 
XII. Dictamen Único de Factibilidad: Al Dictamen Único de Factibilidad, que es el documento de carácter permanente emitido 
por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de 
salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, 
movilidad y agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, previo análisis normativo multidisciplinario, cuya 
finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de 
obras, unidades  económicas, inversiones o proyectos, que por su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el 
equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, en el entorno ambiental o salud, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

 
XIII. ... 

 
XIII Bis. Evaluación Técnica de Factibilidad: Al análisis efectuado por las dependencias y organismos auxiliares de la 
administración pública estatal según corresponda en materias de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección 
civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, movilidad y agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales, respecto de la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, 
unidades económicas, inversiones o proyectos, cuya resolución de procedencia o improcedencia podrá ser emitida, 
inclusive mediante el uso de plataformas tecnológicas, por las autoridades correspondientes; 

 
XIII Ter. Instituto: Al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México; 

 
XIV. a XXXVIII. ... 

 
XXXIX. Verificación: Al acto administrativo por el que el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, en 
coordinación con las dependencias y organismo auxiliares competentes, a través del personal autorizado y previa orden 
emitida por la autoridad competente, verifican, mediante revisión ocular y examen de documentos el cumplimiento de las 
condiciones, requerimientos u obligaciones para una obra, unidad económica, inversiones o proyectos, contempladas en las 
evaluaciones técnicas de factibilidad y/o en el Dictamen Único de Factibilidad y demás normatividad de la materia aplicable; 

 
XL. a XLI. ... 
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Artículo 3. Para efectos de esta Ley, se aplicarán, de forma supletoria, la Ley de Fomento Económico para el Estado de 
México, la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, la Ley que crea el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México, la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios; los Códigos 
Financiero del Estado de México y Municipios, para la Biodiversidad del Estado de México, Administrativo del Estado de 
México, de Procedimientos Administrativos del Estado de México, Civil del Estado de México y de Procedimientos Civiles 
del Estado de México. 
 
Artículo 4. ... 
 
I. a IX. ... 
 
X. Comisión. 
 
XI. Instituto. 
 
Artículo 5. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. Instalar y priorizar la utilización de las ventanillas que esta Ley contempla, incluidas las electrónicas o digitales de 
conformidad con la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y Municipios; 
 
IV. a VIII. ... 
 
IX. Instruir o solicitar, según corresponda, la ejecución y el trámite de visitas de verificación al Instituto, en términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables; 
 
X. ... 
 
Por cuanto hace a la ventanilla de gestión, la Comisión dará respuesta en los términos contemplados en el Reglamento 
Interior de la Comisión; 
 
XI. Dar vista a la autoridad competente cuando de la visita de verificación en la unidad económica se desprenda un 
probable hecho ilícito; 
 
XII. ... 
 
Artículo 6. ... 
 
I. a IV. … 
 
V. Solicitar al Instituto su intervención para que en el ámbito de su competencia autorice y coordine visitas de verificación 
para comprobar que los productos que se vendan en las unidades económicas, sean lícitos; 
 
VI. Derogado 
 
VII. a VIII. ... 
 
Artículo 16. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. Evaluaciones técnicas de factibilidad y Dictamen Único de Factibilidad, en su caso; 
 
IV. a V. ... 
 
Artículo 17. ... 
 
La ventanilla de gestión deberá entregar al solicitante o representante legal la respuesta de su trámite en los términos 
contemplados en el Reglamento Interior de la Comisión y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
... 
 
... 
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Artículo 25. ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. Derogada 
 
V. a VI. ... 
 
Artículo 27. ... 
 
I. Que sean contiguos a la unidad económica y desmontables, es decir que no se encuentren sujetos o fijos a la vía pública; 
 
II. a VII. ... 
 
Artículo 52 Bis. Para unidades económicas de mediano impacto, la Comisión, en términos de lo dispuesto en su 
Reglamento Interior, en caso de estimarlo indispensable, podrá simplificar los requisitos para la apertura, construcción, 
instalación, operación, ampliación o funcionamiento de éstas, con la finalidad de evitar que el costo que generan los 
requisitos aplicables, sea mayor a la inversión del proyecto económico y no se cause un perjuicio a la o al titular del 
proyecto. 
 
Artículo 74. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. ... 
 
"Esta unidad económica cuenta con Dictamen Único de Factibilidad y la licencia de funcionamiento que autorizan la venta 
de bebidas alcohólicas". 
 
Esta placa será autorizada por la Comisión y a la misma le será asignado un folio, el cual se encontrará publicado en la 
página electrónica oficial. 
 
Artículo 75. La unidad económica donde se vendan o suministren bebidas alcohólicas deberá contar con la evaluación 
técnica de factibilidad de impacto sanitario para obtener el Dictamen Único de Factibilidad, previo a la licencia de 
funcionamiento vigente que le autorice la venta de bebidas alcohólicas, la cual, se deberá colocar en un lugar visible dentro 
de la propia unidad económica. 

 
Artículo 76. Para la solicitud de la licencia de funcionamiento de una unidad económica con venta o suministro de bebidas 
alcohólicas para el consumo inmediato o al copeo, se requiere del Dictamen Único de Factibilidad. 

 
Artículo 77. El Dictamen Único de Factibilidad, es un requisito obligatorio para que las autoridades municipales expidan o 
refrenden las licencias de funcionamiento de las unidades económicas con venta y suministro de bebidas alcohólicas para 
el consumo inmediato o al copeo. 

 
Dicho Dictamen será vigente siempre y cuando no varíen las condiciones ni los términos en que fue otorgado originalmente, 
siendo de carácter personal e intransferible. 

 
Tratándose de trámites de nuevo ingreso para la obtención del Dictamen Único de Factibilidad ante la Comisión, que hayan 
cumplido con las disposiciones de la materia, podrán solicitar la autorización de elaboración de placa a que hace referencia 
el artículo 74 de esta Ley. 

 
SECCIÓN IV 

DEL CONSEJO RECTOR DE IMPACTO SANITARIO 
Derogada 

 
Artículo 81. La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México es la autoridad encargada de 
emitir la evaluación técnica de factibilidad de impacto sanitario, necesaria para la obtención el Dictamen Único de 
Factibilidad, para la solicitud y refrendo que el particular realice ante el ayuntamiento, de la licencia de funcionamiento que 
deben obtener las unidades económicas con venta o suministro de bebidas alcohólicas para el consumo inmediato o al 
copeo. 

 
Artículo 82. Derogado 
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Artículo 83. Para el cumplimiento de sus fines, la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de 
México tendrá las funciones siguientes: 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Tomar los acuerdos que se consideren necesarios para orientar las acciones que den cumplimiento a sus fines; 
 
IX. a X. ... 
 
Artículo 86. Para el refrendo anual de la licencia de funcionamiento, no es necesario que los titulares de las unidades 
económicas destinadas a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y de autopartes 
nuevas y usadas, actualicen el Dictamen Único de Factibilidad, siempre y cuando no hayan variado las condiciones o 
términos en que fue otorgado originalmente, conforme a lo dispuesto por esta Ley y demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

 
SECCIÓN III 

DEL CONSEJO RECTOR DE FACTIBILIDAD COMERCIAL AUTOMOTRIZ 
Derogada 

 
 
Artículo 89. Derogado 
 
Artículo 90. Derogado 
 
Artículo 91. Derogado 
 
Artículo 92. La evaluación técnica de factibilidad comercial automotriz es la resolución que emite la Secretaría de 
Desarrollo Económico, a través de la Dirección General de Comercio, que consiste en la valoración de la procedencia 
comercial de una unidad económica destinada a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores 
usados y autopartes nuevas y usadas, la cual constituye un requisito obligatorio para la emisión del Dictamen Único de 
Factibilidad, necesario para la licencia de funcionamiento y su refrendo. 
 
Artículo 93. La Secretaría de Desarrollo Económico, a través de la Dirección General de Comercio, atenderá las solicitudes 
de los particulares presentadas ante la Comisión o la Ventanilla de Gestión referentes a las unidades económicas 
destinadas a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados, así como de autopartes nuevas 
y usadas, para la emisión, en su caso, de la evaluación técnica de factibilidad comercial automotriz. 
 
Artículo 95. . ... 
 
I. Número de la evaluación técnica de factibilidad; 
 
II. a VI. ... 
 
VII. Nombre, cargo y firma de la autoridad que emita la evaluación técnica de factibilidad. 
 
Artículo 104. Corresponde a los municipios en coordinación con el Instituto, en el ámbito de sus competencias, verificar el 
cumplimiento de esta Sección. 
 
Artículo 116. Corresponde a los municipios otorgar, en su caso, por acuerdo de cabildo del ayuntamiento, la licencia de 
funcionamiento de los centros de almacenamiento y de transformación de materias primas forestales, previo Dictamen 
Único de Factibilidad, para el cual se requerirá la evaluación técnica  de factibilidad de transformación forestal, emitida por 
la Protectora de Bosques del Estado de México. 
 
 

SECCIÓN II 
DE LA EVALUACIÓN TÉCNICA DE FACTIBILIDAD DE 

TRANSFORMACIÓN FORESTAL 
 

 
Artículo 118. La evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal es el documento de carácter personal e 
intransferible, necesario para tramitar el Dictamen Único de Factibilidad, requerido para obtener la licencia de 
funcionamiento de los centros de almacenamiento y transformación de materias primas forestales; y tiene como objeto 
valorar la capacidad productiva de los bosques maderables de la región, el tiempo de reposición de los individuos arbóreos, 
el pago de servicios ambientales, la seguridad pública, el combate a la tala clandestina y el fomento económico, en 
términos de las disposiciones respectivas. 
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Artículo 119. Para la obtención de la evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal, el interesado deberá 
presentar el formato impreso o digital que al efecto expida la Protectora de Bosques del Estado de México, que contendrá lo 
siguiente: 
 
I. a VIII. ... 
 
Artículo 120. La Protectora de Bosques del Estado de México, derivado del análisis que realice a la documentación 
presentada y de los comprobantes con los que el interesado acredite la legal procedencia de los productos forestales 
emitirá la evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal, para la obtención del Dictamen Único de Factibilidad. 
 
Artículo 121. Son causas para negar la evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal, cuando se ponga en 
riesgo el medio ambiente, la seguridad pública y el fomento al desarrollo económico o por la probable comisión de un delito, 
o además que no se cumplan con los requisitos establecidos para la obtención del Dictamen Único de Factibilidad. 
 
Artículo 122. ... 
 
... 
 
La Protectora de Bosques del Estado de México, de acuerdo con la gravedad de la infracción, podrá suspender, revocar, 
cancelar o negar la evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal, notificándole a la Comisión, al 
Ayuntamiento y a la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, para los efectos legales conducentes. 
 
Artículo 123. La evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal tendrá una vigencia de tres años, la cual 
podrá renovarse con el cumplimiento de los requisitos del mismo. 

 
SECCIÓN III 

DEL CONSEJO RECTOR DE TRANSFORMACIÓN FORESTAL 
Derogada. 

 
Artículo 124. La evaluación técnica de factibilidad de transformación forestal será emitida por la Protectora de Bosques del 
Estado de México, para la expedición del Dictamen Único de Factibilidad requerido para el funcionamiento de los centros de 
almacenamiento y de transformación de materias primas. 
 
Artículo 125. Derogado 
 
Artículo 184. Cuando se trate de unidades destinadas para la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos 
automotores usados y autopartes nuevas y usadas, corresponde a la Secretaría de Desarrollo Económico, y por conducto 
de la Dirección General de Comercio, en el ámbito de sus atribuciones, la imposición de las sanciones siguientes: 
 
I. a IV. ... 
 
Artículo 186. Además de lo señalado en los artículos 184 y 185 la Secretaría de Desarrollo Económico, por conducto de la 
Dirección General de Comercio y los ayuntamientos, a través de la autoridad competente, estarán facultados para 
suspender temporalmente, hasta por noventa días, el funcionamiento de estas unidades económicas como medida de 
seguridad. Durante la suspensión se llevará a cabo el procedimiento administrativo correspondiente. En caso de que se 
mantenga el incumplimiento se sancionará con clausura temporal o permanente, según corresponda. 
 
 

ARTÍCULO DÉCIMO. Se reforman la fracción XLII del artículo 3, los incisos b) y g) de la fracción IV del artículo 10, el 
párrafo primero y la fracción V del artículo 52, el artículo 57, los incisos a) y b) de la fracción III del artículo 61, los artículos 
68 y 69, se adiciona el inciso g) a la fracción III del artículo 61 y se deroga el inciso d) de la fracción IV del artículo 10 de la 
Ley de Fomento Económico para el Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 3. ... 
 
I. a XLI. ... 
 
XLII. Visita colegiada: Al acto en el que las dependencias y organismos auxiliares, bajo la coordinación y ejecución del 
Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México y con conocimiento de la Comisión de Factibilidad del Estado 
de México, realizan la supervisión técnica y física del inmueble donde se pretende la construcción, apertura, instalación, 
operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, con el objeto de allegarse 
de los elementos indispensables y estar en aptitud de emitir la evaluación técnica de factibilidad que en su caso sustente la 
determinación del Dictamen o la resolución correspondiente; y 
 
XLIII. ... 
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Artículo 10. ... 
 
I. a III. ... 
 
IV. ... 
 
a). ... 
 
b). Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano; 
 
c). ... 
 
d). Derogado 
 
e) a f) ... 
 
g) La Secretaría de Movilidad; 
 
h) a j) ... 
 
V. a XIII. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 52. Las autorizaciones, evaluaciones técnicas de factibilidad, permisos, licencias, dictámenes, cédulas, 
constancias y otras resoluciones que emitan las autoridades correspondientes en relación con la instalación, apertura, 
operación y ampliación de empresas consideradas de impacto urbano, se ajustarán a las disposiciones específicas que en 
cada caso establezca la legislación aplicable, su reglamentación y los planes de desarrollo urbano, y deberán realizar, en 
su caso, los trámites siguientes: 
 
I. a IV. ... 
 
V. Dictamen Único de Factibilidad. Al Dictamen Único de Factibilidad, que es el documento de carácter permanente emitido 
por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en materias 
de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, 
movilidad y agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, previo análisis normativo multidisciplinario, cuya 
finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, instalación, operación, ampliación o funcionamiento de 
obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por su uso o aprovechamiento del suelo generen efectos en el 
equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, en el entorno ambiental o salud, en términos de las disposiciones 
jurídicas aplicables; 
 
VI. a IX. ... 
 
Artículo 57. El SUGE es el conjunto de acciones orientadas a coordinar, evaluar y controlar los procesos a cargo de las 
dependencias competentes para la emisión de autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes, cédulas, constancias y 
otras resoluciones relativas a la instalación, operación, apertura y ampliación de empresas en el Estado que, de acuerdo 
con la legislación aplicable, generen impacto urbano. 
 
Artículo 61. ... 
 
I. a II. ... 
 
III. ... 
 
a). Secretaría General de Gobierno: Coordinación General de Protección Civil; 
 
 
b). Secretaría de Desarrollo Urbano y Metropolitano: Dirección General de Operación Urbana; 
 
c). a f). ... 



 

17 de septiembre de 2018                                                                   Página 51 

 
g). Secretaría de Justicia y Derechos Humanos: Instituto de la Función Registral. 
 
... 
 
Artículo 68. La Secretaría podrá solicitar al Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México la práctica de 
visitas de verificación a los establecimientos de los beneficiarios de incentivos no fiscales, con el objeto de comprobar que 
las condiciones y los requisitos legales que sirvieron para el otorgamiento del incentivo, siguen vigentes, así como para 
comprobar que se está dando cumplimiento a las metas y objetivos correspondientes. 
 
Artículo 69. La orden de visita de verificación, así como su desarrollo, se realizará cumpliendo lo establecido en el Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México, la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del 
Estado de México y demás disposiciones jurídicas aplicables. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Se reforma el artículo 8 y las fracciones II, VIII, IX y X del artículo 14 de la Ley de Eventos 
Públicos del Estado de México, para quedar como sigue: 
 
Artículo 8. La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, en coordinación con el Instituto 
de Verificación Administrativa del Estado de México, deberá verificar que los eventos públicos reúnan los requisitos y 
condiciones técnicas en lo referente a bebidas, alimentos, instalaciones sanitarias y demás relacionadas con el ámbito de la 
salud y la higiene. 
 
La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México expedirá la evaluación técnica de 
factibilidad de impacto sanitario, cuando se trate de eventos públicos con venta de bebidas alcohólicas. 
 
Artículo 14. ... 

 
I. ... 

 
II. Que los eventos públicos en los que se pretenda vender alcohol cuenten con la evaluación técnica de factibilidad de 
impacto sanitario, emitido por la Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México; 

 
III. a VII. ... 

 
VIII. Para el caso de ruido emitido en el evento de que se trate, se estará a lo dispuesto por la Ley de Competitividad y 
Ordenamiento Comercial del Estado de México; 

 
IX. Que el lugar en el que se ha de realizar el evento público cuente con la evaluación técnica de factibilidad de Impacto 
Urbano, que en su caso corresponda; 

 
X. Contar con la evaluación técnica de factibilidad de protección civil; 

 
XI. a XII. ... 
 
 
ARTICULO DÉCIMO SEGUNDO. Se reforman las fracciones I Bis, l Ter, XXIV Quater, XXIV Quinques y XLV del artículo 
31, el primer párrafo del artículo 32 y sus fracciones IV y V, el artículo 36, las fracciones VI Bis, XIII Bis y XIII Ter, XIII 
Quater y XVI Bis del artículo 48, la fracción XIII del artículo 53, el artículo 81 Bis, el párrafo segundo de la fracción V, 
fracción XVII y el segundo párrafo de la fracción XVIII del artículo 96 Quater, el artículo 107, la fracción V Bis del artículo 
162 y el artículo 170; se adiciona el Capítulo Octavo y los artículos 85 Bis, 85 Ter, 85 Quáter, 85 Quinquies, 85 Sexies, las 
fracciones V, VI y VII del artículo 87, la fracción II Bis al artículo 96 Quáter, los artículos 96 Sexies, 96 Septies, 96 Octies y 
96 Nonies y se deroga la fracción III del artículo 96 Quáter de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, para quedar 
como sigue: 

 
Artículo 31. ... 

 
I. ... 

 
I Bis. Aprobar e implementar programas y acciones que promuevan un proceso constante de mejora regulatoria de acuerdo 
con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento 
Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de 
Factibilidad del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
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I. Ter. Aprobar y promover un programa para el otorgamiento de la licencia o permiso provisional de funcionamiento para 
negocios de bajo riesgo que no impliquen riesgos sanitarios, ambientales o de protección civil, conforme al Catálogo 
Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo Riesgo, consignado en la Ley de la materia, 
mismo que deberá publicarse dentro de los primeros 30 días naturales de cada Ejercicio Fiscal y será aplicable hasta la 
publicación del siguiente catálogo. 
 
El otorgamiento de la licencia o permiso a que hace referencia el párrafo anterior, en ningún caso estará sujeto al pago de 
contribuciones ni a donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su 
expedición será sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
 
I. Quáter. a XXIV Ter. ... 
 
XXIV Quáter. Otorgar licencias y permisos para construcciones privadas, para el funcionamiento de unidades económicas o 
establecimientos destinados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y autopartes 
nuevas y usadas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios. 
 
Tratándose de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos que requieran Dictamen Único de Factibilidad, la 
licencia o permiso correspondiente deberá otorgarse, en un plazo no mayor a veinte días hábiles, contados a partir de que 
le sea presentado el Dictamen Único de Factibilidad correspondiente, siempre y cuando el solicitante haya presentado el 
oficio de procedencia jurídica a más tardar diez días hábiles posteriores a la fecha de su recepción; 
 
XXIV. Quinques. Otorgar licencia de funcionamiento, previa presentación del Dictamen Único de Factibilidad, a las 
unidades económicas que tengan como actividad complementaria o principal la venta de bebidas alcohólicas. Esta licencia 
tendrá una vigencia de cinco años y deberá ser refrendada de manera anual, con independencia de que puedan ser sujetos 
de visitas de verificación para constatar el cumplimiento de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Para el refrendo anual no es necesario obtener un nuevo Dictamen Único de Factibilidad, siempre y cuando, no se 
modifiquen la superficie de la unidad económica, su aforo o su actividad económica; 
 
XXV. a XLIV. ... 
 
XLV. Colaborar con las autoridades estatales y federales en el ámbito de su competencia para establecer medidas 
regulatorias a unidades económicas de impacto urbano y crear un registro específico que se regirá de acuerdo a la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 
 
XLVI. ... 
 
Artículo 32. Para ocupar los cargos de Secretario, Tesorero, Director de Obras Públicas, Director de Desarrollo Económico, 
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, Ecología, Desarrollo Urbano, o equivalentes, titulares de las 
unidades administrativas. Protección Civil, y de los organismos auxiliares se deberán satisfacer los siguientes requisitos: 
 
I. a III. ... 
 
IV. Contar con título profesional y acreditar experiencia mínima de un año en la materia, anta el Presidente o el 
Ayuntamiento, cuando sea el caso, para el desempeño de los cargos que así lo requieran; y 
 
V. En su caso, contar con certificación en la materia del cargo que se desempeñará. 
 
Artículo 36. Las enajenaciones de bienes inmuebles propiedad de los municipios y sus organismos auxiliares, una vez 
realizada la desincorporación, se efectuarán a través de subasta pública, en los términos de lo dispuesto en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
 
Artículo 48. ... 
 
I. a VI. ... 
 
VI Bis. Expedir, previo acuerdo del Ayuntamiento, la licencia del establecimiento mercantil que autorice o permita la venta 
de bebidas alcohólicas, en un plazo no mayor a tres días hábiles, contados a partir de que sea emitida la autorización del 
Ayuntamiento; 

 
VII. a XIII. ... 

 
XIII Bis. Desarrollar y ejecutar las políticas, programas y acciones en materia de mejora regulatoria, en coordinación con 
sus dependencias, órganos auxiliares y demás autoridades de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del 
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Estado de México y Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de 
Fomento Económico del Estado de México, la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sus 
respectivos reglamentos y demás disposiciones jurídicas aplicables, previa aprobación en Cabildo; 
 
XIII Ter. Proponer al ayuntamiento y ejecutar un programa especial para otorgar la licencia o permiso provisional de 
funcionamiento para negocios de bajo riesgo sanitario, ambiental o de protección civil, que autorice el cabildo conforme a 
la clasificación contenida en el Catálogo Mexiquense de Actividades Industriales, Comerciales y de Servicios de Bajo 
Riesgo. 
 
Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia o permiso no esté sujeto al pago de contribuciones ni a 
donación alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será 
sancionada en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado y Municipios; 
 
XIII Quáter. Expedir o negar licencias o permisos de funcionamiento, previo acuerdo del ayuntamiento, para las unidades 
económicas, empresas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios dando respuesta en un plazo que no 
exceda de tres días hábiles posteriores a la fecha de la resolución del ayuntamiento y previa presentación del Dictamen 
Único de Factibilidad, en su caso. 
 
Al efecto, deberá someter a la consideración del Ayuntamiento la autorización de licencias o permisos de funcionamiento 
en un plazo no mayor a diez días hábiles, contados a partir de que la persona física o jurídica colectiva interesada presente 
el Dictamen Único de Factibilidad que, de conformidad con la legislación y normatividad aplicables, se requiera. 
 
La autoridad municipal deberá iniciar los trámites relativos con las autorizaciones, licencias o permisos, a partir de que el 
solicitante presente el oficio de procedencia jurídica emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México. 
 
Una vez que el solicitante entregue el Dictamen Único de Factibilidad, de ser procedente, podrá obtener la autorización, 
licencia o permiso correspondiente. 
 
XIII Quinquies. a XVI. ... 
 
XVI Bis. Coadyuvar con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México respecto a la vigilancia a los 
establecimientos mercantiles con venta o suministro de bebidas alcohólicas en botella cerrada, consumo inmediato y al 
copeo, a fin de verificar que cuenten con la correspondiente licencia de funcionamiento y el Dictamen Único de Factibilidad 
y cumplan con las disposiciones legales y reglamentarias correspondientes. Asimismo, para instaurar, los procedimientos 
sancionadores correspondientes y, en su caso, dar vista al Ministerio Público por la posible comisión de algún delito; 
 
XVI Ter. a  XXIII. ... 
 
Artículo 53. ... 
 
I. a XII. ... 
 
XIII. Verificar que los funcionarios y empleados del municipio cumplan con hacer la manifestación de bienes que prevé la 
Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 

 
XIV. a XVII. ... 

 
... 

 
... 

 
... 

 
Artículo 81 Bis. Para ser titular de la Unidad Municipal de Protección Civil se requiere, además de los requisitos del artículo 
32 de esta Ley, tener los conocimientos suficientes debidamente acreditados en materia de protección civil para poder 
desempeñar el cargo y acreditar dentro de los seis meses siguientes a partir del momento en que ocupe el cargo, a través 
del certificado respectivo, haber tomado cursos de capacitación en la materia, impartidos por la Coordinación General de 
Protección Civil del Estado de México o por cualquier otra institución debidamente reconocida por la misma. 

 
CAPITULO OCTAVO 

COMISIÓN MUNICIPAL DE MEJORA REGULATORIA 

 
Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por: 
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I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
 
II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; 
 
III. El Síndico Municipal; 
 
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan 
para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en materia de mejora regulatoria; 
 
V. El titular del área jurídica; 
 
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con 
acuerdo de Cabildo; y 
 
VII. Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la administración municipal. 
 
Artículo 85 Ter. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria será designado por la o el Presidente Municipal. 
 
Artículo 85 Quáter. Los titulares de dependencias y organismos auxiliares, como sujetos obligados, designarán a un 
servidor público, que tenga un nivel jerárquico inmediato inferior, como responsable oficial de mejora regulatoria para 
coordinar, articular y vigilar el cumplimiento de la política de mejora regulatoria y la estrategia al interior de cada área 
conforme a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
La coordinación y comunicación entre el sujeto obligado municipal y la autoridad estatal en materia de mejora regulatoria, 
se llevará a cabo a través del Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, para el cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas de la materia. 
 
Artículo 85 Quinquies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, tendrán las atribuciones que se 
establezcan en la normatividad Municipal, además de las siguientes: 
 
I. Auxiliar al Presidente Municipal en la ejecución de las políticas, programas y acciones en materia de mejora regulatoria 
que autorice el Cabildo; 
 
II. Coordinarse con las dependencias federal y estatal que son responsables de la mejora regulatoria, de conformidad a las 
disposiciones jurídicas aplicables; y 
 
III. Las demás que señalen las disposiciones jurídicas de la materia. 
 
Artículo 85 Sexies. El Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria, además de los requisitos establecidos en el 
artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional, además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes 
a la fecha en que inicie sus funciones, el diplomado en materia de mejora regulatoria expedido por el Instituto de 
Profesionalización de los Servidores Públicos del Estado de México o la certificación de competencia laboral expedida por 
el Instituto Hacendario del Estado de México. 
 
Artículo 87. ... 

 
I. a IV. ... 

 
V. La Dirección de Desarrollo Urbano o equivalente; 

 
VI. La Dirección de Ecología o equivalente; y  

 
VII. Unidad Municipal de Protección Civil o equivalente.  

 
Artículo 96 Quáter. ... 

 
I. a II. ... 

 
II Bis. Impulsar la simplificación de trámites y reducción de plazos para el otorgamiento de permisos, licencias y 
autorizaciones del orden municipal, de conformidad con la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 
Municipios, la Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial del Estado de México, la Ley de Fomento Económico del 
Estado de México, la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sus respectivos reglamentos y demás 
disposiciones jurídicas aplicables; 
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III. Derogada 
 
IV. ... 
 
V. ... 
 
En los casos en que no se haya celebrado convenio de coordinación para la unidad económica del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas del Estado de México en el municipio, se deberá establecer y operar una ventanilla única que brinde 
orientación, asesoría y gestión a los particulares respecto de los trámites requeridos para la instalación, apertura, operación 
y ampliación de nuevos negocios que no generen impacto urbano; 
 
VI. a XVI. ... 
 
XVII. Auxiliar al Presidente Municipal en la coordinación con las dependencias del Ejecutivo Estatal que son responsables 
del fomento económico en los términos que señale la Ley de la materia; 
 
XVIII. ... 
 
Para tal efecto, deberá garantizar que el otorgamiento de la licencia no esté sujeto al pago de contribuciones ni a donación 
alguna; la exigencia de cargas tributarias, dádivas o cualquier otro concepto que condicione su expedición será sancionada 
en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
 
XIX. a XX. ... 
 
Artículo 96. Sexies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las 
atribuciones siguientes: 
 
I. Ejecutar la política en materia de reordenamiento urbano; 
 
II. Formular y conducir las políticas municipales de asentamientos humanos, urbanismo y vivienda; 
 
III. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ordenamiento territorial de los asentamientos 
humanos, del desarrollo urbano y vivienda; 
 
IV. Proponer el plan municipal de desarrollo urbano, así como sus modificaciones, y los parciales que de ellos deriven; 
 
V. Participar en la elaboración o modificación del respectivo plan regional de desarrollo urbano o de los parciales que de 
éste deriven, cuando incluya parte o la totalidad de su territorio; 
 
VI. Analizar las cédulas informativas de zonificación, licencias de uso de suelo y licencias de construcción; 
 
VII. Vigilar la utilización y aprovechamiento del suelo con fines urbanos, en su circunscripción territorial; 

 
VIII. Proponer al Presidente Municipal, convenios, contratos y acuerdos, y 

 
IX. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 96. Septies. El Director de Desarrollo Urbano o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los 
requisitos establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de ingeniería civil-
arquitectura; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus funciones, la 
certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 

 
Artículo 96. Octies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las atribuciones 
siguientes: 

 
I. Ejecutar la política en materia de conservación ecológica, biodiversidad y protección al medio ambiente para el desarrollo 
sostenible; 

 
II. Aplicar y vigilar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de ecología y de protección al ambiente; 

 
III. Proponer convenios para la protección al ambiente, al Presidente Municipal, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 
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IV. Proponer lineamientos destinados a preservar y restaurar el equilibrio ecológico y proteger el ambiente, al Presidente 
Municipal; 
 
V. Proponer medidas y criterios para la prevención y control de residuos y emisiones generadas por fuentes contaminantes; 
y 
 
VI. Las demás que le sean conferidas por el Presidente Municipal o por el Ayuntamiento y las establecidas en las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
 
Artículo 96. Nonies. El Director de Ecología o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, además de los requisitos 
establecidos en el artículo 32 de esta Ley, requiere contar con título profesional en el área de biología-agronomía-
administración pública; además deberá acreditar, dentro de los seis meses siguientes a la fecha en que inicie sus 
funciones, la certificación de competencia laboral expedida por el Instituto Hacendario del Estado de México. 
 
Artículo 107. El Ayuntamiento, previo dictamen del Comité correspondiente, podrá acordar la transmisión a título oneroso o 
gratuito, de los bienes muebles del dominio privado municipal, a través del procedimiento establecido en la Ley de 
Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento. 
 
Artículo 162. ... 
 
I. a V. ... 
 
V Bis. Los principios, acciones, estrategias y lineamientos bajo los cuales se regirá la política de mejora regulatoria; 
 
 
V Ter. a XII. ... 
 
Artículo 170. Por las infracciones administrativas cometidas a esta Ley, Bando y reglamentos municipales, los servidores 
públicos municipales incurrirán en responsabilidades en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del 
Estado de México y Municipios. 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. Se reforman las fracciones VIII y XXXI Bis del artículo 18, la fracción IX del artículo 20, el 
artículo 34 Ter, el párrafo primero del artículo 76, el artículo 150, el párrafo segundo del artículo 150 Bis, la fracción VI del 
artículo 150 Quáter, las fracciones I, VI, IX, X, XII y XIII del artículo 150 Sexies y las fracciones I, IV, V y VI del artículo 150 
Septies y se adicionan las fracciones XXXVI Bis y XXXVI Ter al artículo 6 de la Ley del Agua del Estado de México y 
Municipios, para quedar como sigue: 
 
Artículo 6. ... 
 
I. a XXXVI. .... 
 
XXXVI Bis. Evaluación técnica de factibilidad de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales: Al análisis 
efectuado por la Comisión para la prestación de los servicios de agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales; 
 
XXXVI Ter. Evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua: Al análisis efectuado por la Comisión para la 
distribución de agua potable y tratada a través de pipas; 
 
XXXVII. a LXXX. ... 
 
... 
 
Artículo 18. ... 
 
I. a VII. ... 
 
VIII. Emitir la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, respecto de las factibilidades para los nuevos desarrollos urbanos, industriales y de 
servicios, que otorguen los municipios sobre los proyectos de dotación de los servicios. Cuando tales evaluaciones técnicas 
se relacionen con las autorizaciones a que se refiere el Libro Quinto del Código Administrativo del Estado de México, las 
mismas se emitirán a través de los medios que considere pertinentes, incluyendo las plataformas tecnológicas; 
 
IX. a XXX. ... 
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XXXI Bis. Verificar, en coordinación con el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, el cumplimiento de 
las condiciones con base en las cuales se haya otorgado la evaluación técnica de factibilidad para la distribución de agua y 
el Permiso de Distribución, mediante visitas de verificación, así como la aplicación de medidas de seguridad e imposición 
de sanciones en términos de esta Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables; 
 
XXXII. a XXXIV. ... 
 
Artículo 20. ... 
 
I. a VIII. ... 
 
IX. Emitir la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, con base en lo dispuesto por el Reglamento; 
 
X. ... 
 
Artículo 34 Ter. La Comisión para la Protección contra Riesgos Sanitarios del Estado de México, en coordinación con el 
Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, realizará la vigilancia sanitaria periódica a las pipas para 
verificar las condiciones de potabilidad del agua, a fin de que reúna los requisitos para uso o consumo humano y que no 
represente riesgos para la salud. En caso de que no se permita la verificación sanitaria, de que el agua no reúna los 
requerimientos para uso o consumo humano o que represente riesgos para la salud, se dará de inmediato vista a la 
autoridad correspondiente para que aplique las sanciones previstas en el presente ordenamiento. 
 
Artículo 76. El municipio o, en su caso, el organismo operador determinará la factibilidad de otorgamiento del servicio de 
agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales a nuevos fraccionamientos, conjuntos habitacionales, 
comerciales, industriales, mixtos o de otro uso, así como en los casos de ampliación o modificación del uso o destino de 
inmuebles, previo la satisfacción de los requisitos que para ello señala el Reglamento de esta Ley, y considerando la 
infraestructura hidráulica para su prestación y la disponibilidad del agua. La Comisión emitirá la evaluación técnica de 
factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, que 
incluirá la determinación de si el predio tiene vocación inundable. 
 
... 
 
... 
 
Artículo 150. La Comisión validará los dictámenes de factibilidad emitidos por los municipios o por los organismos 
operadores, mediante la emisión de la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, 
drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, en los términos del reglamento. 
 
Artículo 150 Bis. ... 
 
La venta de agua a que se refiere el párrafo anterior se realizará únicamente a quien cuente con Permiso de Distribución y 
la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de 
aguas residuales. 
 
Artículo 150 Quáter. ... 
 
I. a V. .... 
 
VI. Para el Permiso de Distribución municipal se deberá contar con la evaluación técnica de factibilidad de distribución de 
agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
 
VII. ... 
 
... 
 
... 
 
Artículo 150 Sexies. ... 
 
I. Presentar el Permiso de Distribución y la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, 
drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales cada vez que le sea requerido por la autoridad correspondiente; 
 
II. a V. ... 
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VI. Permitir a la autoridad correspondiente la supervisión, verificación y/o inspección del cumplimiento del objeto del 
Permiso de Distribución y de la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, ya sea en forma directa o mediante terceros autorizados por la autoridad 
para tal fin y otorgar las facilidades necesarias para tal efecto; 
 
VII. a VIII. … 
 
IX. Vigilar que el personal a su cargo cumpla con las disposiciones legales en la materia, con las derivadas del Permiso de 
Distribución y la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y 
tratamiento de aguas residuales, así como con aquellas que emita, en su caso, la autoridad competente; 
 
X. Proporcionar en todo tiempo a la autoridad otorgante del Permiso de Distribución y la evaluación técnica de factibilidad 
de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, los datos, informes 
y documentos que le sean solicitados, relacionados con el objeto de los mismos; 
 
XI. … 
 
XII. Atender las instrucciones y recomendaciones que en su caso realice la autoridad otorgante respecto de la materia del 
Permiso de Distribución y de la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, 
alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
 
XIII. Contar con el Permiso de Distribución y la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de 
agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, emitidos por autoridad competente para tal efecto; 
 
XIV. a XVI. … 
 
Artículo 150 Septies. … 
 
I. No cumplir, sin causa justificada con el objeto, obligaciones o condiciones del Permiso de Distribución o de la evaluación 
técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas 
residuales, en los términos establecidos en el mismo; 
 
II. a III. … 
 
IV. Ceder o transferir el Permiso de Distribución o la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la 
de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, sin previa autorización de la autoridad otorgante; 
 
V. Modificar o alterar el Permiso de Distribución o la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, así como la 
de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 
 
VI. Prestar servicios distintos a los señalados en el Permiso de Distribución y en la evaluación técnica de factibilidad de 
distribución de agua, así como la de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales; 

 
VII. a VIII. … 
 
… 
 
 
ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO. Se reforman la fracción VII del artículo 2. el segundo párrafo del artículo 17, el artículo 18, 
el segundo párrafo del artículo 21, el artículo 23, el primer párrafo y las fracciones I y II del artículo 30, el segundo párrafo 
del artículo 35, los artículos 40 y 42 de la Ley de Movilidad del Estado de México, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2. … 

 
I. a VI. … 

 
VII. Evaluación técnica de factibilidad de impacto de movilidad: Procedimiento sistemático en el que se comprueban las 
condiciones de seguridad y diseño universal de un proyecto de vialidad nueva, existente o de cualquier proyecto que pueda 
afectar a la vía o a los usuarios, con objeto de garantizar desde la primera fase de planeamiento, que se diseñen con los 
criterios óptimos para todos sus usuarios y verificando que se mantengan dichos criterios durante las fases de proyecto, 
construcción y puesta en operación de la misma; 

 
VIII. a XVIII. … 
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… 

 
Artículo 17. … 

 
En el ámbito de su competencia, la Secretaría y la Secretaría de Comunicaciones deberán ajustarse a lo establecido en 
esta Ley, el Programa y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Artículo 18. Regulación de las vías públicas. En el Código Administrativo del Estado de México se regulará la 
programación, formulación, dirección, coordinación, ejecución, evaluación y control de las políticas y programas en materia 
de aprovechamiento de las vías públicas, que llevarán a cabo la Secretaría y la Secretaría de Comunicaciones en el ámbito 
de su competencia. 

 
Artículo 21. … 

 
La infraestructura de los sistemas de transporte de alta capacidad y teleférico, las estaciones de transferencia modal y las 
de origen-destino e intermedias que se requieren para el eficiente funcionamiento de dichos sistemas, estará a cargo de la 
Secretaría de Comunicaciones. 

 
… 

 
… 

 
Artículo 23. Elementos incorporados a las vías públicas. Los objetos adicionados a las vías públicas que no forman parte 
intrínseca de la misma serán competencia exclusiva de la Secretaría, salvo por lo que se refiere a aquellos elementos 
incorporados en la infraestructura vial primaria mismos que serán competencia de la Secretaría de Comunicaciones. 

 
Artículo 30. Evaluación técnica de factibilidad de impacto de movilidad. La Secretaría y la Secretaría de Comunicaciones, 
en el ámbito de su competencia, deberán llevar a cabo la evaluación técnica de factibilidad de Impacto de Movilidad 
respecto de cualquier obra, proyecto o actividad que se realice por cualquier entidad en el Estado. La evaluación técnica de 
factibilidad de Impacto de Movilidad se regulará de conformidad con lo que se establezca en los libros correspondientes del 
Código Administrativo del Estado de México, los cuales deberán establecer, como mínimo, lo siguiente: 

 
I. La influencia o alteración en los desplazamientos de personas dentro del Estado, derivados de cualquier obra o actividad 
que realicen en relación al Sistema Integral de Movilidad; 

 
II. En caso de que derivado de la evaluación técnica de factibilidad de impacto de movilidad, se desprenda que la obra, 
proyecto o actividad que se pretende realizar en relación con el Sistema de Integral de Movilidad, implica una influencia, 
impacto o alteración negativa en los desplazamientos de personas dentro del Estado, se deberán establecer las medidas 
de mitigación e integración a efecto de disminuir los efectos negativos de la obra o actividad de que se trate. 

 
… 

 
Artículo 35. … 

 
I. a IX. … 

 
Corresponderá a la Secretaría de Comunicaciones la programación, coordinación, dirección, evaluación y control de los 
medios de transporte masivo o de alta capacidad y teleférico del Sistema de Transporte Público. 

 
Artículo 40. Corredores con concesión única. La creación de los corredores que operen con una concesión única se podrá 
originar con base en los estudios realizados o autorizados por la Secretaría o la Secretaría de Comunicaciones o los 
propuestos por los prestadores del servicio previa autorización de las mismas Secretarías, en la esfera de su competencia. 

 
Artículo 42. Inexistencia o no participación de concesionarios actuales. En caso de que no existan o no participen los 
concesionarios actuales en la operación de los corredores referidos en el artículo anterior, la Secretaría o la Secretaría de 
Comunicaciones, en el ámbito de su competencia, emitirán la convocatoria correspondiente para nuevas concesiones 
únicas. 
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TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno”. 

 
SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial "Gaceta del 
Gobierno". 

 
TERCERO. El Ejecutivo del Estado expedirá las disposiciones jurídicas reglamentarias correspondientes de conformidad a 
lo establecido en el presente Decreto, en un plazo no mayor a noventa días hábiles contados a partir de la entrada en vigor 
del presente Decreto. 

 
CUARTO. Los procedimientos y demás actos que se encuentren en trámite al momento de la entrada en vigor del 
presente Decreto, serán atendidos, en el ámbito de sus respectivas competencias, por la Comisión Estatal de Factibilidad 
y el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, de conformidad con la legislación vigente al momento de 
su presentación, hasta en tanto se encuentre en operaciones el órgano desconcentrado correspondiente. 

 
Tratándose de las solicitudes pendientes de renovación de Dictamen Único de Factibilidad, los particulares se podrán 
acoger a los beneficios que otorgan las disposiciones adicionadas y reformadas mediante el presente Decreto, cuando se 
hace referencia al carácter permanente del referido Dictamen. 

 
Para efectos del párrafo anterior, la Secretaría Técnica de la Comisión Estatal de Factibilidad deberá remitir a la o al Titular 
de la Dirección General de la Comisión de Factibilidad del Estado de México, en un plazo no mayor a quince días hábiles, 
contados a partir de que entre en operaciones el órgano desconcentrado correspondiente, los expedientes relacionados 
con solicitudes de Dictamen Único de Factibilidad que obren en sus archivos. 

 
QUINTO. Cuando en otros ordenamientos legales, administrativos, documentación y papelería se haga referencia a la 
Comisión Estatal de Factibilidad, se entenderá a la Comisión de Factibilidad del Estado de México. 

 
SEXTO. La Legislatura del Estado proveerá los recursos necesarios para la implementación de las disposiciones 
contenidas en el presente Decreto. 

 
SÉPTIMO. Se abroga la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, publicada en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" el 19 de diciembre de 2016. 

 
OCTAVO. El Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, continuará rigiéndose por sus respectivas 
normas reglamentarias y demás disposiciones aplicables, mantendrá su naturaleza jurídica y dependerá de la Secretaria 
de Justicia y Derechos Humanos, misma que ejercerá las atribuciones que en dichos ordenamientos se otorgaban a la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Metropolitano y a su titular. 

 
Los derechos laborales de los trabajadores que presten sus servicios en el Instituto de Verificación Administrativa del Estado 
de México que, con motivo de la entrada en vigor del presente Decreto, queda adscrito a la Secretaría de Desarrollo Urbano 
y Metropolitano, serán respetados en todo momento, de conformidad con lo dispuesto en las leyes y demás disposiciones 
aplicables. 

 
Los recursos materiales, financieros y humanos del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México como 
órgano desconcentrado, se transferirán a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos. 

 
NOVENO. Las y los servidores adscritos a las dependencias del Ejecutivo del Estado que tengan a su cargo funciones de 
verificación, supervisión o inspección en las materias a que se refiere la Ley que crea el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México, en un plazo no mayor a treinta días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, serán credencializados por el Instituto para el desempeño de sus funciones, sin que esto afecte sus derechos 
laborales, cuya relación laboral continuará a cargo de las dependencias en las que se desempeñen, las que los proveerán 
de los elementos necesarios, tanto materiales, como financieros, servicios generales, para el ejercicio de sus funciones. 

 
DÉCIMO. Toda referencia a supervisión o inspección contenida en otras disposiciones jurídicas de igual o menor jerarquía 
en las materias que regula la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, se entenderán 
como verificación. 
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DÉCIMO PRIMERO. Las dependencias del Ejecutivo del Estado, en el ámbito de su competencia, dispondrán lo necesario 
para el cumplimiento del presente Decreto. 

 
DÉCIMO SEGUNDO. Para considerar a los Dictámenes Únicos de Factibilidad emitidos por la Comisión Estatal de 
Factibilidad como documentos de carácter permanente, los mismos deberán estar sustentados con todas las evaluaciones 
técnicas que correspondan y no deberán contener en su texto ninguna condicionante. 

 
DÉCIMO TERCERO. Los trámites que se iniciaron ante la Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y Vivienda, con la 
finalidad de obtener la Constancia de Viabilidad para la autorización de conjuntos urbanos y condominios, podrán continuar 
con el trámite ante la Dirección General de Operación Urbana. 

 
Los particulares deberán contar con la vigencia de los dictámenes, evaluaciones, opiniones, factibilidades y/o cualquier otro 
documento obtenido de las unidades administrativas participantes de la entonces Comisión Estatal de Desarrollo Urbano y 
Vivienda, lo anterior, a efecto de salvaguardar los derechos de los particulares que llevaron a cabo sus trámites para la 
obtención de autorización de conjuntos urbanos y condominios de más de treinta viviendas. 

 
Para efectos de lo anterior, se establece un término de treinta días hábiles a partir de la entrada en vigor del presente 
Decreto, fenecido dicho plazo sin ninguna manifestación del particular, o bien. sin que se cuente con los dictámenes, 
evaluaciones, opiniones, factibilidades con vigencia, se tendrá el trámite como total y definitivamente concluido: pudiendo 
iniciar un nuevo trámite ante la Comisión de Factibilidad del Estado de México. 

 
DÉCIMO CUARTO. A partir de la entrada en vigor del presente Decreto, cuando en las disposiciones legales, 
reglamentarias, administrativas y documentación se haga referencia a: 

 
a)  Dictamen de Factibilidad de Impacto Sanitario se entenderá por evaluación técnica de factibilidad de impacto 

sanitario; 

 
b)  Evaluación Técnica de Impacto Urbano se entenderá por evaluación técnica de factibilidad de impacto urbano; 

 
c)  Evaluación técnica de protección civil o evaluación técnica de viabilidad de mediano o alto impacto se entenderá 

por evaluación técnica de factibilidad de protección civil; 

 
d)  Dictamen de Incorporación e Impacto Vial o evaluación técnica de incorporación e impacto vial se entenderá por 

evaluación técnica de factibilidad de incorporación e impacto vial; 

 
e)  Evaluación de impacto ambiental se entenderá por evaluación técnica de factibilidad de impacto ambiental; 

 
f)  Dictamen de Factibilidad de Transformación Forestal se entenderá por evaluación técnica de factibilidad de 

transformación forestal; 

 
g)  Evaluación de factibilidad comercial automotriz se entenderá por evaluación técnica de factibilidad comercial 

automotriz; 

 
h)  Dictamen de congruencia de factibilidades o Dictamen de Factibilidad para la Distribución de Agua se entenderá 

por evaluación técnica de factibilidad de agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, así 
como la evaluación técnica de factibilidad de distribución de agua, según corresponda; y 

 
i)  Estudio de Impacto de Movilidad se entenderá por evaluación técnica de factibilidad de impacto de movilidad; 

 
DÉCIMO QUINTO. El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria y la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria se integrarán e 
instalarán en un plazo de noventa días naturales contados a partir de la entrada en vigor de este Decreto. 

 
DÉCIMO SEXTO. Las Dependencias deberán informar a la Comisión Estatal, en un lapso no mayor de treinta días 
naturales a entrada en vigor de este Decreto, la actualización de sus Enlaces de Mejora Regulatoria. 
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DÉCIMO SÉPTIMO. El Ejecutivo Estatal expedirá los reglamentos relacionados con la Ley para la Mejora Regulatoria del 
Estado de México y sus Municipios, en un plazo de noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor del 
presente Decreto. Hasta en tanto se emitan dichos reglamentos, seguirán aplicándose las disposiciones reglamentarias 
vigentes, en todo aquello que no la contravengan. 

 
DÉCIMO OCTAVO. En los ordenamientos legales donde se haga referencia al término Estudio de Impacto Regulatorio, se 
entenderá como Análisis de Impacto Regulatorio. 

 
DÉCIMO NOVENO. El Manual de funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio será expedido por la Comisión, en un 
plazo de treinta días hábiles contados a partir de la expedición de los lineamientos generales para la implementación del 
Análisis de Impacto Regulatorio a que hace referencia el tercer párrafo del artículo 66 de la Ley General de Mejora 
Regulatoria. 

 
VIGÉSIMO. El Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios iniciará su funcionamiento dentro de un plazo de un 
año, a partir de la entrada en vigor de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios. 

 
VIGÉSIMO PRIMERO. Se abroga la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios, publicada en el 
Periódico Oficial "Gaceta del Gobierno" del Estado de México, en fecha 6 de septiembre del 2010, a través del Decreto 
número 148, sin perjuicio de lo previsto en los transitorios anteriores. 

 
Lo tendrá entendido el Gobernador del Estado, haciendo que se publique y se cumpla. 

 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los nueve días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho.- Presidente.- Dip. Jorge Omar Velázquez Ruíz.- Secretarios.- Dip. Inocencio 
Chávez Reséndiz.- Dip. Leticia Calderón Ramírez.- Dip. Abel Neftalí Domínguez Azuz.- Rúbricas. 

 
Por tanto, mando se publique, circule, observe y se le dé el debido cumplimiento.  

 
 

Toluca de Lerdo, México, a 17 de septiembre de 2018. 

 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 
 

LIC. ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 

 
 
 
 
 
 

EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO  

 
 
 
LIC. SERGIO ALEJANDRO OZUNA RIVERO 

(RÚBRICA). 
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Toluca de Lerdo, México, a 30 de julio de 2018. 
 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA H. “LIX” LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE MÉXICO 
PRESENTES 
 
En ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 51, fracción I y 77, fracción V de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de México, se somete a la consideración de esa H. Legislatura, por el digno conducto de ustedes, Iniciativa de Decreto por el que 
se expide la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, se expide la Ley que crea el Instituto de Verificación 
Administrativa del Estado de México, se expide la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y se reforman 
diversas disposiciones del Código Administrativo, Código de Procedimientos Administrativos, Código para la Biodiversidad, Código Penal, 
Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial, Ley de Fomento Económico, Ley de Eventos 
Públicos, Ley Orgánica Municipal, Ley del Agua y Ley de Movilidad, todas del Estado de México, que tiene sustento en la siguiente:  
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2017-2023, publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno” el 15 de marzo de 2018, es 
el documento rector de las políticas gubernamentales, resultado de un esfuerzo plural e incluyente, en el cual, la sociedad mexiquense, con 
las aportaciones e ideas de expertos de los sectores público, privado y de la sociedad civil, participó de manera corresponsable en aras de 
la consolidación del porvenir que anhelamos para nuestras familias y cuya meta es consolidar al Estado de México como una potencia que 
sea modelo de seguridad, justicia y modernidad con sentido social. 
 
Los objetivos, políticas y programas de referido Plan se clasifican en cuatro Pilares de Acción denominados Pilar de Seguridad, Pilar Social, 
Pilar Territorial y Pilar Económico y tres Ejes Transversales para el Fortalecimiento Institucional denominados Igualdad de Género, 
Gobierno Capaz y Responsable y Conectividad y Tecnología para el buen Gobierno, que están alineados con los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la Agenda 2030 de la Organización de las Naciones Unidas. 
 
En el contexto del Pilar Económico se ha identificado el desafío de crear empleos con base en el impulso a las vocaciones regionales y la 
diversificación de la economía para lo cual, resulta de la mayor relevancia fortalecer la competitividad empresarial, atraer empresas que 
renueven el sector industrial y de servicios, dando mayor certeza a la inversión, para consolidar al Estado como el centro logístico del país. 
 
Para el cumplimiento de esos propósitos deben mejorarse las capacidades de la administración, garantizando la gobernabilidad, la 
legalidad, la eficiencia gubernamental y la rendición de cuentas, favoreciendo la construcción de un Estado de México seguro, sustentable y 
más justo y una economía que con vocación social aumente el bienestar de las familias mexiquenses. 
 
De acuerdo con el Foro Económico Mundial, la competitividad es “el conjunto de instituciones, políticas y factores que determinan el nivel de 
productividad de un país”. Entre algunas variables que hacen del Estado de México un lugar favorable para la inversión, se encuentran:  
 

 Localización estratégica en el centro geográfico de la República Mexicana.  
 

 Alta conectividad con la capital del país, con las entidades federativas circundantes y con el extranjero a través del Aeropuerto 
Internacional de Toluca y el Nuevo Aeropuerto Internacional de México (en construcción), situado en territorio mexiquense. 

 

 Entidad más poblada del país, con más de 17 millones de habitantes y el mayor mercado de consumo en el ámbito nacional.  
 

 Segunda posición en cuanto al número de instituciones de educación superior y centros de investigación.  
 

 Entidad que se ha distinguido por la realización de importantes modificaciones a su marco regulatorio, a fin de lograr una mayor 
simplificación administrativa, incentivar la apertura de empresas en la entidad y promover el desarrollo económico con un enfoque 
incluyente y sustentable. 

 
Para fortalecer el ambiente de negocios y atraer mayor inversión, el Gobierno del Estado ha impulsado una serie de reformas orientadas 
hacia la simplificación administrativa, se sustituyeron los dictámenes de impacto por el Dictamen Único de Factibilidad y se establecieron 
ventanillas para la gestión de trámites en territorios estratégicos. 
 
En tal sentido, los principales retos que enfrenta el Estado de México en materia de desarrollo económico se pueden resumir en tres 
grandes rubros: 
 

 Incrementar la productividad en todos los sectores de nuestra economía. 
 

 Generar las condiciones necesarias para ser más competitivos y atraer y retener inversiones generadoras de empleo. 
 

 Ampliar y fortalecer los mecanismos que permitan un desarrollo económico sostenido, equilibrado e inclusivo.  
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El crecimiento de la economía, las mejoras en la productividad mediante la diversificación económica, la modernización tecnológica y la 
innovación contribuyen significativamente a crear las condiciones para el desarrollo de las personas que habitan en la entidad. La 
promoción de una industria inclusiva y sostenible y el despliegue de proyectos de infraestructura fiables, resilientes y de calidad son 
requisitos para un desarrollo económico que contribuya al bienestar de la población.  
 

Dentro del objetivo de recuperar el dinamismo de la economía y fortalecer sectores económicos con oportunidades de crecimiento se 
cuenta con la estrategia relativa a fomentar un marco regulatorio que permita la creación y crecimiento empresarial en la entidad, para lo 
cual, se han diseñado las líneas de acción siguientes: 
  

 Analizar las leyes y reglamentos, así como la normatividad aplicables con la finalidad de promover reformas y contar con un 
marco regulatorio claro que genere certidumbre y confianza.  

 

 Propiciar una regulación clara que reduzca y simplifique los trámites y procesos administrativos, disminuyendo los espacios de 
discrecionalidad.  

 

 Revisar, reducir y simplificar los requisitos y procesos administrativos que afectan la creación de micro, pequeñas y medianas 
empresas. 

 

 Facilitar la realización de trámites, incluyendo los realizados a través del uso y aprovechamiento estratégico de las tecnologías de 
la información asegurando transparencia y mayor eficiencia, a fin de disminuir los costos asociados a la apertura y operación de 
las empresas. 

 

En congruencia y por cuanto hace al objetivo de transitar hacia una planta productiva moderna y mejor integrada, se ha determinado la 
estrategia consistente en facilitar el establecimiento de unidades productivas, para lo que se han delimitado las líneas de acción 
consistentes en: 
 

 Promover programas para acelerar el crecimiento y productividad de Micro, Pequeñas y Medianas empresas. 
 

 Brindar asesoría integral para el establecimiento de nuevos negocios en la entidad.  
 

 Consolidar el Sistema de Apertura Rápida de Empresas. 
 

 Fortalecer el tema de mejora regulatoria del Estado de México y Municipios para otorgar certidumbre jurídica a las empresas. 
 

Asimismo, la estrategia para fomentar la inversión en el Estado incluye como líneas de acción: 
 

 Agilizar el tiempo de respuesta de las solicitudes de licencias, permisos y trámites para la instalación de nuevos negocios. 
 

 Impulsar acciones en materia de mejora regulatoria para facilitar las inversiones y elevar la competitividad.  
 

 Certificación de competencia laboral de servidores públicos encargados de las diferentes unidades administrativas. 
 

 Incrementar la certidumbre jurídica a los inversionistas para agilizar resoluciones de disputas mercantiles y cumplimiento de 
contratos. 
 

 Fortalecer las instancias de vinculación y enlace internacional en materia de desarrollo económico.  
 

La creación del Dictamen Único de Factibilidad atendió a la necesidad de dotar al Estado de un esquema simplificado y ágil cuya solicitud y 
tramitación se verificara a través de un ente de coordinación intergubernamental sin una estructura funcional y organizacional propia, 
denominado Comisión Estatal de Factibilidad, cuya función principal sería recabar las evaluaciones de las dependencias, simplificando 
trámites, tiempos y costos a los empresarios, lo cual se realizó mediante una serie de reformas al marco jurídico de la entidad y que a la 
fecha, ha sido objeto de algunas adecuaciones normativas en el afán de continuar el perfeccionamiento de dicha figura, derivado de la 
evaluación de la eficacia normativa que durante su existencia se ha identificado. 
 

En este contexto, el Ejecutivo a mi cargo tiene la firme convicción de que lo único que debe permanecer incólume es el afán reformador en 
aras de favorecer de manera permanente la modernización a los ordenamientos jurídicos, ejercicio en el cual, se debe enfatizar en 
procesos, como la tramitación de dicho Dictamen que permita reducir tiempos de espera y propicie un impacto positivo directo en la 
apertura de unidades económicas, principalmente, lo que sin duda contribuirá al desarrollo integral del Estado de México. 
 

En este orden de ideas, la propuesta que se somete a la elevada consideración de esa Soberanía Popular tiene el objetivo fundamental de 
continuar el perfeccionamiento del andamiaje jurídico relativo al desarrollo económico de la entidad, para lo cual se plantea la expedición de 
sendas leyes y la reforma a diversos ordenamientos jurídicos, en principio, crear la Comisión de Factibilidad del Estado de México como 
órgano desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, dependencia encargada de diseñar y coordinar la política jurídica 
y de acceso a la justicia del Poder Ejecutivo y de planear, programar, dirigir, resolver, controlar y evaluar entre otras, la función de mejora 
regulatoria, con lo que se pretende atender de manera más eficaz la responsabilidad de la emisión del Dictamen Único de Factibilidad, 
destacando que en la Ley respectiva se ha previsto un apartado relativo al trámite del Dictamen Único de Factibilidad, que contempla plazos 
y responsabilidades precisas para la obtención de dicho documento. 
 

En congruencia, se ha planteado una definición del Dictamen Único de Factibilidad para concebirse como el documento de carácter 
permanente emitido por la Comisión de Factibilidad del Estado de México, sustentado en las evaluaciones técnicas de factibilidad en 
materias de salubridad local, desarrollo urbano y vivienda, protección civil, medio ambiente, desarrollo económico, comunicaciones, 
movilidad y agua, previo análisis normativo multidisciplinario, cuya finalidad es determinar la factibilidad de la construcción, apertura, 
instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, que por su uso o 
aprovechamiento del suelo generen efectos en el equipamiento urbano, infraestructura, servicios públicos, en el entorno ambiental o salud, 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 

El carácter de permanente, tiene la finalidad fundamental de evitar la exigibilidad de la tramitación del mismo, cada ocasión que se pretenda 
la revalidación de la licencia o permiso correspondiente ante la autoridad respectiva, destacando que será la instancia verificadora la 
competente para corroborar la subsistencia de las condiciones a partir de las cuales, se materializaron las evaluaciones técnicas de 
factibilidad que posibilitaron la emisión del Dictamen Único de Factibilidad. 
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Sin perjuicio de lo anterior, el Dictamen Único de Factibilidad si será exigible nuevamente cuando las unidades económicas de mediano y 
alto impacto realicen modificaciones a la superficie, el aforo, la actividad económica, variación o modificación a lo establecido en la licencia 
de uso de suelo. 
 
Para agilizar las gestiones de las y los solicitantes, se ha previsto que a partir de la obtención del oficio de procedencia jurídica de la obra, 
unidad económica, inversión o proyecto, con el cual, la o el solicitante, puede iniciar la gestión de autorizaciones, licencias y permisos ante 
las autoridades municipales, y hasta que, en su caso, obtengan el Dictamen Único de Factibilidad podrán obtener la autorización, licencia o 
permiso correspondiente. 
 
Adicionalmente, se provee de una definición genérica y uniforme de la mencionada evaluación técnica de factibilidad, que constituye 
precisamente el análisis particular que efectúa la instancia correspondiente y cuyas especies se consolidan, en función de la materia de que 
se trate. 
 
Para favorecer la óptima atención de los trámites del Dictamen Único de Factibilidad, se propone la creación del Consejo Consultivo de 
Seguimiento como instancia de opinión y cooperación técnica, cuyo propósito sea analizar, asesorar y proponer opiniones sobre las 
materias competencia de la Comisión.  
 
Dicho Consejo Consultivo estará integrado por un representante de cada una de las instancias que emitan evaluaciones técnicas de 
factibilidad necesarias para la obtención del Dictamen y tendrán carácter honorífico. A dicho Consejo correspondería principalmente, 
conocer de las solicitudes que hayan ingresado y en su caso, emitir opiniones técnicas a la Comisión para su correcta integración, dar 
seguimiento a las solicitudes que, en materia de su competencia, le corresponda y proponer a mejoras en la tramitación del Dictamen, 
principalmente. 
 
En ese contexto, mediante Decreto número 174 publicado en el Periódico Oficial “Gaceta del Gobierno el 19 de diciembre de 2016, la H. 
“LIX” Legislatura del Estado de México expidió la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, como un 
órgano desconcentrado de la entonces Consejería Jurídica del Ejecutivo Estatal y posteriormente de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Metropolitano, con autonomía técnica y operativa en el ejercicio de sus atribuciones. En tal sentido, se propone que ese Instituto sea 
adscrito como órgano desconcentrado a la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, cuyo objeto sea ejercer la función de verificación 
administrativa en el Estado, en el contexto de las materias objeto de Dictamen Único de Factibilidad, principalmente. 
 
Al respecto, se incorpora la definición de visitas colegiadas que realizan las dependencias correspondientes, fortaleciendo la facultad de 
verificación que coordina el Instituto de Verificación Administrativa, mediante la facultad de requerir información y la obligación de las 
instancias de prestarle auxilio y apoyo, además de que se plantea el establecimiento de un Sistema de Verificaciones y Estadística que 
constituya una plataforma tecnológica cuyo objeto sea generar, integrar y mantener actualizada la información de las visitas de verificación 
que realiza el Instituto. 
 
Uno de los propósitos fundamentales de la reforma que se somete a la consideración de esta Honorable Legislatura es la homologación de 
las referencias en las diversas disposiciones jurídicas aplicables que se hacen de la Comisión de Factibilidad y del Instituto de Verificación 
Administrativa, pero además, del Dictamen Único de Factibilidad y de las evaluaciones técnicas de factibilidad que en cada materia se 
emiten y que en términos prácticos, constituyen el insumo a partir del cual, las instancias correspondientes, se sitúan en aptitud de emitir su 
aprobación, de modo tal, que se establezca una vinculación precisa, clara y secuencialmente ordenada entre esas evaluaciones y la 
emisión del Dictamen Único de Factibilidad. 
 
Si bien es cierto que la codificación sustantiva penal estatal contempla dentro del título relativo a Delitos contra la Colectividad, 
concretamente en el subtítulo referente a los Delitos contra la Economía, un capítulo denominado Obstrucción a la Inversión, con el 
propósito de inhibir la comisión de delitos en esa materia y en el contexto de la presente reforma, se ha estimado pertinente y oportuno 
redefinir el tipo penal correspondiente, para señalar que incurre en ese delito el servidor público que desempeñe un empleo, cargo o 
comisión en alguno de los poderes del Estado, municipios u organismos auxiliares estatales o municipales, que en la tramitación, apertura, 
instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos en el Estado de México, 
dolosamente realice las conductas contempladas en ese precepto, incrementando además, las penas privativas y pecuniarias 
correspondientes.  
 
Adicionalmente, la actualización normativa que se plantea tiene el objetivo de armonizar las responsabilidades a cargo de las instancias del 
Gobierno Estatal, destacando que para favorecer la participación de los municipios en los objetivos de la reforma se establecen los plazos 
máximos para otorgar licencias y permisos a partir de la recepción del Dictamen Único de Factibilidad correspondiente. 
 
Como un elemento relevante de la presente Iniciativa se suprimen del marco legal los Consejos Rectores de “Impacto Sanitario”, 
“Transformación Forestal” y “De Factibilidad Comercial Automotriz, para agilizar la emisión de la evaluación técnica de factibilidad 
correspondiente, mediante el otorgamiento de dicha atribución a la COPRISEM, PROBOSQUE y Secretaría de Desarrollo Económico, 
respectivamente, destacando que dichas instancias tendrán la facultad de solicitar informes y opiniones a los sectores público, privado y 
social, para la determinación correspondiente. 
 
Para favorecer la celeridad en la emisión de los trámites municipales, la propuesta que se somete a su consideración incluye el 
establecimiento de disposiciones en la Ley Orgánica Municipal para que el Dictamen Único de Factibilidad deje de ser requisito para el 
refrendo de las autorizaciones, licencias y permisos, excepto cuando se modifique la superficie de la unidad económica, su aforo o 
actividad. Asimismo, para establecer un plazo máximo de veinte días hábiles para que los ayuntamientos resuelvan sobre las 
autorizaciones, licencias o permisos a partir de que les sea presentado el Dictamen Único de Factibilidad.  
 

En consecuencia, resulta necesario establecer en el apartado que enlista las atribuciones de las y los presidentes municipales, la relativa a 
expedir, o negar autorizaciones, licencias o permisos de funcionamiento, previo acuerdo del ayuntamiento, para las unidades económicas, 
empresas, parques y desarrollos industriales, urbanos y de servicios,  dando respuesta en un plazo que no exceda de tres días hábiles 
posteriores a la fecha de la resolución del ayuntamiento y previa presentación del Dictamen Único de Factibilidad, lo anterior con el objetivo 
de favorecer la certeza jurídica de las personas que acuden a realizar sus trámites ante la autoridad municipal correspondiente. 
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En suma, con la implementación de las reformas que se presentan a la valoración de esta Soberanía Popular, el Estado de México contará 
con mejores condiciones que favorezcan la atracción de inversiones y la apertura de unidades económicas, fortaleciendo el desarrollo 
económico de las y los mexiquenses para consolidar el progreso integral de la entidad. 
 
En otro orden de ideas, el Estado de México se ha caracterizado por la actualización permanente de su marco regulatorio, con reformas de 
gran trascendencia a fin de lograr una mayor simplificación administrativa, incentivar la apertura de empresas en la entidad y promover el 
desarrollo económico con un enfoque incluyente y sustentable. 
 
Así, uno de los objetivos de la administración estatal a mi cargo, es constituirse como una entidad vanguardista que salvaguarde los 
principios de competitividad, eficiencia y eficacia administrativa, transparencia, rendición de cuentas y gobierno digital, para una óptima 
sistematización de información y comunicación. 
 
Lo anterior, permitirá consolidar al Estado de México como un gobierno cercano a los mexiquenses, a través de las plataformas de acceso 
para la consulta pública y como estrategia integral de un estado de gobernanza regulatoria, garantizando que los beneficios de las 
regulaciones sean superiores a sus costos. 
 
La calidad del marco regulatorio y los mecanismos con que el Estado cuenta para asegurar un proceso permanente de mejora regulatoria y 
de buenas prácticas nacionales e internacionales, deben ser el detonante para generar un mejor ambiente de negocios como factor para 
incidir directamente en el desarrollo económico del Estado de México. 
 
Por ello, la reforma en la que se adicionó un último párrafo al artículo 25 y una fracción al artículo 73 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de febrero de 2017, estableció, entre otras 
cosas, la facultad del Congreso de la Unión para expedir una Ley General de Mejora Regulatoria, con la finalidad de que las autoridades 
encargadas de emitir normas generales, pudieran implementar políticas públicas en materia de simplificación de regulaciones, trámites y 
servicios. 
 
Con base en lo anterior, en el Decreto por el que se expidió la Ley General de Mejora Regulatoria y se derogaron diversas disposiciones de 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo de 2018, se establecieron las 
bases, principios y la concurrencia de las entidades federativas en materia de mejora regulatoria, además, se previó la integración de un 
Catálogo Nacional de Regulaciones Trámites y Servicios y la obligación de las autoridades para su debida inscripción en el mismo, así 
como también, la obligación de éstas para facilitar los trámites y la obtención de servicios mediante el uso de las tecnologías de la 
información. 
 
Adicionalmente, en el artículo Quinto Transitorio de Ley General de Mejora Regulatoria, se estableció el plazo de un año para que las 
entidades federativas, adecuaran sus leyes de acuerdo al contenido de la misma.  
 
Por ello, la presente iniciativa de Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, plantea una alineación al marco 
regulatorio federal, y busca generar la mejora integral, continua y permanente de la regulación estatal y municipal, de manera coordinada 
con las autoridades de mejora regulatoria, los poderes del Estado, los ayuntamientos y la sociedad civil.  
 
En ese sentido, se proponen los siguientes ejes rectores en materia de mejora regulatoria:  
 
Sistema Estatal en materia de Mejora Regulatoria 
 
Tendrá por objeto coordinar a las autoridades del orden estatal, municipal y los sujetos obligados, mediante las normas, principios, 
objetivos, planes, directrices, órganos, instancias, procedimientos y la política estatal en materia de mejora regulatoria. 
 
El Sistema estará integrado por: i) El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; ii) La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria; iii) Las 
Comisiones Municipales, y iv) Los Sujetos Obligados.  
 
Adicionalmente, para su funcionamiento, el Sistema Estatal contará con las siguientes herramientas: a) El Catálogo Estatal de 
Regulaciones, Trámites y Servicios; b) La Agenda Regulatoria; c) Los Programas de Mejora Regulatoria; d) El Análisis de Impacto 
Regulatorio, y e) Los Registros. 
 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria 
 
La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, órgano desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos es la autoridad en la 
materia, contará con autonomía técnica y operativa para promover la mejora regulatoria y competitividad en el Estado de México. Esta 
Comisión, podrá actuar de manera coordinada con el sector empresarial, laboral, académico y social, además conducirá, coordinará y 
supervisará el continuo proceso de la mejora regulatoria en el Estado. La Comisión será la encargada de presentar al Consejo Estatal de 
Mejora Regulatoria, el Programa Estatal Anual de Mejora Regulatoria, así como los Análisis de Impacto Regulatorio.  
 
Consejo Estatal de Mejora Regulatoria 
 

El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria será el órgano consultivo de análisis y de vinculación con los sujetos obligados y con los distintos 
sectores de la sociedad, y estará facultado, entre otras cosas, para aprobar los Programas Anuales Estatales y Municipales de Mejora 
Regulatoria, así como el Manual de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio.  
 

Estará integrado por los titulares de: i) El Ejecutivo Estatal; ii) La Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; iii) La Secretaría de Finanzas; 
iv) La Secretaría de la Contraloría; v) La Secretaría de Desarrollo Económico; vi) La Secretaría General de Gobierno; vii) Tres Presidentes 
Municipales; viii) Un representante de los organismos empresariales y patronales legalmente constituidos y asentados en el Estado; ix) Un 
representante de la Universidad Autónoma del Estado de México; x) Un representante del Colegio de Notarios del Estado de México, y xi) El 
titular de la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.  
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Dicho Consejo será presidido por el Gobernador Constitucional del Estado de México, sesionará de manera ordinaria dos veces al año y los 
cargos dentro del Consejo serán de carácter honorífico.  
 

Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios 
 

Se crea el Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios, como una herramienta tecnológica que compilará las regulaciones, 
trámites y servicios de los Sujetos Obligados. La información de todo el marco regulatorio del Estado que se inscriba, otorgará seguridad 
jurídica y transparencia a los mexiquenses, facilitará y fomentará el uso de las tecnologías de la información. Su consulta será pública y 
podrá hacerse en línea o de forma electrónica.  
 

La inscripción que se haga de todos los trámites y servicios del Estado, así como de sus requisitos, será de carácter permanente y 
obligatorio para todos los Sujetos Obligados.  
 

El Catálogo estará conformado por: a) El Registro Estatal de Regulaciones; b) El Registro de Trámites y Servicios, y c) El Sistema de 
Protesta Ciudadana.  
 

Análisis de Impacto Regulatorio 
 

El Análisis de Impacto Regulatorio será una herramienta que tendrá por objeto garantizar que los beneficios de las regulaciones sean 
superiores a los costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender una problemática específica, evitar la duplicidad y la 
discrecionalidad en el establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, así como reducir y evitar deficiencias en la práctica 
regulatoria. 
 

Dicho Análisis tendrá como finalidad garantizar que las regulaciones salvaguarden el interés general, considerando los impactos de la 
actividad regular y las condiciones institucionales de cada uno de los Sujetos Obligados.  
 

El contenido del Análisis de Impacto Regulatorio deberá incluir las razones que generan la necesidad reformar regulaciones o bien de crear 
nuevas, las alternativas tomadas en consideración, los posibles riesgos que se correrían en caso de no emitirse las regulaciones 
propuestas, así como los beneficios que éstas generarían, entre otros rubros. 
 

La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria y las Comisiones Municipales harán públicos, desde que las reciban, las propuestas 
regulatorias, el análisis de impacto regulatorio, los dictámenes que emitan, las respuestas a éstos y todas las opiniones y comentarios de 
los interesados que se recaben durante la consulta pública. 
 

Para tal efecto, todos los proyectos regulatorios estarán sujetos a un periodo de consulta pública que no podrá ser menor a veinte días, de 
conformidad con los Manuales de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio que expidan la Comisión y las Comisiones 
Municipales, en el ámbito de su competencia.  
 

Registro estatal y municipales de trámites y servicios 
 

En consonancia con el mandato previsto en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y lo dispuesto por la Ley General de 
Mejora Regulatoria, se propone la creación de un Registro Estatal de Trámites y Servicios como una plataforma informática de acceso 
público en el que estará inscrito el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las dependencias estatales.  
 

La Ley establece un catálogo de requisitos y elementos mínimos que las autoridades deberán inscribir en el Registro de trámites y servicios 
para brindar certeza a los mexiquenses. 
 

Además, se prevé que las autoridades no podrán aplicar trámites o servicios adicionales a los establecidos en el Catálogo, ni podrán exigir 
requisitos en forma distinta a como se inscriban en el mismo. Esto no sólo abona a la transparencia, sino que reduce la carga burocrática en 
los trámites, brinda seguridad y certeza jurídica y reduce la corrupción.  
 

Asimismo, los Ayuntamientos crearán un Registro Municipal de Trámites y Servicios equivalente al Registro Estatal, en el que se inscribirá 
el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y monto de los derechos o aprovechamientos aplicables de las dependencias 
municipales, debiendo observarse los mismos requisitos y formalidades que se exigen a nivel estatal.  
 

Obligaciones en materia de mejora regulatoria para los municipios 
 

Para el cumplimiento de los objetivos de la Ley, los municipios integrarán Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria. El titular del 
Ejecutivo municipal deberá nombrar un Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. La coordinación y comunicación entre el 
Sujeto Obligado municipal y la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, se llevará a cabo a través del Coordinador General Municipal de 
Mejora Regulatoria. 
 

Los municipios deberán establecer comités internos en cada dependencia, los cuales se encargarán de elaborar y aprobar los programas 
anuales de mejora regulatoria municipal, así como las propuestas de creación de regulaciones o de reforma específica, con base en los 
objetivos, estrategias y líneas de acción de los programas sectoriales, especiales, regionales e institucionales derivados del Plan Municipal 
de Desarrollo. 
 

Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración de ese H. Cuerpo Legislativo, la presente Iniciativa de Decreto. 
 
 
 

EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO 

 
 

ALFREDO DEL MAZO MAZA 
(RÚBRICA). 
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HONORABLE ASAMBLEA 
 
Por acuerdo de la Presidencia de la Legislatura fue remitida a las Comisiones Legislativas de Gobernación y Puntos 
Constitucionales y de Desarrollo Económico Industrial, Comercial y Minero, para su estudio y dictamen, la Iniciativa de 
Decreto por el que se expide la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del Estado de México, se expide la Ley que crea el 
Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, se expide la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y sus Municipios y se reforman diversas disposiciones del Código Administrativo, Código de Procedimientos 
Administrativos, Código para la Biodiversidad, Código Penal, Ley Orgánica de la Administración Pública, Ley de 
Competitividad y Ordenamiento Comercial, Ley de Fomento Económico, Ley de Eventos Públicos, Ley Orgánica Municipal, 
Ley del Agua y Ley de Movilidad, todas del Estado de México, presentada por el Titular del Ejecutivo Estatal. 
 
Una vez que llevamos a cabo el estudio de la iniciativa de decreto y después de haber sido discutido extensamente por los 
integrantes de las comisiones legislativas, nos permitimos, con sustento, en lo establecido en los artículos 68, 70, 72 y 82 de 
la Ley Orgánica del Poder Legislativo, en relación con lo dispuesto en los artículos 13 A, 70, 73, 75, 78, 79 y 80 del 
Reglamento, emitir el siguiente: 
 

DICTAMEN 
 
ANTECEDENTES 
 
La iniciativa de decreto, fue presentada al conocimiento y resolución de la “LIX” Legislatura, por el Titular del Ejecutivo 
Estatal, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los artículos 51 fracción I y 77 fracción V de la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México. 
 
Encontramos que la iniciativa de decreto busca actualizar el marco jurídico del Estado de México, en materia de mejora 
regulatoria, expidiendo una nueva ley y modificando diez ordenamientos vigentes.  
 
Con base en el estudio que llevamos a cabo, advertimos que la iniciativa de decreto tiene como objeto principal armonizar la 
legislación estatal con la Ley General de Mejora Regulatoria y simplifica trámites, requisitos, costos y tiempos de respuesta 
por parte de las autoridades en relación con obras, unidades económicas, inversiones o proyectos. 
 
CONSIDERACIONES 
 
La “LIX” Legislatura es competente para conocer y resolver la iniciativa de decreto, en atención a lo preceptuado en el 
artículo 61 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que la faculta para expedir leyes, 
decretos o acuerdos para el régimen interior del Estado, en todos los ramos de la administración del gobierno. 
 
De conformidad con la motivación de la propuesta legislativa apreciamos que en la legislación estatal, existe multiplicidad de 
denominaciones en las evaluaciones y dictámenes otorgados por las autoridades estatales para la construcción, apertura, 
instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos. 
 
Coincidimos en que actualmente, la Comisión Estatal de Factibilidad no cuenta con estructura funcional y organizacional 
propia, lo que obstaculiza la atención oportuna y eficaz de sus atribuciones. 
 

Por otra parte, es importante señalar que el trámite de obtención del Dictamen Único de Factibilidad dura en promedio 
catorce meses. 
 

De igual forma, el Instituto de Verificación Administrativa no cuenta con elementos suficientes para llevar a cabo la función 
de verificación en el Estado. 
 

Cabe destacar que, se dará con la normatividad que hoy se aplica, trámites municipales lentos, así como la obligación de los 
titulares de unidades económicas de renovar el Dictamen Único de Factibilidad anualmente para acceder al refrendo de la 
licencia municipal. 
 

En este sentido, es evidente la existencia de burocracia innecesaria, lo cual ha generado fugas de inversión para el Estado. 
 

Asimismo, derivado de la expedición de la Ley General de Mejora Regulatoria publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 18 de mayo de 2018, por la cual se establecen las bases, principios y la concurrencia de las entidades federativas en 
materia de mejora regulatoria, el Estado de México cuenta con la obligación de adecuar sus leyes al contenido de la misma. 
 

Por ello, estamos de acuerdo en los objetivos particulares que persigue la iniciativa. 
 

En este contexto, es indispensable la homologación de referencias en las disposiciones legales de las siguientes figuras 
normativas: 
 

• Dictamen Único de Factibilidad: Documento permanente emitido por la Comisión de Factibilidad, sustentado en las 
evaluaciones técnicas de factibilidad en materias de: 
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a) Salubridad local; 
b) Desarrollo urbano y vivienda; 
c) Protección civil; 
d) Medio ambiente; 
e) Desarrollo económico; 
f) Comunicaciones; 
g) Movilidad, y 
h) Agua. 
 
• Evaluación técnica de factibilidad: Análisis de las dependencias y organismos auxiliares de la administración 
pública estatal, respecto de la procedencia de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos, con las 
denominaciones siguientes: 
 
a) Impacto sanitario; 
b) Impacto urbano; 
c) Protección civil; 
d) Incorporación e impacto vial; 
e) Impacto ambiental; 
f) Transformación forestal; 
g) Comercial automotriz; 
h) Distribución de agua; 
i) De agua, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales, e 
j) Impacto de movilidad. 
 
Compartimos la propuesta de creación de la Comisión de Factibilidad del Estado de México como un órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, responsable de la emisión del Dictamen Único de 
Factibilidad. 
 
También es correcto el establecimiento del trámite del Dictamen Único de Factibilidad en la Ley, con ello se logra la 
reducción del trámite a cinco meses como máximo. 
 
Más aún, para dar seguimiento permanente a los trámites, es pertinente la creación del Consejo Consultivo de Seguimiento 
como instancia de opinión y cooperación técnica, cuyo propósito sea analizar, asesorar y proponer opiniones sobre las 
materias competencia de la Comisión. 
 

Creemos positivo la consolidación del Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México como órgano 
desconcentrado de la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos, responsable de coordinar las visitas de verificación 
administrativa en materias susceptibles de Dictamen Único de Factibilidad. 
 

Es una buena medida legislativa que aporta la iniciativa, al establecimiento del Sistema de Verificaciones y Estadística que 
constituye una plataforma tecnológica cuyo objeto es generar, integrar y mantener actualizada la información de las visitas 
de verificación que realiza el Instituto. 
 

Vigorizar la certeza jurídica de las verificaciones a cargo del Instituto, mediante la obligación para los verificadores de contar 
con credencial expedida por el Instituto que cuente con el medio electrónico de identificación “QR” que podrá ser 
autenticado por los sujetos verificados, constituye un acierto de la propuesta legislativa. 
 

Desprendemos como una medida que contribuirá a la cultura de la verificación, al obligación de entregar la “Cartilla de 
derechos y obligaciones” a los sujetos verificados. 
 

Estimamos necesario endurecer las penas para inhibir conductas típicas, antijurídicas, culpables y punibles, mediante la 
incorporación en la descripción del tipo penal de Obstrucción a la Inversión los supuestos propios del Dictamen Único de 
Factibilidad, además de que se incrementan: 
 

• Penas privativas de 5 a 10 años; 
• Pecuniarias de 1000 a 1500 días multa, y 
• Destitución e inhabilitación para ejercer empleo, cargo o comisión públicos de 5 a 10 años. 

 

Ayudará a agilizar los trámites, eliminar el Dictamen Único de Factibilidad como requisito para el refrendo de las licencias y 
permisos municipales correspondientes, siempre y cuando no se modifique la superficie, aforo y actividad económica, 
principalmente, así como, las instancias y los trámites burocráticos prescindibles mediante la supresión del marco legal de 
los Consejos Rectores de Impacto Sanitario, Transformación Forestal y de Factibilidad Comercial Automotriz. 
 

Respaldamos la propuesta de un plazo no mayor de veinte días hábiles para que los ayuntamientos resuelvan sobre las 
licencias y permisos a partir de que le sea presentado el Dictamen Único de Factibilidad y la fijación de un plazo no mayor 
de tres días hábiles para que los presidentes municipales, con la aprobación del Ayuntamiento respectivo, resuelvan sobre 
licencias y permisos a partir de la determinación del Ayuntamiento y previa exhibición del Dictamen Único de Factibilidad. 



 

Página 70                                           17 de septiembre de 2018 

 
Vemos trascendente y congruente con la normativa general integrar el Sistema Estatal en materia de Mejora Regulatoria 
cuyo objeto es coordinar a las autoridades del orden estatal, municipal y los sujetos obligados, en materia de mejora 
regulatoria. 
 
• El Sistema estará integrado por:  
 

a) El Consejo Estatal de Mejora Regulatoria; 
b) La Comisión Estatal de Mejora Regulatoria;  
c) Las Comisiones Municipales, y  
d) Los Sujetos Obligados.  

 
• El Sistema Estatal contará con las siguientes herramientas: 
 

a) El Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios;  
b) La Agenda Regulatoria;  
c) Los Programas de Mejora Regulatoria;  
d) El Análisis de Impacto Regulatorio, y  
e) Los Registros. 

 
La iniciativa de decreto se consolida a la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, como órgano desconcentrado de la 
Secretaría de Justicia y Derechos Humanos que es la autoridad en la materia, y además contará con autonomía técnica y 
operativa para promover la mejora regulatoria y competitividad en el Estado, siendo esto un avance en la materia.  
 
Establecer el Consejo Estatal de Mejora Regulatoria como un órgano consultivo de análisis y de vinculación con los sujetos 
obligados y con los distintos sectores de la sociedad, coadyuvará con la eficacia del sistema, sobre todo, al facultarlo para 
aprobar los Programas Anuales Estatales y Municipales de Mejora Regulatoria, así como el Manual de Funcionamiento del 
Análisis de Impacto Regulatorio, principalmente.  
 
Su integración es consecuente con su naturaleza y permitirá al análisis adecuado, al participar los titulares de: el Ejecutivo 
Estatal; la Secretaría de Justicia y Derechos Humanos; la Secretaría de Finanzas; la Secretaría de la Contraloría; la 
Secretaría de Desarrollo Económico; la Secretaría General de Gobierno; tres Presidentes Municipales; un representante de 
los organismos empresariales y patronales en el Estado; un representante de la Universidad Autónoma del Estado de 
México; un representante del Colegio de Notarios del Estado de México, y el titular de la Comisión Estatal de Mejora 
Regulatoria.  
 
La creación del Catálogo Estatal de Regulaciones, Trámites y Servicios, herramienta tecnológica que compilará las 
regulaciones, trámites y servicios de los sujetos obligados, es una propuesta oportuna, toda vez que, la información del 
marco regulatorio del Estado que se inscriba, otorgará seguridad jurídica y transparencia a los mexiquenses, facilitará y 
fomentará el uso de las tecnologías de la información. Su consulta será pública y podrá hacerse en línea o de forma 
electrónica.  
 
• Así, el Catálogo estará conformado por:  
 

a) El Registro Estatal de Regulaciones;  
b) El Registro de Trámites y Servicios, y  
c) El Sistema de Protesta Ciudadana.  

 
El Análisis de Impacto Regulatorio es una herramienta que tendrá por objeto garantizar que los beneficios de las 
regulaciones sean superiores a los costos y que éstas representen la mejor alternativa para atender una problemática 
específica, evitar la duplicidad y la discrecionalidad en el establecimiento de trámites y requisitos, disminuir plazos y costos, 
así como reducir y evitar deficiencias en la práctica regulatoria. 
 
Por ello, los proyectos regulatorios estarán sujetos a un periodo de consulta pública que no podrá ser menor a veinte días, 
de conformidad con los Manuales de Funcionamiento del Análisis de Impacto Regulatorio que expidan la Comisión y las 
Comisiones Municipales, en el ámbito de su competencia.  
 

Es aceptable la propuesta por la que el Registro Estatal y Municipales de Trámites y Servicios sea la plataforma informática 
de acceso público en el que estará inscrito el catálogo de trámites, servicios, requisitos, plazos y cargas tributarias de las 
dependencias estatales, y que los ayuntamientos creen un Registro Municipal de Trámites y Servicios, debiendo observarse 
los mismos requisitos y formalidades que se exigen a nivel estatal.  
 

A partir de esta novedosa legislación, los municipios integrarán Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria. El titular del 
Ejecutivo municipal deberá nombrar un Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. La coordinación y 
comunicación entre el Sujeto Obligado municipal y la Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, se llevará a cabo a través del 
Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. 
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En relación con los beneficios que desprendemos de la iniciativa de decreto, es oportuno mencionar: 
 

• Con la entrada en vigor de esta reforma se simplifican los trámites, tiempos y costos para la construcción, apertura, 
instalación, operación, ampliación o funcionamiento de obras, unidades económicas, inversiones o proyectos. 

 
• Se pretende una mayor inversión económica en el Estado. 
 
• Se logra que, a través de un solo dictamen se cuente con los vistos buenos de las dependencias relacionadas con 

la materia y con ello que el Dictamen Único de Factibilidad sea permanente con ciertos requisitos. 
 
• Menor tiempo para la apertura un negocio. 
 
• Mejor control y coordinación entre las dependencias participantes. 
 
• Alinea el marco jurídico estatal al marco regulatorio federal para generar la mejora integral, continua y permanente 

de la regulación estatal y municipal. 
 
• Mejora la gestión gubernamental a través de la reducción de trámites y la transparencia en los requisitos, costos y 

tiempos de respuesta por parte de las autoridades. 
 
• Fomenta el desarrollo socioeconómico y la competitividad de la entidad. 
 
• Mejora la calidad e incrementar la eficiencia del marco regulatorio, agilizando los procesos administrativos en 

beneficio de la población del Estado. 
 
• Otorga la certidumbre jurídica sobre la regulación y fomentar una cultura de gestión gubernamental para la atención 

del ciudadano. 
 
• Reduce la discrecionalidad de las autoridades para otorgar trámites y servicios y con ello cerrar la brecha a actos 

de corrupción. 
 
• Permite a los ciudadanos que puedan presentar peticiones e inconformidades para el cumplimiento de trámites y 

servicios. 
 
• Alinea la agenda regulatoria del Estado evitando generar cargas burocráticas a los particulares. 
 
• El Estado de México será la primera entidad federativa en expedir la Ley de Mejora Regulatoria armonizada 

conforme a la Ley General de Mejora Regulatoria. 
 
Por las razones expuestas, resultando obvios los beneficios sociales de la incoativa de decreto y acreditado el cumplimiento 
de los requisitos legales de fondo y forma, nos permitimos concluir con los siguientes: 
 

RESOLUTIVOS 
 
PRIMERO.- Es de aprobarse la Iniciativa de Decreto por el que se expide la Ley que crea la Comisión de Factibilidad del 
Estado de México, se expide la Ley que crea el Instituto de Verificación Administrativa del Estado de México, se expide la 
Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios y se reforman diversas disposiciones del Código 
Administrativo, Código de Procedimientos Administrativos, Código para la Biodiversidad, Código Penal, Ley Orgánica de la 
Administración Pública, Ley de Competitividad y Ordenamiento Comercial, Ley de Fomento Económico, Ley de Eventos 
Públicos, Ley Orgánica Municipal, Ley del Agua y Ley de Movilidad, todas del Estado de México, conforme al presente 
dictamen y proyecto de decreto correspondiente. 
 
SEGUNDO.- Se adjunta el proyecto de Decreto para los efectos procedentes. 
 
Dado en el Palacio del Poder Legislativo, en la ciudad de Toluca de Lerdo, capital del Estado de México, a los ocho días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho. 

 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE GOBERNACIÓN Y 
PUNTOS CONSTITUCIONALES 

 
PRESIDENTE 

 
DIP. SUE ELLEN BERNAL BOLNIK 

(RÚBRICA). 
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SECRETARIA 

 
 

DIP. JUANA BONILLA JAIME 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. RAYMUNDO GUZMÁN CORROVIÑAS 
(RÚBRICA). 

 
 

MIEMBROS 
 
 

 
 

DIP. JOSÉ FRANCISCO VÁZQUEZ RODRÍGUEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARIO SALCEDO GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ARELI HERNÁNDEZ MARTÍNEZ  
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. TASSIO BENJAMÍN RAMÍREZ HERNÁNDEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. AQUILES CORTÉS LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. LETICIA MEJÍA GARCÍA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. JOSÉ ISIDRO MORENO ÁRCEGA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. DIEGO ERIC MORENO VALLE 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. JOSÉ ANTONIO LÓPEZ LOZANO 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. JACOBO DAVID CHEJA ALFARO 
(RÚBRICA). 

 
 
 

COMISIÓN LEGISLATIVA DE DESARROLLO ECONÓMICO, INDUSTRIAL, COMERCIAL Y MINERO 
 
 

PRESIDENTE 
 
 

DIP. J. ELEAZAR CENTENO ORTIZ 
(RÚBRICA). 

 
 

SECRETARIO 
 
 

DIP. SERGIO MORALES GONZÁLEZ 
(RÚBRICA). 

PROSECRETARIO 
 
 

DIP. MARCO ANTONIO RAMÍREZ RAMÍREZ 
(RÚBRICA). 

 
 

MIEMBROS 
 
 

DIP. ABEL DOMÍNGUEZ AZUZ 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. ROBERTO SÁNCHEZ CAMPOS 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. FRANCISCO JAVIER FERNÁNDEZ CLAMONT 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MIGUEL ÁNGEL XOLALPA MOLINA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. RUBÉN HERNÁNDEZ MAGAÑA 
(RÚBRICA). 

 
 

DIP. MARÍA PÉREZ LÓPEZ 
(RÚBRICA). 

 


